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– En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 15 y 28  del miércoles 14 

de marzo  de 2012: 

Sr. Presidente. – La sesión está abierta. 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente. – Invito al señor senador por el Chubut Mario J. Cimadevilla a izar la 

bandera nacional en el mástil del recinto. 

– Puestos de pie los presentes, el señor senador Cimadevilla procede 

a izar la bandera nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

2 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL SENADOR (M.C.) ALFREDO AVELÍN 

Sr. Presidente. – En la reunión de labor parlamentaria celebrada ayer, se acordó rendir 

varios homenajes. Comenzaremos por el homenaje a la memoria del senador (m.c.)  doctor 

Alfredo Avelín.  

 Dado que se ha presentado un proyecto sobre el particular, por Secretaría se  dará 

lectura. 

Sr. Secretario (Estrada). – El Senado de la Nación resuelve: Expresar su pesar por el 

fallecimiento del doctor Alfredo Avelín, ocurrido el pasado 26 de enero de 2012, quien 

fuera diputado, senador nacional y gobernador electo por la provincia de San Juan; rendir 

un sentido homenaje a su memoria, y reconocer su dilatada trayectoria en la vida política de 

nuestro país. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Basualdo. 

Sr. Basualdo.− Señor presidente: hoy le estamos rindiendo homenaje a un político nato. 

¿Por qué? Porque siempre tuvo vocación de servicio. Se trató de un político que nunca 

vendió sus ideales. Fuimos adversarios políticos pero le tenía un gran respeto.  

 Cuando empiezo en la política –no tenía actividad política aún–, vino a visitarme a 

mi empresa don Alfredo Avelín y me dijo que tenía el proyecto de ser gobernador de la 

provincia de San Juan. Entonces, trabajamos y lo apoyamos desde el lugar del empresario, 

que puede hablar con alguna gente. Después, fui su adversario político, pero siempre con 

un gran respeto por sus ideales. Recuerdo cuando defendía el tema del agua, de los hielos 

intercontinentales. 

 Era una persona muy honesta. Lamentablemente, ese sueño que tenía de hacer 

grande a San Juan se vio un poco frustrado, porque le tocó gobernar en la peor época del 

país. Era un hombre idealista; algo por lo que todos en San Juan lo respetábamos. Pero, en 

aquel momento, el ministro de Economía era Cavallo y no era de su agrado. 

Lamentablemente, nunca pudimos tener un gobernador y un ministro de Economía con 

buenas ondas.  

 En San Juan, absolutamente todo el pueblo y todos los políticos, inclusive el mismo 

gobernador Gioja, estuvimos en el sepelio del ex gobernador y senador (m.c.) don Alfredo 

Avelín. Repito, todos respetábamos sus ideales. Algunos los compartíamos; otros, no. Pero 

era honesto y, sobre todo, tenía honestidad con su pensamiento, algo que a veces hace falta 

en la política. 

 No quiero agregar más. Pero, realmente, Alfredito, en nombre nuestro y de todos los 

senadores de San Juan, que seguramente también van a hacer uso de la palabra, quiero 

decirte que tu papá tiene el reconocimiento de todos. Y no es el reconocimiento que se le 

hace a las personas que ya no están, de las que siempre se habla bien. No, no. De él se habla 

bien ahora que no está, pero también se lo hizo cuando se encontraba entre nosotros; todos 

los políticos de San Juan le teníamos un gran respeto. 



14 de marzo de 2012 Sesión ordinaria Pág. 6 

 Gracias, Alfredo, y un gran abrazo a toda tu familia. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Cabanchik. 

Sr. Cabanchik. – Señor presidente: trataré de ser breve. Quiero dar mi testimonio personal 

y compartir con todos los colegas en este recinto mi sentimiento por haber tenido la suerte y 

el honor de conocer a Alfredo Avelín, a través de la amistad con su hijo, Alfredo Avelín, 

aquí presente. Fue para mí una persona muy importante, porque era un hombre cabal y muy 

comprometido con la política, como bien decía el senador Basualdo.  

Y quiero leer algunas consideraciones que aparecen en los fundamentos del 

proyecto, para que quienes no tengan presente su trayectoria, la puedan conocer en este 

momento. Es parte del homenaje y solicito permiso para leer.  

Con el retorno de la democracia, fue electo diputado nacional en 1989, por amplia 

mayoría, y nuevamente fue electo senador nacional en 1992. Su trabajo como legislador fue 

profuso. Presentó ochocientos sesenta y cinco proyectos aproximadamente, de los cuales se 

aprobaron el 54 por ciento. En 1996, fue electo vicepresidente segundo de la Honorable 

Cámara de Senadores. Su labor parlamentaria fue distinguida en 1997 con el premio 

parlamentario.  

Además de todas estas actividades legislativas, naturalmente que lo recordamos 

como gobernador de la provincia de San Juan, tal como acaba de expresar el senador 

Basualdo.  

 Fue pionero en su preocupación, en su militancia y en su trabajo muy comprometido 

respecto de los hielos continentales, por entender que constituían una de las importantes 

reservas mundiales de agua potable. Sabemos de lo controvertido que ha sido ese tema 

recientemente; y sin embargo, este hombre visionario, ya hace catorce o quince años atrás 

estaba en un trabajo político muy señero al respecto.  

 Entonces, simplemente nos parece que es muy bueno que la Cámara le esté 

haciendo un homenaje a la memoria de uno de sus insignes representantes; sobre todo, por 

ser una persona que ha dedicado su vida a la política y, con eso, al servicio a la Patria, al 

bien común; obviamente que con sus convicciones que, por supuesto, serán materia de 

controversia, como las de cualquiera de nosotros. Algunos habrán acordado con él y otros 

disentido; algunos lo habrán seguido y otros no, pero creo que bien vale homenajear a la 

memoria de cualquier hombre que haya entregado su trabajo, su esfuerzo y su inteligencia 

al interés común a través de la política.   

 Por eso, hemos presentado este proyecto y nos da gusto que haya sido compartido 

de esta manera por la Cámara.  

 Muchas gracias, Alfredo Avelín hijo, por estar aquí presente y por compartir con 

nosotros el sentimiento. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Sanz. 

Sr. Sanz. – Señor presidente: en nombre de la bancada de la Unión Cívica Radical, 

adherimos al homenaje.  

 En lo personal y particular, conocí al doctor Alfredo Avelín. Lo visité en su 

consultorio de médico en San Juan. Y lo quiero recordar allí, porque en ese consultorio él 

enlazaba todas las facetas de su personalidad. Era un médico al servicio de su gente, pero 

también un hombre político en cada una de sus actitudes. Ese consultorio era, a la vez, el de 

médico pero, también, la casa de familia y un comité político; un espacio en donde él 

ayudaba a resolver muchos problemas. Así que lo queremos homenajear a él y, en su figura, 

también a la política en estado puro, es decir, al hombre político dedicado y al servicio de 

sus ciudadanos.  
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 A su vez, no sólo saludamos a Alfredo Avelín hijo sino que también recordamos a 

Nancy Avelín, su otra hija, que fue compañera nuestra aquí, en el Senado. Entonces, desde 

la Unión Cívica Radical, en la persona de sus dos hijos, homenajeamos a toda la familia 

Avelín.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Ruperto Godoy.  

Sr. Godoy. – Señor presidente: en representación del bloque del Frente para la Victoria, 

queremos adherir a este homenaje a la memoria de don Alfredo Avelín, como le decíamos 

nosotros en San Juan, particularmente, quienes somos senadores por esa provincia.  

 La verdad es que don Alfredo Avelín ha marcado un tiempo político en la provincia 

de San Juan durante cerca de cuarenta o cincuenta años, porque comenzó muy joven a 

militar. Fue un hombre que venía del Desarrollismo y que, en ese interregno tan corto que 

tuvo la democracia en la década del 60, pudo acceder a un cargo ejecutivo como intendente 

de la ciudad de San Juan. Allí dio su impronta, porque orientó los servicios y la actividad 

de la ciudad hacia los sectores más humildes y más vulnerables. Además, quedaron obras 

inolvidables en la provincia de San Juan.  

 Luego, en 1973, cuando viene la democracia, él integró el Frente Justicialista y 

posibilitó que en la provincia de San Juan, en segunda vuelta, el justicialismo fuera 

gobierno.  

 Posteriormente, con su partido –un movimiento provincial que aparecía como 

pequeño pero con muchas ideas, convicción y fuerza–, a partir de la vuelta a la democracia, 

en 1983, se presentó en distintas oportunidades a elecciones. Así, con él, compartimos 

frentes en distintos actos eleccionarios. Su aspiración era poder acceder a la gobernación de 

San Juan, aunque ello parecía un sueño imposible de lograr con un partido chico, con un 

partido provincial.  

Avelín fue diputado y senador; y ese sueño que tenía, finalmente,, se pudo 

concretar, porque tuvo un apoyo contundente de la provincia de San Juan. En mérito y en 

reconocimiento a su trayectoria, a su convicción y coherencia, fue elegido gobernador; y 

como bien decía el senador Basualdo, lo fue en un tiempo difícil de la Argentina.  No 

obstante, resistió a la aplicación de políticas de ajuste, que implicaban, en definitiva, 

recortes de salarios y el repliegue del Estado. Él tenía muchas convicciones con respecto a 

un Estado más presente que pudiera orientar sus recursos hacia los sectores más humildes y 

vulnerables.  

 Alfredo Avelín ha fallecido hace poco. Nosotros compartimos este homenaje y los 

sentimientos de la mayoría de la población de San Juan, más allá de los matices y las 

diferencias. Ha sido un hombre de la política, honesto, y un médico que trabajó mucho con 

la gente más humilde. Es cierto lo que dice el senador Sanz en el sentido de que su 

consultorio siempre estaba lleno de gente, porque iban tanto los amigos como los que no lo 

eran, porque era un hombre abierto.  

 Tengo un profundo recuerdo del doctor Avelín, de su hijo, Alfredo Avelín, y de su 

hija, Nancy Avelín. Por lo tanto, desde esta bancada, queremos compartir este homenaje y 

el recuerdo a un político que fue fundamentalmente ejemplo de honestidad, de coherencia y 

de fuertes convicciones. Así que adherimos con mucho entusiasmo a este homenaje a la 

memoria de don Alfredo Avelín.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora senadora Negre de Alonso. 

Sra. Negre de Alonso. – Señor presidente: ya han hablado  por el bloque de la Unión 

Cívica Radical y por el del Frente para la Victoria, así como también el senador Basualdo 

por el Interbloque Federal. Yo llegué un poco tarde y por eso no pude pedir la palabra antes 

de ellos, por lo que pido disculpas.  
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Yo he compartido muchos años esta casa con su hija Nancy; a través de ella conocí 

a su padre cuando era gobernador, por los encargos que le hacía. O sea que más que 

compañeras en este Senado, fuimos amigas; y lo seguimos siendo. Posteriormente, conocí 

de manera personal a Alfredo Avelín durante las campañas nacionales, porque hemos 

estado en San Juan y hemos compartido propuestas y distintas listas. Así que quiero unirme 

a este homenaje en forma personal y, corroborando lo dicho por el senador Basualdo en 

nombre del Interbloque Federal, quiero hacer llegar mis condolencias a su hijo, que está 

aquí presente, a Nancy y a sus nietos. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Colazo. 

Sr. Colazo. – Señor presidente: simplemente, quiero recordar a Alfredo Avelín porque me 

causó sorpresa poder conocerlo; me impactaba su contacto con la gente más humilde. A 

través de Nancy, fui a su casa, en una campaña para su gobernación, y vi cómo muchísima 

gente muy humilde lo abrazaba, lo tocaba y lloraba con él.  

En ese momento, yo era senador nacional por la provincia de la Tierra del Fuego. 

Lo recuerdo en campaña, recorriendo la provincia en su autito, junto a un secretario y a mí. 

Y por el otro lado, veía todo el aparato que estaba montado. Me acuerdo de haber 

concurrido a la ciudad de San Martín y presenciar un espectáculo emocionante en una 

escuela del lugar, cerca de la plaza principal.  

Los días anteriores a las elecciones era conmovedor ver cómo se iba gestando el 

triunfo, a pesar de las mentiras que se decían y de que los medios y –como se dice en la 

política– el gran aparato le eran adversos.  No obstante, el domingo a la tarde salió el sol en 

San Juan.  

Yo pasé un momento muy lindo y él me enseño muchísimo como militante político. 

No pensaba hacer uso de la palabra, pero en homenaje a la memoria de Alfredo Avelín, a 

ese gran hombre de la política que tuve el honor de conocer, quiero decir que para su hijo 

fue un honor tenerlo como padre y lo es para nosotros, como compañeros de banca y como 

militante de la política en este país.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Giustiniani.  

Sr. Giustiniani. – Señor presidente: los socialistas tenemos un afecto especial por don 

Alfredo, razón por la cual quiero sumarme a este homenaje y transmitírselo también a sus 

hijos, mis amigos Alfredo y Nancy. Nancy se sentaba aquí atrás. Y durante el poco tiempo 

que estuve con ella, conocí a una gran oradora y a una mujer de convicciones, que había 

heredado de su padre el patriotismo. 

Don Alfredo fue un hombre de una gran decencia. Él sentía un gran apego por todo 

lo nacional. Tuve la suerte y el privilegio de estar en su casa unos meses antes de su muerte. 

Estaba en San Juan y lo fui a visitar. Y cuando mencioné su decencia, fue porque en esa 

ocasión, vi la misma casa que tenía antes de haber sido diputado, senador y gobernador. Él 

vivió toda su vida con esa gran austeridad y humildad.  

Pero también pude descubrir otra faceta maravillosa de su personalidad, dado que 

me regaló un libro. Recuerdo que me lo devoré en el vuelo de vuelta hacia Buenos Aires. Y 

así pude descubrir al poeta. Era una poesía popular maravillosa, que hablaba de su pueblo, 

de su San Juan, de su Patria.  

Por todo lo expuesto, en ese recuerdo y con este homenaje reivindicamos la figura 

de don Alfredo Avelín. 
Sr. Presidente. – En consideración el tratamiento sobre tablas. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

– Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Aprobado. 

 En consideración en general. 
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 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

– Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Queda aprobada la declaración, por unanimidad. Se procederá en consecuencia.
1
 

3 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL SOLDADO DE MALVINAS JOSÉ HONORIO 

ORTEGA 

Sr. Presidente. – El segundo homenaje acordado para esta sesión es a la memoria del 

soldado de Malvinas José Honorio Ortega. 

 Pido se aguarde unos segundos, dado que están ingresando en el recinto los padres 

del soldado. 

– Ingresan en el recinto los padres del soldado José Honorio Ortega. 

 Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador González. 

Sr. González. – Señor presidente: como senador de una provincia cuya capital es la ciudad 

que más cerca se encuentra de las islas Malvinas –760 kilómetros en línea recta–y habiendo 

participado de la declaración de Ushuaia –a pesar de no ser miembro de la Comisión de 

Relaciones Exteriores y Culto–, un hecho histórico para nuestro país, con la senadora María 

Ester Labado hemos creído conveniente realizar un homenaje a la memoria de un héroe de 

la provincia de Santa Cruz y de la Argentina, cuyo pasado refleja como pocos una historia 

de vida, de amor y, también, de tragedia. Seguramente, el senador Martínez, por la 

provincia de Santa Cruz –de Río Gallegos–, también coincidirá con lo que estoy 

manifestando. 

 Pertenecemos a una zona que presenció como pocas la guerra de las Malvinas, que 

la vivió intensamente. Si se me permite, y sin dejar de lado mi corazón político, quiero 

reivindicar también a un ferviente luchador de la causa de las Islas Malvinas, quien fue tres 

veces gobernador de la provincia de Santa Cruz y, después, presidente de la Nación. 

Creo que el documento o la declaración de Ushuaia refleja como pocos la posición 

que, como política de Estado –y celebro el acompañamiento de los demás bloques–, 

establece una posición política de nuestro país con relación a la causa Malvinas. Por lo 

tanto, creo que también debe ser apoyada la solicitud de la presidenta, quien en ocasión de 

disponer que se diera a conocer el informe Rattenbach dijo que nuestro país se iba a 

presentar en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, después de la Asamblea, para 

denunciar la creciente militarización de esa zona de Malvinas que, de más está decir, 

encubre la voluntad manifiesta del Estado británico de depredar nuestros recursos naturales. 

 La señora presidenta señaló allí que esa reivindicación debe ser en función y en aras 

de la paz. Dijo con total claridad que somos gente que ha sufrido demasiado la violencia en 

nuestro país y que, por ende, no nos atraen los juegos de las armas ni las guerras. Al 

contrario. 

 Quiero agradecer a los senadores Pichetto y Filmus por darme la oportunidad de 

realizar el homenaje al soldado Ortega. 

 La vida del soldado Ortega refleja como pocas una historia de vida y de tragedia 

encubierta por esa guerra a la que fueron llevados nuestros chicos –y otros que no lo eran 

tanto– en función de una mala decisión de un gobierno de facto. 

 Hijo de José Bernardino y de Sonia Cárcamo –ambos se encuentran con nosotros–, 

José Honorio Ortega nace el 26 de abril de 1963 en Río Gallegos. Concurre al Jardín de 

Infantes y a nuestro colegio salesiano.  

                                                 
1
 Ver el Apéndice. 
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 En 1978, José ingresa en el Liceo Militar, pero el mismo año es dado de baja. 

Cuenta el padre en la película que le hemos obsequiado que solicita la baja porque no 

quería ser militar.  

 A los 19 años, el 1° de febrero de 1982, es incorporado al Regimiento de Infantería 

25 con sede en Colonia Sarmiento. Primero en la Compañía B y luego en la Compañía C, 

que es la que finalmente resulta alistada, y en el Comandante Irízar llega a las islas el 2 de 

abril de 1982.  

 José participa en la toma de Ganso Verde. Presta juramento a la bandera como 

soldado recién el 24 de abril, bajo fuego del enemigo, y durante los cruentos combates de 

Darwin le es ofrecida la rendición a quien fuera su jefe de división, el subteniente Gómez 

Centurión.  

 El subteniente Gómez Centurión rechaza el pedido de rendición que le hacen las 

fuerzas británicas. Se renuevan los combates y a las 11 y 30 de ese día 28, producto de un 

disparo en la cabeza, cae el soldado Ortega juntamente a los soldados José Luis Allende, 

Ricardo Austin, Ramón Cabrera, el cabo Héctor Rubén Oviedo y el sargento Sergio Ismael 

García. 

 José no llega a conocer a sus hijas. En momentos en que es alistado, su pareja de ese 

entonces se encontraba embarazada y nacen dos meses después dos mellizas que nunca 

llegó a conocer.  

 Hablaba de tragedia porque el director de la película me decía que con ese hecho 

debería hacerse otra película ya que, luego de muchos años y de la lucha de los abuelos, 

pudieron recuperar la identidad y la relación con las nietas que se había perdido durante 

muchos años en virtud de que fueron dadas en adopción. Es por esto que hablaba de una 

vida de tragedia. 

 Dice el subteniente Centurión que si el soldado Ortega le hubiera manifestado que 

su pareja estaba embarazada de mellizas, seguramente, le hubieran dado la baja y habría 

sido devuelto al continente. El no lo hizo. 

 “Sólo conocido por Dios” es la película que le hemos obsequiado con la senadora 

Labado. Este material es producto de un trabajo artesanal de un cineasta santacruceño, 

Rodrigo Magallanes, que se encuentra con nosotros.  

 Gira en relación a esta vida de tragedia del soldado Ortega, pero resume la historia, 

seguramente, de todos los héroes que hemos tenido en las Islas Malvinas. 

 “Sólo conocido por Dios” da cuenta de las cruces de las tumbas en el cementerio de 

Darwin; es decir, las de aquellos soldados que no han logrado ser identificados.  

 Señor presidente: sobre 237 tumbas de soldados argentinos caídos en las Islas 

Malvinas.  Solo 114 figuran con sus nombres, dado que los restantes 123 cuerpos aún no 

han sido identificados.  

Sonia dice que “El soldado Ortega es solo conocido por Dios.”. Sonia dice, cuando 

va al cementerio de Darwin, que ella eligió la tumba octava desde la entrada y allí le hace 

un homenaje a su hijo.  

Además, cuando hablaban con los demás padres de los soldados sólo conocidos por 

Dios ellos decían: “Bueno, homenajeemos cada uno a una tumba y pensemos que están 

nuestros hijos allí y, si no están nuestros hijos, cada uno de nosotros vamos a homenajear a 

los hijos de los demás padres de los soldados solo conocidos por Dios.”.  

 Cuando la presidenta dio a conocer el informe Rattenbach se dirigió también a los 

ex combatientes de Malvinas y a los militares que lucharon en el frente piloteando aviones 

y que perdieron la vida. Porque tampoco nos confundimos como argentinos frente a estas 
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cosas y si al primer ministro británico le pedimos que le dé una oportunidad a la paz, a los 

muertos en la guerra le decimos “honor y gloria en nombre de todos los argentinos.”  

 En la figura del soldado Ortega yo quiero homenajear a los soldados sólo conocidos 

por Dios que yacen en las tumbas de Darwin, a los que volvieron y han tratado de 

integrarse a la sociedad, a los más de 400 soldados que se han suicidado con posterioridad a 

la guerra, a todos aquellos que desde el año 1833 a la fecha, de manera anónima o en 

cualquier foro o lugar, reivindicaron pacíficamente la soberanía de Malvinas y a todos 

aquellos que durante estos años han luchado por la causa Malvinas de manera anónima y 

que en algunos casos también son sólo conocidos por Dios.  

Así que agradezco esta oportunidad de homenajear a estos dos luchadores de la 

vida, a aquellos soldados y hermanos nuestros que en algunos casos con sólo 19 años de 

edad y un mes de instrucción dieron la vida por sus compatriotas, pensando siempre que 

hay cuestiones de Estado que, gracias a Dios, han sido manifestadas en la Declaración de 

Ushuaia y que nos llevan siempre a nosotros a recordar a todos aquellos que trabajaron por 

la causa Malvinas y que, en algunos casos, son sólo conocidos por Dios. (Aplausos.) 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Martínez.  

Sr. Martínez. – Señor presidente: por supuesto que he pedido la palabra para adherir a esta 

excelente iniciativa que han tenido los senadores Pablo González y María Ester Labado.  

Río Gallegos es una ciudad que vivió muy cerca todo esto: la familia Ortega –la de 

la bicicletería, como la conocemos allí–, es una familia de trabajo permanente a la que 

conocí desde chico por su actividad y donde seguramente me deben haber dado algún tirón 

de orejas por alguna pillería que hacíamos por la zona.  

 Además, quiero destacar el valor que ellos tuvieron. En ese sentido, yo tuve 

oportunidad de compartir muchas de las cosas que hicieron y guardo como uno de mis más 

entrañables recuerdos una cajita de vidrio que Sonia me trajo con algunas de las cosas de 

Malvinas.  

Así… que…, les pido disculpas…, pero en esta ocasión quiero decir que adhiero a 

esta iniciativa sin ningún tipo de cortapisas, porque quiero acompañarlos en esta lección de 

vida que siempre nos han dado. Por supuesto, desde nuestro bloque vaya un enorme abrazo 

a ustedes dos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora senadora Norma Morandini.  

Sra. Morandini. – Cada uno de nosotros tenemos escrita bien grande la palabra Dios, se 

crea en El o se lo conozca –poco importa–. No hay cómo no pensar en la inmolación que 

esto significa –en este caso más que en ningún otro– en nombre de la Patria. Y si lo 

vivimos como tal, ello debe iluminarnos para que, en efecto, construyamos finalmente una 

Patria para todos. Porque no se puede vivar a la Patria y después querer matar al 

compatriota. 

Sr. Presidente. – De conformidad con lo dispuesto por el artículo… 

Sr. Pichetto. – Señor presidente: quiero despedir y agradecer a los familiares. (Aplausos.) 

Sr. Presidente. – Agradecemos a las familias Ortega y Avelín por acompañarnos en estos 

homenajes. 

– Se retiran del recinto las familias Ortega y Avelín. 

4 

ACUERDO PARA EL TRATAMIENTO DE LA REFORMA A LA CARTA 

ORGANICA DEL BCRA Y TRANSFERENCIA DE LOS SUBTES Y LINEAS DE 

COLECTIVOS  

Sr. Presidente. –Tiene la palabra el senador Pichetto. 
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Sr. Pichetto. – Señor presidente: hay una cuestión que conforma un acuerdo de los 

distintos bloques de esta Cámara. 

Ayer en labor parlamentaria hablamos sobre la posibilidad cierta de que hoy la 

Cámara de Diputados estuviera aprobando el proyecto de reforma de la Carta Orgánica del 

Banco Central y de comenzar nosotros su tratamiento mañana al mediodía. En función de 

que el proyecto debe ingresar y de algunas situaciones de los senadores, quiero plantear –

habíamos hablado con los distintos presidentes de bloques– la posibilidad de comenzar la 

consideración del tema el martes que viene en horas del mediodía y continuar hasta la 

noche, emitir dictamen y si hay acuerdo –en ese caso lo podríamos avalar ahora en este 

marco–, tratarlo el miércoles y eventualmente el jueves por la madrugada, juntamente con 

lo que ya tiene dictamen, que es la transferencia del sistema de subterráneos y del 

transporte de colectivos. 

Si estamos de acuerdo lo dejamos ya cerrado. 

También debemos atender a la circunstancia que mencionamos ayer en labor 

parlamentaria, es decir, el viaje de los senadores a la Interparlamentaria el miércoles 28 con 

un tema vital como es la reivindicación de la soberanía sobre Malvinas. 

Si hubiera conformidad nos gustaría que quedara esto ratificado ya para definir la 

agenda de la semana que viene. 

Sr. Presidente. – Senador Naidenoff: ¿quiere decir algo? 

Sr. Petcoff Naidenoff. – Estoy en la misma línea, señor presidente. Creo que hay 

conformidad de todos los bloques. 

Sr. Presidente. – ¿Hay algún bloque que quiera expresar alguna cuestión? 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta formulada por el señor 

senador Pichetto. 

– Se practica la votación. 

Sr. Presidente. –  Aprobada. 

En consecuencia, hay unanimidad para trabajar ese tema a partir del martes y 

eventualmente dar tratamiento en el recinto el miércoles y jueves a ambos proyectos. 

5 

MANIFESTACIONES 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la senadora Estenssoro. 

Sra. Estenssoro. – Señor presidente: quiero reiterar en el recinto, por la importancia que 

tiene el tema, el pedido que hemos hecho a la Comisión de Minería, Energía y Combustible 

–obviamente necesitamos la colaboración del senador Pichetto y del bloque del Frente para 

la Victoria– para que concurran cuanto antes a la comisión respectiva el ministro De Vido, 

el secretario de Energía y el director estatal de YPF, porque si bien el tema de las Islas 

Malvinas es muy importante, ahora estamos frente a un problema de desabastecimiento de 

combustible y de una gran pérdida de producción y de reservas de energía, no solamente de 

YPF. En efecto, YPF es un 30 por ciento del problema, pero realmente hay un colapso en el 

sistema energético ─sobre todo en petróleo y gas─ que es el  90 por ciento de nuestra 

matriz energética. 

 Por ello, hemos solicitado a los señores senadores la concurrencia de los 

funcionarios. Creo que es importante que vengan a tratar un tema que es urgente e 

imprescindible. No sé si el senador Pichetto ya pudo consultar esto con el gobierno, pero 

me gustaría que pusiéramos este asunto  en la agenda del Senado. 

Sr. Presidente.- Tiene la palabra el señor senador Lores. 

Sr. Lores.- Señor presidente: yo soy presidente de la Comisión de Minería, Energía y 

Combustible. Ya en alguna otra oportunidad hemos comunicado y difundido esta nota que 
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me hizo llegar un grupo de senadores hace unos días. Y lo acordado ─incluso lo volví a 

mencionar ayer en la reunión de labor parlamentaria─ fue que esa nota iba a ser puesta a 

consideración del pleno de la Comisión en la primera reunión de senadores que hubiera. Y 

esa primera reunión se llevará a cabo mañana a las 10 de la mañana en el Salón Maya.  

Así que todos los integrantes de la Comisión ya están anoticiados de esta cuestión. 

Además, enviamos el temario que incluye tres asuntos y una agenda para reuniones, dado 

que esta Comisión aborda temas que, en este momento, generan una discusión política y 

popular, como son el combustible, la energía y la minería. Asimismo, hay algunos de estos 

proyectos que tenemos que resolver y será incluida la nota presentada por estos senadores. 

Todo eso será considerado mañana a las 10 de la mañana en el Salón Maya, durante la 

reunión de la Comisión. 

Sr. Presidente.- Tiene la palabra, primero, el senador Pichetto y luego el senador Artaza. 

Sr. Pichetto.-  ¿Es sobre el mismo tema, senador Artaza?  

Sr. Artaza.- Es una moción de preferencia. 

Sr. Pichetto.- Señor presidente: respecto del tema planteado, por supuesto, nosotros 

tenemos la misma preocupación.  

En la tarde de hoy este Senado va a tratar un proyecto de declaración, que es la 

declaración de las provincias petroleras, OFEPHI, que determina fundamentalmente la 

necesidad de inversiones desde el punto de vista de las empresas que desarrollan la 

actividad petrolera. Desde ya, estamos dispuestos a conversar con las autoridades de la 

Comisión y con el secretario de Energía a fin de tener el acceso a toda la información 

pertinente. Vamos a asumir este tema. Mañana estaré presente durante la integración de la 

Comisión ─pues también formo parte de ella, senadora Estenssoro─ y conversaremos con 

las autoridades del Poder Ejecutivo y de la Secretaria de Energía con el objeto de poder 

hacer una reunión en el marco de la Comisión y analizar este tipo de cuestiones.  

Nosotros estamos realmente preocupados. La presidenta así lo expresó el 1° de 

marzo, cuando expuso claramente el problema que tiene el país con los 9 mil millones de 

dólares de importaciones de combustible, fuel oil y gas. Por consiguiente, es un tema que 

realmente preocupa al Poder Ejecutivo y a todos. De igual modo, también nos preocupa que 

no haya nafta en las estaciones de servicio y ─como hemos visto también─ un modelo de 

concentración y el cierre de pequeñas empresas, PyMEs familiares, que eran las estaciones 

de servicio en la Argentina. 

Los que cambiamos el pasaje de avión y usamos el auto porque a veces los aviones 

no salen o, como el año pasado, no pueden hacerlo debido a las cenizas que hubo en la 

Patagonia, y debemos viajar 1.500 kilómetros, somos conscientes de que muchas veces hay 

problemas de combustible o de que muchas estaciones de servicio –que generaban una 

actividad económica familiar importante a lo largo y a lo ancho del país– han cerrado y, por 

ende, se han perdido fuentes de trabajo. 

Creo que esto también tiene que formar parte de una preocupación de este 

Congreso. Así que estamos dispuestos a abordar esta cuestión, a conversarla y a analizarla 

en el ámbito de la Comisión que preside el senador Lores. 

6 

S. 2444/11 

REGULACION DE LA MINERIA A CIELO ABIERTO. MOCION DE 

PREFERENCIA 

Sr. Presidente.- Tiene la palabra el señor senador Artaza. 

Sr. Artaza.- Señor presidente: es para solicitar una moción de preferencia respecto del 

proyecto S.– 2444, referido a la regulación de la minería a cielo abierto. 
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 Creo que el estrés social que esta cuestión está causando en diversas provincias 

argentinas debe tener como ámbito de debate el Congreso de la Nación, porque si no se 

llevan solamente las protestas a las rutas. Además, se han producido hechos de represión. 

Este gobierno ha defendido, y podemos compartir ese valor, la postura de no reprimir la 

protesta social. 

 Considero que este tema debe ser tratado por el Congreso de la Nación. Por eso pido 

preferencia con dictamen de comisión para el proyecto S.– 2444/11 y otros que han sido 

presentados en el Senado, para que puedan ser tratados en la próxima sesión. 

Sr. Presidente. - ¿La moción es con dictamen de comisión o sin él? 

Sra. Escudero. – Pidió con dictamen de comisión. 

Sr. Presidente. – Se va a votar la moción de preferencia con dictamen de comisión para la 

próxima sesión, formulada por el señor senador Artaza. 

  – Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Aprobada. 

7 

OV.- 6/12 

INFORME DE LA A.G.N.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Petcoff Naidenoff. 

Sr. Petcoff Naidenoff. – Señor presidente: solicito preferencia con dictamen de comisión 

para el expediente Oficiales Varios 6/2012, relacionado con un informe de la Auditoría 

General de la Nación que fuera oportunamente remitido. 

 Nuestra bancada había solicitado la interpelación del ministro de Planificación 

Federal, el arquitecto Julio De Vido. Pero en función de los argumentos y posiciones que se 

expresaron ayer en el marco del plenario de las comisiones de Asuntos Constitucionales, de 

Infraestructura, Vivienda y Transporte y de Presupuesto y Hacienda –el jefe de la bancada 

del oficialismo asumió el compromiso de discutir desde la política las responsabilidades del 

transporte ferroviario en general–, creemos que la oportunidad para el abordaje de este 

asunto es justamente cuando tratemos el informe 16/2012, que está en la Comisión 

Bicameral Mixta Revisora de Cuentas, que trata justamente de la verificación de los 

controles realizados por la CNRT y/o Secretaría de Transporte de la Nación respecto de las 

obligaciones contractuales relacionadas con el mantenimiento, seguridad pública y 

operativa del transporte ferroviario de pasajeros y otros, correspondientes a los grupos del 

servicio números 1 y 2 de TBA. 

 Más allá del criterio que ha adoptado el oficialismo, fundamentalmente de esperar 

las respuestas de índole judicial en base a las pericias, considero que el debate hay que 

darlo en el  contexto natural, esto es, en el ámbito de este Senado.  

 El abordaje del informe de la Auditoría General de la Nación va a ser muy 

interesante. Seguramente tendremos diferentes miradas. El oficialismo tiene la suya, 

nosotros tenemos algunos interrogantes que fueron expuestos ayer por el senador Gerardo 

Morales. No voy a hacer referencia a lo que se dijo porque nos vamos a reservar para 

cuando tratemos el dictamen de la Comisión Revisora de Cuentas. Hay que hacerlo en el 

marco de la seriedad y responsabilidad que tiene este tema, fundamentalmente con un gran 

respeto hacia los familiares de las víctimas. Hay 51 muertos y más de 700 heridos. 

 Por lo tanto, solicito que en función de los compromisos políticos asumidos, con 

dictamen de la Comisión Mixta Revisora de Cuentas, que posteriormente contemos con el 

acompañamiento para el tratamiento del informe 16/2012 de la Auditoría General de la 

Nación. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 
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Sr. Pichetto. – Señor presidente: respecto de los dictámenes de las comisiones respectivas, 

ya sea de la Comisión Bicameral Revisora de Cuentas o de otras comisiones, por supuesto 

que vamos a dar el debate pertinente en el ámbito del recinto. 

 Ahora bien, nosotros no vamos a traer al ministro a este recinto para una 

interpelación... 

Sr. Martínez. – No se dijo eso. 

Sr. Pichetto. – Escuché algo de interpelación. Sería interesante clarificarlo. 

Sr. Presidente. - ¿Le cede al palabra al senador Petcoff Naidenoff? 

Sr. Pichetto. – Sí, cómo no. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Petcoff Naidenoff. 

Sr. Petcoff Naidenoff. – Señor presidente: entendió mal el senador Pichetto. Lo que 

nosotros solicitamos es el tratamiento preferente con dictamen de comisión del informe de 

la Auditoría General de la Nación. Previamente, expresé que habíamos solicitado la 

interpelación del señor ministro, pero que en función del compromiso público asumido 

ayer, en el marco del debate del plenario de comisiones,  creíamos que el abordaje 

necesario de este tema debía darse a partir del último dictamen de la Auditoría. 

Sr. Presidente. – Continúa en el uso de la palabra el señor senador Pichetto. 

Sr. Guinle. − ¿Me permite una interrupción, señor senador Pichetto? 

Sr. Pichetto. – Sí, cómo no. 

Sr. Presidente. – Par una interrupción, tiene la palabra el señor senador Guinle. 

Sr. Guinle. − Señor presidente: no he leído los asuntos entrados. Sin embargo, supongo 

que el tema planteado por el senador Petcoff Naidenoff es uno de los asuntos a ingresar.  

 En realidad, lo que corresponde es leer los asuntos entrados, para luego sí pasar a 

considerar las preferencias con o sin despacho de comisión. Pero aún no hemos ingresado 

en la instancia de la lectura de los asuntos ingresados, que es lo que corresponde. 

Sr. Presidente. – Continúa en el uso de la palabra el señor senador Pichetto. 

Sr. Petcoff Naidenoff. − ¿Me permite una interrupción, señor senador Pichetto? 

Sr. Pichetto. – Sí, cómo no. 

Sr. Presidente. – Para una interrupción, tiene la palabra el señor senador Petcoff 

Naidenoff. 

Sr. Petcoff Naidenoff. − Señor presidente: más allá de las sutilezas formales, se han 

planteado sobre tablas mociones de preferencia para la próxima sesión, algunas con 

dictamen de comisión. Por eso realicé mi pedido. 

 Creo que en este caso, y en función de cómo se han dado las cosas, el orden de los 

factores no altera el producto, pues lo que solicitamos concretamente es el acompañamiento 

de los senadores para que, con dictamen de comisión, se asuma el compromiso de discutir 

el abordaje de la tragedia de  la estación de Once en la Comisión Parlamentaria Mixta 

Revisora de Cuentas de la Administración y, posteriormente, en este recinto. 

Sr. Presidente. – Continúa en el uso de la palabra el señor senador Pichetto. 

Sr. Pichetto. – Señor presidente: no integro la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 

Cuentas de la Administración, pero los temas internos de las comisiones tienen que 

resolverlos los senadores que las integran. En consecuencia, no puedo asumir un 

compromiso respecto de esa cuestión. 

 Asimismo, reafirmo que el señor presidente de la Auditoría, quien despliega sus alas 

con mucho oportunismo, en materia de transporte ferroviario, lo único que ha reproducido 

son los informes internos elaborados por el propio Poder Ejecutivo, es decir, los informes 

que la CNRT le ha hecho llegar a la Auditoría. No hubo una tarea autónoma de 

investigación por parte de la Auditoría General de la Nación. 
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 Lógicamente, en estos momentos de dramatismo, de profunda sensibilidad y de 

emociones realmente encontradas que tenemos los argentinos frente a este hecho 

conmocionante que fue la pérdida de vidas y la gran cantidad de accidentados, es muy 

interesante venir a dar conferencias, invocando la representación de la Auditoría y 

asumiendo tareas que dicho organismo no hizo. Sin embargo, la Auditoría, en esta materia 

–reitero–, trabajó sobre los informes propios remitidos por la Secretaría de Transportes y su 

organismo de control, que es la CNRT. 

 Nosotros, sobre tablas, no vamos a votar nada. Cuando haya dictamen, cuando el 

tema esté dictaminado por las respectivas comisiones, daremos el debate y analizaremos el 

tema de los ferrocarriles en toda su integridad. En ese sentido, ningún gobierno se puede 

sacar el sayo, ya que la responsabilidad recae en el conjunto de los gobiernos democráticos 

de 1983 a la fecha, algunos con más y otros con menos. Es cierto que el gobierno 

justicialista de la década del 90 cerró ramales y privatizó... 

Sr. Morales. – ¿Damos ahora el debate? 

Sr. Pichetto. – No, senador Morales. Estoy contestando el planteo que hizo el senador 

Petcoff Naidenoff; permítame terminar mi intervención. Usted, ayer, se dio todos los 

gustos, fuera del marco reglamentario. Usted hizo lo que quiso... 

Sr. Presidente. – Por favor, no discutan entre ustedes. Pidan la palabra que esta Presidencia 

se las concederá. 

Sr. Artaza. – Fijemos fecha de debate. 

Sr. Presidente. – Continúa en el uso de la palabra el señor senador Pichetto. 

Sr. Pichetto. – Señor presidente: nosotros no vamos a esquivar un debate integral sobre 

este tema. Este gobierno asumió en los momentos de mayor complejidad de la historia. No 

nos entregaron ferrocarriles ingleses, por lo que teníamos dificultades terribles con relación 

al proceso ferroviario. Además, se tuvo que abordar una problemática económico-social de 

destrucción masiva del pueblo argentino. Por lo tanto, la presidenta y el ex presidente 

Néstor Kirchner hicieron lo que pudieron en esta materia.  

 Es verdad que falta mucho por hacer y que, a lo mejor, se cometieron errores. Por 

supuesto que hubo errores; siempre el que hace comete errores. Pero, fundamentalmente, ha 

habido un proceso muy importante de inversión.  Y acerca de cómo se canalizaron los 

recursos y qué controles se instrumentaron, también estamos dispuestos a discutir esos 

aspectos. 

 Para finalizar, repito, no vamos a votar nada sobre tablas. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Guinle. 

Sr. Guinle. – Decía, señor presidente, insistiendo y, en todo caso, haciendo una moción de 

orden, que reencauce la sesión y que lea los asuntos ingresados, que es lo que corresponde, 

previo a seguir tratando los temas que los señores senadores pongan en consideración. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Naidenoff. 

Sr. Petcoff Naidenoff. – Señor presidente: sinceramente, me parece que en la discusión de 

ayer fueron muy interesantes todas las posiciones. Y cuando el presidente del bloque del 

oficialismo asumió el compromiso de discutir la crisis del sistema de transporte en la 

Argentina… 

Sr. Presidente. – Le solicita una interrupción el senador Morales. 

Sr. Petcoff Naidenoff. – Cómo no. 

Sr. Presidente. – Para una interrupción, tiene la palabra el senador Morales. 

Sr. Morales. – Seré breve, señor presidente.  

Lo que estamos pidiendo, justamente, es la fijación  de una fecha para el debate que 

se ha propuesto ayer. La moción que hizo nuestro presidente de bloque es clara. 
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Con dictamen de comisión, ha ingresado el Informe 16, el último informe que 

aprobó la Auditoría. Y obviamente, como dice el presidente del bloque del Frente para la 

Victoria, lo tiene que tratar la Comisión Mixta Revisora de Cuentas.  

 Lo que decimos es que estamos planteando una preferencia para que, con dictamen 

de comisión, en la primera sesión de abril, en la medida en que tengamos el dictamen de la 

Mixta Revisora de Cuentas, tratemos el Informe 16 de la Auditoría y produzcamos allí el 

debate de la política de transporte. Así nos daremos el debate que hemos empezado a 

plantear ayer. 

 Este es el tema, señor presidente. No es un pedido de tratamiento sobre tablas. Es 

una moción de preferencia con dictamen de comisión, como se acaba de mencionar. 

Pongamos fecha. Ya que hay tanta predisposición, pongamos fecha. 

Sr. Presidente. – Continúe en el uso de la palabra, senador Petcoff Naidenoff. 

Sr. Petcoff Naidenoff. – Sí, de eso se trata.  

Nos reservaremos para el debate, porque evidentemente no se trata de posiciones 

desencontradas sino, también, de un profundo desconocimiento. Porque la Auditoría 

General de la Nación no sólo tomó los informes de la Secretaría de Transportes y de la 

CNRT; ha auditado los incumplimientos de ambos organismos. Y de eso podemos dar 

prueba, porque hemos acudido, en el marco de esos incumplimientos, con la denuncia 

judicial correspondiente. 

 Con el dictamen, estamos dispuestos a debatir. Eso es lo que venimos a plantear. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Pichetto. 

Sr. Pichetto. – Cuando saquen el dictamen, planteamos el análisis del debate. 

 Nosotros no tenemos ningún temor de discutir esta situación de cara a la sociedad, 

como lo hemos hecho siempre. No tenemos ningún miedo. 

 Cuando saquen el dictamen en la comisión respectiva, en el marco de labor 

parlamentaria, analizaremos la fecha. Y creo que como es un asunto de densidad política, a 

lo mejor, requiere que sea único tema de este recinto. Pero primero, saquen el dictamen. 

Sr. Mayans. – Con dictamen. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Mansilla. 

Sr. Mansilla. – Señor presidente: hay una moción de orden del senador Guinle. La 

podríamos poner a consideración del Cuerpo para seguir con la sesión. 

Sr. Presidente. – Terminado este intercambio, voy a proceder a avanzar. 

Sr. Mansilla. – Perfecto. 

8 

ASUNTOS ENTRADOS. MENSAJES SOLICITANDO ACUERDOS.  

Sr. Presidente. – De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 del Reglamento, la 

Presidencia informa que se ha dado cuenta en el sitio de Intranet de la lista de asuntos 

ingresados hasta la fecha a efectos de que, eventualmente, los señores senadores se sirvan 

formular las manifestaciones que estimen pertinentes.
1
 

 Sin perjuicio de ello, por Secretaría se procederá a dar lectura de los mensajes 

remitidos por el Poder Ejecutivo nacional por los que se solicita prestar acuerdo con el 

objeto de cumplir lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento del Honorable Senado de la 

Nación. 

Sr. Secretario (Estrada). – Mensaje 259/11 por el que se solicita prestar acuerdo para 

promover al grado inmediato superior, con fecha 22 de diciembre de 2011, al vicealmirante 

don Carlos Alberto Paz. 

                                                 
1
 Ver el Apéndice. 
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 Mensaje 320/11 por el que se solicita prestar acuerdo para nombrar embajador 

extraordinario y ministro plenipotenciario a don Celso Alejandro Jaque. 

9 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente. – Obra sobre las bancas el plan de labor aprobado en la reunión de labor 

parlamentaria celebrada ayer. 
1
 

 En consideración. 

 Tiene la palabra el senador Cano. 

Sr. Cano. – Señor presidente: solicito tratamiento sobre tablas del proyecto que obra en el 

expediente 87/12, por el que se convoca a la señora ministra de Seguridad de la Nación, 

Nilda Garré, para que concurra al pleno de esta Cámara con el fin de exponer un amplio y 

pormenorizado informe acerca del denominado “Proyecto X”. 

 Creemos que el Congreso de la Nación no puede permanecer ajeno a un hecho que 

demuestra profundas contradicciones entre lo manifestado por el director Nacional de 

Inteligencia, la Gendarmería y los dichos de la propia ministra; o lo planteado por la propia 

integrante de la Línea Fundadora de las Madres de Plaza de Mayo cuando plantea que este 

tipo de tareas de inteligencia –claramente ilegales– la retrotrae a la época de la dictadura.  

Inclusive, tomando lo expuesto en una nota del diario Página 12 –no creo que el 

diario Página 12 mienta–, podemos apreciar que allí, claramente, se admite que se 

entremezclaron con la multitud vestidos de civil para conocer a los cabecillas de 

manifestaciones y pudieran realizar sus tareas con éxito; es decir, encontrar a quien 

buscaban, con la ayuda de bases de datos de la fuerza. En el caso del ex delegado de Kraft 

llegaron a describir qué tipo de reuniones se hacían en su casa, lo que allí se decidía, y 

reconocieron que sacaron fotos con sus celulares, porque si lo hacían con una cámara 

podían sufrir reprimendas de los manifestantes.  

 Es decir que acá tenemos claramente tareas de inteligencia ilegales, contrarias a la 

Ley Nacional de Inteligencia. Me parece que el Congreso de la Nación, y en particular este 

Senado, no puede permanecer ajeno a la existencia este tipo de práctica y, en todo caso, 

instalar también en el debate de la política cuestiones que tienen que ver con cuál es la 

utilidad que se le da desde el Estado a los presupuestos que se utilizan para tareas de 

inteligencia.  

 Entonces, sería muy importante que la ministra viniera al Senado y conteste algunas 

preguntas que, desde el punto de vista político, para nosotros, no tienen explicación. Por un 

lado, planteó que el “Proyecto X” no se utilizó nunca en manifestaciones sociales; que el 

“Proyecto X” es una herramienta informativa; y negó categóricamente la existencia de un 

plan de espionaje. La verdad es que eso se contradice con que la denuncia fue presentada el 

22 de noviembre de 2011 y la ministra tomó cartas en el asunto tres meses después.  

Hay aseveraciones del propio Horacio Verbitsky vinculadas con la personalidad del 

comandante de Gendarmería, que sería un hombre de la DEA, y una serie de interrogantes 

que, después de la historia ocurrida en nuestro país, ameritan que la ministra venga a dar las 

explicaciones que seguramente tendrá que dar en el marco constitucional de las facultades 

que tiene el Senado de la Nación.  

 Así que vamos a mocionar desde el bloque de la Unión Cívica Radical un 

tratamiento sobre tablas de este pedido de interpelación a la ministra Nilda Garré.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Fernández.  
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Sr. Fernández. – Señor presidente: la verdad es que me llama la atención que estemos 

trabajando sobre temas de esta característica porque tienen una fuerte impronta de 

desconocimiento; una fuerte impronta de cartón pintado, de alguna manera.  

 Yo no soy como mamá Cora, y me hago cargo de lo que digo. Mamá Cora dice: “Y, 

si lo dicen los diarios, debe ser cierto”. Para mí, no es así. Yo, lo que digo es: hablemos con 

propiedad de las cosas que realmente un gobierno republicano lleva a la práctica.  

 ¿Qué es lo que se lleva a la práctica en estos casos? Cuando se manejan términos de 

inteligencia, aquellos que hemos tenido la responsabilidad –yo he estado cuatro años, diez 

meses y dieciocho días al frente de cuatro fuerzas de seguridad que tienen sectores de 

inteligencia– sabemos que lo único que tiene que tener uno en este caso es la 

responsabilidad de no jugar al policía o no jugar con la inteligencia.  

 Claro que usted me puede mirar como si yo fuese un loco cuando le digo “de no 

jugar con estas cosas”, porque nadie en sus cabales puede jugar con estas cosas, salvo el 

jefe de la Ciudad Autónoma, que se puso a espiar a su cuñado, por ejemplo. Pero la gente 

seria no se mete en esto porque, realmente, es un tema de estricta incumbencia de la Fuerza. 

La Fuerza tiene responsabilidades que solamente evacua a pedido de la Justicia y, en el 

marco de lo solicitado por la Justicia, hace lo que se le pide. No hay un solo hecho en toda 

la Ciudad Autónoma o en ninguna de las veintitrés jurisdicciones –provincias, 

puntualmente– en las cuales se les solicite o exista algún tipo de acción y no se haya 

solicitado respuestas a la Justicia.   

Normalmente, la Justicia suele decir en estos casos: “no adoptar ningún 

temperamento”. Dice estas cuatro palabras, es textual. Cuando la cosa se estira en el 

tiempo, es común que las fuerzas de seguridad reciban una instrucción por parte de los 

fiscales federales cuando se producen en jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, o de los fiscales de la provincia de Buenos Aires. En ese caso, por ser los 

responsables de llevar adelante la tarea de la investigación, la instrucción es que lo hagan 

en la provincia de Buenos Aires o en el resto de las provincias, de así corresponder.  No 

vino absolutamente nada de eso.  

¿Qué es lo que se hizo en este caso? Una profunda auditoria, chequeando la 

información para ver exactamente qué era lo que la Justicia podía solicitar y qué es lo que 

se ha emitido desde la fuerza de seguridad; y el ciento por ciento de las informaciones han 

coincido. Nunca ha habido nada. ¿Sabe por qué, señor presidente? Porque los que tienen 

algún grado de seriedad –y yo me jacto de ser serio; porque están hablando de mí– no 

juegan a la policía; dejan que la policía sea policía, que el gendarme sea gendarme, que el 

prefecturiano sea prefecturiano y que la Policía de Seguridad Aeroportuaria se comporte 

como tal. Con lo cual, me parece que lo que se está haciendo con esto es blandir una 

bandera que sirva al solo efecto de ver si encuentran alguna cosita.  

Pero lo que me interesa hacerle conocer al presidente y a todos los senadores a 

través de su persona es que esto ya lo ha explicado la señora ministra después de la nota del 

diario Página 12 a la que el senador Cano ha hecho mención; también, que el propio 

periodista que hizo esa nota no volvió a criticar o a llevar a la palestra una discusión al 

respecto porque, seguramente, le satisfizo lo que la propia ministra de Seguridad ha dicho; 

entonces, ha dado por terminado el tema. De hecho, no hay ningún subordinado de las 

fuerzas de seguridad que haya dicho otra palabra al respecto. Está más que explicado. Por 

lo tanto, si caemos en tironear esto solamente para manosear una información que pertenece 

a lo serio que tienen que ser las fuerzas de seguridad, nos convertiríamos en poco serios.   

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Fuentes. Hay un pedido de interrupción 

del senador Cano. No sé si se la quiere conceder antes de empezar.   
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Sr. Fuentes. – Déle la palabra al senador Cano.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Cano.  

Sr. Cano. – Señor presidente: en primer lugar, en toda mi alocución y en el pedido que 

realiza el bloque de la Unión Cívica Radical no se hace mención al senador Aníbal 

Fernandez. Cuando plantea que se está hablando de él, a lo mejor, todavía no internalizó 

que ya no forma parte del Poder Ejecutivo y que está sentado ocupando una banca en este 

Senado. Nosotros no hicimos referencia a la figura del senador.  

 Me queda claro que, al decir del propio senador, la ministra le contestó a Verbitsky. 

Nosotros tenemos dudas. Yo tengo documentación interna de Gendarmería donde figura 

claramente que hay tareas de inteligencia vinculadas con este tema, que me imagino que 

debe formar parte de la causa.  

Cuando se habla de la discusión que necesariamente debemos dar en el ámbito del 

Senado, me parece que, respecto de las tareas de inteligencia que realizan las fuerzas de 

seguridad y los servicios de inteligencia del Estado, en algún momento, deberemos 

sentarnos a debatir sobre cuál es el perfil y el rol efectivo que estas fuerzas están 

cumpliendo. De lo contrario, daría la impresión de que internalizamos la ficción y nos 

convertimos en traficantes de mentiras. Porque decir que aquí no se investiga a opositores o 

que no se generan carpetas de quienes son opositores al gobierno –sea éste u otro–, me 

parece que es faltar a la verdad.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Fuentes, que se la cede al senador 

Fernández. Y también el senador Naidenoff le pide una interrupción.  

Sr. Fernández. – Señor presidente: me han aludido y por eso quiero hacer una referencia.  

Nunca he dicho que me hayan acusado a mí, pero no soy torpe: desde el 20 de 

agosto de 2004 hasta el 9 de julio de 2009 he sido responsable y ese es el período que se 

está investigando. ¿Qué quiere? ¿Que no se lo comente? Debo hacerlo por una cuestión de 

honestidad intelectual, política y personal.  

Lo que me preocupa es que tan sólo a horas de haberse creado en cabeza del senador 

Biancalani, que es el presidente de la Comisión de Seguridad Interior y Narcotráfico, el 

senador Cano nos diga que tiene informes de inteligencia en su poder. Entonces, en función 

de la ley 25.520, quisiera que nos dé las explicaciones en cuanto a cómo hace para tener 

informes de inteligencia que ninguno debe tener.  

Sr. Petcoff Naidenoff. – Lo dice Página 12.  

Sr. Fernández. – No sé; usted dijo “informes de inteligencia”. No dijo “Página 12”; dijo 

“informes de inteligencia”. Entonces, quiero saber cómo los tiene.    

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Fuentes.  

Sr. Fuentes. – Señor presidente: lo que diferencia a esta reunión de otras, en función de las 

calidades e investiduras que tenemos, es precisamente la existencia de reglamentos y 

procedimientos. De lo contrario, correríamos el riesgo de estar sujetos no solo a la presión 

cotidiana de nuestros electores sino a la presión de los medios, etcétera.  

 Entonces, quiero recordar al senador Cano, quien forma parte de la Comisión 

Bicameral de Seguimiento de Actividades de Inteligencia que presido, que obra en ella nota 

de él y del senador Marino, y que este tema, previo a la reunión que debemos fijar para la 

semana que viene, ha motivado que, en función de las atribuciones que tengo como 

presidente, enviara el pedido de informes correspondiente a la señora ministra para que 

brinde la totalidad de la información necesaria. El objetivo es poder hablar en la comisión, 

que es el ámbito natural de discusión previo de este tema, para luego, contar en este recinto 

con una base de discusión y no hipótesis ni opiniones, simplemente, sobre la base de 

publicaciones. 
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 Entonces, dado que probablemente venimos un poco acelerados con motivo de la 

reunión de ayer, así como hubo una moción de orden relativa a leer los Asuntos Entrados, 

pido que para actuar con la calidad institucional que la gente espera de este Cuerpo, 

encuadremos los temas de acuerdo con las normativas y los reglamentos. Esto es lo que va 

permitir que avancemos con resultados y no simplemente con alborotos. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Petcoff Naidenoff. 

Sr. Petcoff Naidenoff. – Señor presidente: deseo realizar ciertas aclaraciones a algunos 

señores senadores. 

 En primer lugar, nadie pone en duda que de acuerdo con la Ley Orgánica 19.349, 

que regula las facultades y atribuciones de la Gendarmería Nacional, este organismo puede 

avanzar en tareas de investigación y de inteligencia en la medida en que exista una orden 

emanada de un juez. El problema se produce porque en noviembre de 2011, cuando se 

presentó la denuncia judicial por parte del delegado de Kraft, Javier Hermosilla, y por Nora 

Cortinas, perteneciente a la Línea Fundadora de las Madres de Plaza de Mayo, se expresó 

que, en esas causas, Gendarmería aportó datos de gremialistas, de miembros de 

organizaciones sociales y de estudiantes, que conservaban en su poder antes de que 

existieran las causas penales. De eso se trata fundamentalmente el pedido. Si bien la 

ministra pudo haber brindado explicaciones sobre el software informático y acerca de en 

qué consiste el “Proyecto X”, aquí existen tremendas contradicciones.  

La denuncia se radicó por dirigentes de movimiento sociales y hubo información 

aportada por la propia Gendarmería respecto de los datos personales de los individuos 

involucrados en estos reclamos sin existir causa judicial. Entonces, me parece que esto es 

mucho más grave, porque no solamente afecta el derecho a la intimidad o vulnera la ley de 

protección de datos personales sino que, casualmente, estas acciones de inteligencia y de 

seguimiento tienen que ver con dirigentes y con movimientos sociales que no son afines al 

oficialismo.  

Entonces, la ministra puede explicar mucho en una conferencia de prensa. Pero lo 

que nosotros pretendemos –como dijo el senador Fernández–, en el marco del respeto 

republicano, es que brinde las explicaciones pertinentes en el Congreso de la Nación a fin 

de despejar nuestras dudas. Porque no son dudas menores, máxime cuando en una causa 

judicial se aportan desde Gendarmería datos sobre dirigentes sociales a pesar de que 

previamente no ha existido una denuncia concreta ni un pedido de investigación. 

Por otro lado, la propia ministra expresó que las tareas son de inteligencia 

preventiva; es decir, para saber los pasos a seguir en función de las denuncias concretas. 

Entonces, si se trata de acciones de seguimiento y de inteligencia de carácter preventivo, 

queremos saber qué entiende el gobierno por carácter preventivo para avanzar en un 

proceso de investigación. Porque casualmente, se trata de dirigentes de movimientos 

sociales que no son afines al gobierno.  

Por eso, creo que –más allá del pedido de interpelación– no solamente es la 

Comisión Bicameral Permanente de Fiscalización de los Organismos y Actividades de 

Inteligencia la que tiene que actuar. La Comisión de Defensa también puede recibir un 

informe para discutir estos temas.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Fuentes. 

Sr. Fuentes. – Señor presidente: una historia dramática, que todavía carga sobre varias 

generaciones de la cual formamos parte muchos de los presentes, nos ha enseñado a tratar 

de no arrimarnos a la vaca luego de habernos quemado con la leche.  

 Es decir, la memoria y el recuerdo de las atrocidades cometidas durante la dictadura, 

la distorsión instrumental de las funciones del Estado en la dirección del genocidio, y 
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fundamentalmente en sus instrumentaciones legales, nos han enseñado con mucho dolor a 

entender la separación de las cuestiones de seguridad, inteligencia y defensa.  

 Eso ha motivado que el Senado, como integrante del Congreso de la  Nación, haya 

dictado la ley que regula, controla y, fundamentalmente, vigila la pretensión de dar 

seguridad a los ciudadanos en torno a las actividades que están fuera del marco de la ley en 

la investigación y en la inteligencia.  

 Esto implica que en función de no ser un tumulto o una momentánea satisfacción 

mediática ante quienes hoy, ante la ausencia de alternativas políticas, simplemente marcan 

una agenda que sumisamente siguen algunos sectores, es que se deben respetar los 

procedimientos establecidos.  

 Esa ley crea específicamente una comisión bicameral que tiene la función del 

seguimiento estricto de las tareas de inteligencia del Estado a fin de que, claramente, 

nuestras fuerzas de seguridad no invadan la intimidad ni los derechos esenciales de los 

ciudadanos.  

 Frente a quienes solicitan una interpelación sobre la base de supuestos periodísticos 

y dichos contradictorios, la comisión no se ha reunido para tratar el tema. Sin embargo, 

como presidente de ella –tal como lo he manifestado–, lo que hice fue solicitar los informes 

pertinentes a fin de tener certezas sobre qué se discute. En cambio, si esto se transforma en 

un tumulto, no se podrá avanzar absolutamente en nada.  

 Si es cierto que existen tareas de inteligencia ilegal de los cuerpos de seguridad en la 

Argentina, desde ya que es una cuestión que no solamente interesa al cuerpo sino a la 

totalidad de los argentinos. En consecuencia, en función de darle orden a este asunto, 

solicito que nos mantengamos a la espera de la información que va a recibir la Comisión, 

de la cual el senador Cano forma parte, y, en virtud de ello, se tenga la reunión pertinente 

de la comisión y, finalmente, se discuta en el recinto.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Cano. 

Sr. Cano. – Señor presidente: en primer lugar, este pedido está basado no solamente en 

informaciones periodísticas sino, como dije al principio, en profundas contradicciones que 

parten de las declaraciones de la propia ministra y de integrantes de la fuerza. 

 No obstante, en virtud del pedido del señor presidente de la comisión bicameral, 

vamos a retirar la moción de tratamiento sobre tablas y accederemos a lo solicitado por el 

señor senador. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Marino. 

Sr. Marino. – Señor presidente: no con la vehemencia que caracteriza al senador Fuentes, 

quiero decir que es verdad que juntamente al senador Cano he presentado notas porque, 

efectivamente, queremos saber de qué se trata. Pero queremos saberlo en tiempo y forma.  

 Justamente, la comisión que preside el senador preopinante no se ha reunido porque 

la mayoría es de su propio bloque, tanto del Senado como de la Cámara de Diputados.  

 Le voy a pedir que, en honor a la celeridad que manifiesta para tratar estos temas, 

convoque rápidamente a sus compañeros, que nosotros los vamos a acompañar.  

 Es bueno que los informes lleguen en tiempo y forma para saber de qué se trata 

porque, si estos informes llegan tarde, como siempre pasa en la Argentina, si sos amigo del 

comisario, mejor.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Fuentes. 

Sr. Fuentes. – Señor presidente: precisamente, por esas dificultades de la reunión de la 

comisión y, en virtud de los recesos que hubo y de los compromisos de los señores 

senadores, en mi carácter de presidente no esperé a que se reúna la comisión para 

solicitarlos. Me adelanté y le solicité a la señora ministra la información referida para que, 
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en el momento oportuno –esperamos que la semana que viene estén dispuestos los 

senadores–, nos juntemos para poder discutir sobre la base, mínimamente, de información 

objetiva.  

Sr. Presidente. – Me parece que este tema está agotado.  

Sr. Guastavino. – Continuemos con la sesión, presidente.  

Sr. Marino. – Perfecto, pero yo pido que lo haga con la misma celeridad con que la señora 

ministra le entregó la información al periodista Horacio Verbitsky.  

10 

SOLIDARIDAD CON EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO JUAN ZABALETA 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Petcoff Naidenoff.  

Sr. Petcoff Naidenoff. – Señor presidente: hay veces que las cuestiones urgentes hacen 

perder de vista a las cuestiones importantes. Por ello, desde nuestro bloque de la Unión 

Cívica Radical queremos expresar nuestra solidaridad con el secretario administrativo Juan 

Zabaleta y su familia, a quienes les ha tocado vivir una situación penosa que, realmente, no 

le deseo a nadie. Así que queremos expresar estas cosas porque nos parecen 

verdaderamente importantes.  

 Nuevamente, desde nuestro bloque queremos hacemos llegar la solidaridad del 

radicalismo al secretario administrativo y su familia.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Aníbal Fernández.  

Sr. Fernández. – Señor presidente: en el mismo sentido que lo hizo el presidente del 

bloque de la Unión Cívica Radical quiero ser solidario con el secretario administrativo por 

este tema.  

 Soy consciente de que las discusiones políticas y las situaciones del país requieren, 

a veces, poner arriba de la mesa algunas actitudes, responsabilidades y políticas que 

“joden” a muchos. Y en ese marco nos hacemos cargo los que estamos aquí adentro, 

hombres y mujeres, mujeres y hombres, de poner el pecho y bancar la que se venga. Pero, 

¿con los inocentes?, ¡¿con los inocentes, señor presidente?! ¡¿Estos canallas con los 

inocentes?!  

 Entonces, lo primero que pretendo en este caso es darle aliento al secretario 

administrativo para que sepa que no está solo. Y cabe aclarar que eso no incluye sólo a todo 

el Frente para la Victoria, dado que las palabras del senador Petcoff Naidenoff me eximen 

de aclarar que está todo el mundo del mismo lado. Las visiones políticas pueden ser 

encontradas, pero las discutimos en el mismo ámbito. Y en el marco de las discusiones, si 

nos pasamos de “mambo”, las cosas deben ser con nosotros y nunca con los inocentes. 

Entonces, sepa que estamos acompañándolo a usted y a su familia, y de la manera que nos 

sea posible participar con acciones concretas también allí estaremos.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Giustiniani.  

Sr. Giustiniani. – Señor presidente: en el mismo sentido, es para hacer llegar desde el 

interbloque del Frente Amplio Progresista toda nuestra solidaridad y acompañamiento al 

secretario administrativo Zabaleta, repudiando de manera contundente este accionar 

delictivo que padeció.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Roldán.  

Sr. Roldán. – Señor presidente: de la misma manera, es para solidarizarnos con el 

secretario administrativo en nombre de la senadora Josefina Meabe y de quien les habla 

ante semejante atropello a su familia, a sus seres queridos, a través de una actitud delictiva, 

canalla y cobarde –como todos la calificaron acá–, donde se pone en juego no solamente la 

integridad física sino también psíquica de las personas, que es donde están direccionadas 

estas actitudes para quebrar y tratar de desviar el rumbo de las conductas, máxime cuando 
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tienen responsabilidades de Estado, como es en este caso el secretario administrativo del 

Senado de la Nación.  

 Así que vaya para usted, secretario, mi solidaridad y la de la senadora Meabe. 

Cuente con nosotros para todo aquello que podamos hacer con el objeto de que este tipo de 

hechos no ocurra más en el futuro en nuestro país.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Rodríguez Saá.  

Sr. Rodríguez Saá. – Señor presidente: en nombre del interbloque federal también quiero 

hacer llegar mi solidaridad al secretario administrativo y su familia. Desde ya, vaya nuestro 

repudio más absoluto a toda forma de violencia.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Cabanchik.  

Sr. Cabanchik. – Señor presidente: en el mismo sentido, quiero expresar mi solidaridad 

para con el secretario administrativo, para con Juan, quien efectivamente, como dijera el 

señor senador Fernández, no debe sentirse solo sino reconfortado por estar acompañado por 

todos nosotros. A la vez, quiero repudiar ese hecho delictivo y deleznable.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Lores.  

Sr. Lores. – Señor presidente: en nombre del bloque Movimiento Popular Neuquino 

también deseo expresar las mismas palabras que los senadores que me han antecedido. Y 

quiero destacar muy particularmente la responsabilidad del señor secretario parlamentario, 

quien a tan pocas horas de un hecho tan deleznable como el que le ha tocado vivir junto con 

su familia, está presente con todos nosotros en esta sesión. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Pérez Alsina. 

Sr. Pérez Alsina. – Señor presidente: igualmente quiero expresar plena solidaridad con el 

señor secretario, con quien he tenido hasta ahora un breve contacto pero que ha demostrado 

gran preocupación y gestión en algunos temas a solucionar. 

Quiero marcar la gravedad del hecho no solo por el aspecto personal que ha sufrido. 

Debemos tomar conciencia de que este hecho ha sido sufrido por el secretario 

administrativo del Senado de la Nación, lo cual es un tema grave. Y obviamente tiene todo 

nuestro apoyo y nuestro afecto. 

Sr. Presidente. – Agradecemos mucho sus palabras. 

11 

PLAN DE LABOR.  

(Continuación) 

Sr. Presidente. – Continuamos con la sesión. 

Obra sobre las bancas el plan de labor aprobado en el plenario de labor 

parlamentaria celebrado en el día de ayer. Corresponde a continuación proceder a su 

votación. 

En consideración el plan de labor. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

– Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Queda aprobado.
1
 

12 

S.- 252/12 

DECLARACIÓN DE USHUAIA 

Sr. Presidente. – Corresponde proponer los tratamientos sobre tablas acordados. 

Sr. Secretario (Estrada). – En primer término está el proyecto de resolución del senador 

Filmus referido al tema Malvinas. 

                                                 
1
 Ver el Apéndice.  
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Quiero agregar que hay tres dictámenes de la Comisión de Relaciones Exteriores 

que se refieren expresamente a diversos temas sobre Malvinas. Se trata de tres proyectos de 

comunicación del senador Guinle a los que oportunamente voy a dar lectura. 

Primero quiero leer el proyecto de resolución del senador Filmus que fue acordado, 

por el que se solicita que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 

Culto informe sobre el cumplimiento del artículo 27 bis de la ley 24.922 –Ley Federal de 

Pesca– con respecto a la pesca ilegal no declarada y no reglamentada. 

 El otro… 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Guinle. 

Sr. Guinle. – Nosotros en el temario tenemos como primer tema la Declaración de 

Ushuaia. No sé a qué proyecto del senador Filmus se refiere, secretario. 

Sr. Secretario (Estrada). – El proyecto de declaración del senador Filmus se refiere a la 

creación del grupo mixto de seguimiento… 

Sr. Guinle. – Ese punto ha quedado excluido del temario. 

Sr. Secretario (Estrada). – Entonces pasamos exclusivamente a la Declaración de Ushuaia. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Fuentes. 

Sr. Fuentes. – Quiero aclarar algo al secretario parlamentario. 

Hoy hubo una reunión conjunta de las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 

Relaciones Exteriores para la creación de la comisión mixta bicameral atento que eran tres 

proyectos diferentes con naturalezas, sujetos y facultades distintos. En consecuencia, se 

resolvió postergar el tema hasta que hubiese un dictamen único. 

Sr. Secretario (Estrada). – De la postergación de ese proyecto ya estoy informado y ya lo 

hemos retirado de los temas sobre tablas. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Marino. 

Sr. Marino. – Me parece que lo que acaba de decir el senador Fuentes clarifica la 

situación. Esos tres temas se pasaron para la semana que viene. Lo que está en el plan de 

labor es justamente la Declaración de Ushuaia, que es lo que vamos a tratar hoy. 

Sr. Secretario (Estrada). – El proyecto dice así: “El Honorable Senado de la Nación 

declara la legítima e imprescriptible soberanía de la República Argentina sobre las Islas 

Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos circundantes, tal 

como lo establece la disposición transitoria primera de la Constitución Nacional en su 

condición de partes integrantes del territorio nacional en consonancia con lo dispuesto por 

la ley 26552, que fija los límites de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, y por la documentación que establece la delimitación de la plataforma 

continental argentina, presentada por el gobierno argentino ante la Comisión de Límites de 

la Plataforma Continental, en cumplimiento de lo dispuesto por el Anexo II de la 

Convención sobre Derecho del Mar. 

2.- Su total convicción acerca de la situación colonial de las Islas Malvinas, 

Georgias del Sur y Sándwich del Sur que afecta la integridad territorial de la República 

Argentina y de que la disputa entre los gobiernos de la República Argentina y del Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte acerca de la soberanía de esos territorios debe 

resolverse pacíficamente, de acuerdo con lo dispuesto por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, mediante las resoluciones 2065, 3160, 31/49, 37/9, 38/12, 39/6, 40/21, 

41/40, 42/19 y 43/25, que instan a ambos gobiernos a proseguir las negociaciones, en el 

marco de la Carta de las Naciones Unidas y del Derecho Internacional, conforme a las 

recomendaciones del Comité de Descolonización de las Naciones Unidas, y a abstenerse de 

adoptar decisiones que impliquen la introducción de modificaciones unilaterales en la 

situación mientras continúe el proceso de negociación.  
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3.- Su reafirmación que la vocación por el diálogo y la paz de la República 

Argentina respecto de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los 

espacios marítimos circundantes en un esfuerzo sostenido para recuperar el ejercicio de la 

soberanía sobre esos territorios, respetando el modo de vida de sus habitantes y conforme al 

derecho internacional. En este sentido, una vez más instamos a las negociaciones de 

soberanía con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.  

4.- Su advertencia ante la comunidad internacional y las Naciones Unidas de la 

militarización e introducción de armas nucleares en el Atlántico Sur...". 

Sr. Presidente. – Disculpe, el señor senador Filmus solicita una interrupción. 

Sr. Filmus. – Agradezco al secretario parlamentario, doctor Estrada, pero creo que todos 

hemos leído la Declaración de Ushuaia y puedo asegurar que todos los legisladores de 

todos los bloques la han firmado. 

 Digo esto para ahorrarnos quizá la lectura… 

Sr. Secretario (Estrada). – Para ahorrar la lectura total. 

Sr. Filmus. – Exactamente. Yo puedo hacer una síntesis muy breve. 

Sr. Secretario (Estrada). – De todos modos, se va a publicar íntegramente en el Diario de 

Sesiones. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Filmus. 

Sr. Filmus. – Muchas gracias al doctor Estrada por la introducción. 

 Simplemente, me gustaría señalar que este es un día oportuno en el que hemos 

rendido homenaje al soldado Ortega.  

Agradezco al senador González la posibilidad de considerar la “Declaración de 

Ushuaia”, que así la llamamos entre todos los diputados y senadores que concurrimos a la 

invitación de la gobernadora Fabiana Ríos para realizar en Ushuaia, capital de la provincia 

a la que pertenecen las Islas Malvinas, una reunión bicameral a fin de discutir este asunto 

como política de Estado. 

Muy sintéticamente quiero señalar que habíamos aprobado una declaración en este 

sentido en la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado, pero que a raíz de la 

invitación de la gobernadora, todos los bloques parlamentarios, tanto del Senado como de 

la Cámara de Diputados, se reunieron para discutir esta declaración que refleja que no es de 

un gobierno, de un momento histórico particular, de una situación puntual, que no es una 

respuesta ─como al principio parecía ser─ a las declaraciones del ministro Cameron con las 

cuales nos acusaba de colonialistas, sino que es una cuestión permanente para este 

Congreso, para todas las fuerzas políticas que representan a todo el pueblo argentino, la 

reivindicación de la soberanía. 

Se trata de diez puntos que todos conocen, referidos a la reivindicación de la 

soberanía, al planteo no sólo de la cláusula transitoria primera de la Constitución, sino 

también a lo que hemos votado recientemente aquí, en este Parlamento, acerca de la 

frontera y de los límites de la provincia de Tierra del Fuego, de la Plataforma Continental 

Argentina que elevó la Cancillería; lo que refleja la posición argentina respecto de la 

posesión. 

 El respaldo incondicional a la resolución 2065 de las Naciones Unidas. 

 La vocación de la democracia argentina para que la paz y la diplomacia sean los 

únicos caminos para la recuperación de las islas. 

 El repudio y la condena a la militarización de una zona de paz declarada por las 

Naciones Unidas. 

 La condena al colonialismo.  
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 La condena a las acciones unilaterales por la explotación de los recursos naturales 

en la región, tanto pesqueros como hidrocarburíferos, y el peligro ambiental en la zona que 

ello conlleva. 

 El respaldo fuerte del Congreso a la presentación argentina en la Comisión de la 

Plataforma Continental. 

 El pedido que le hace el Congreso Argentino, que es muy importante, a la 

Comunidad Europea de rever, después de los acuerdos de Utrecht y de Lisboa, la posición 

que tienen sobre el territorio de las Malvinas en la característica que lo marca las Naciones 

Unidas. 

 Dos aspectos finales. El primero, el agradecimiento a todos los países hermanos del 

Mercosur, UNASUR, CELAC, 77 más China y del ALBA por la solidaridad, en particular 

los países cercanos por impedir el ingreso de barcos con bandera ilegal de Malvinas. 

 Por último, es nuestra responsabilidad llevar a todos los parlamentos del mundo esta 

posición para conseguir la solidaridad, porque creemos que es fundamental el camino 

diplomático y el camino de la condena internacional para no permitir que en el siglo XXI 

todavía persistan este tipo de enclaves coloniales. 

 En este sentido, también saludamos la declaración de COPA, la Confederación de 

Parlamentarios de las Américas –podríamos agregarla- de estos días que adhiere a esta 

declaración que estamos haciendo. 

 Nos congratulamos porque todas las fuerzas políticas y sociales de la Argentina 

acompañan esta perspectiva que tiene que ver con reclamar una y otra vez, como lo hizo 

también nuestra presidenta, quien se comprometió a ir al Comité de Descolonización este 

año de Naciones Unidas, el cumplimiento de la resolución 2065 de las Naciones Unidas. 

 Esta es una política de Estado, porque todos sabemos que la política de la resolución 

2065 fue producto del gobierno de Arturo Illia, con la gestión de Zavala Ortiz. Me parece 

que es bueno que recojamos esa historia relativa a la colonización, que es fundamental para 

que haya continuidad desde la conquista de 1833 en adelante con relación al Reino Unido. 

 Entonces, estamos poniendo a consideración esta declaración firmada prácticamente 

por todos los legisladores. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Lores. 

Sr. Lores. – Señor presidente: expreso mi total aprobación al proyecto de declaración que 

ha sido resumido por el senador Filmus, quien ha manifestado con claridad los aspectos 

centrales de la iniciativa. 

 Quisiera hacer hincapié en el tema del diálogo bilateral, que ha transitado un camino 

con muchos altibajos. Justamente menciono la importancia que tuvo durante el gobierno del 

doctor Arturo Illia el encuentro del secretario de Relaciones Exteriores británico con el 

canciller argentino Zavala Ortiz y la emisión de ese comunicado que aceptaba la resolución 

2065 de las Naciones Unidas, que marcó un hito fundamental en esta materia. Luego la 

guerra de Malvinas le dio la excusa precisa al gobierno del Reino Unido para poner fin a 

ese diálogo bilateral, aunque nunca lo habían aceptado, como todos sabemos, en su plena 

magnitud. 

 Quiero señalar, a muy pocos días de que se cumplan treinta años del conflicto 

armado, que Malvinas no fue una gesta por aquellos que planificaron y ejecutaron el 

desembarco, porque todos sabemos que lo hicieron con el mezquino interés de tratar de 

salvar a un gobierno dictatorial, de facto, que se caía a pedazos. 

 Malvinas fue una gesta por los héroes, por los combatientes y por los soldados que 

defendieron el suelo patrio, de los cuales 649 dejaron sus vidas en la turba malvinense y en 

la tierra de las Georgias, en el Atlántico Sur. Ellos fueron quienes hicieron de Malvinas una 
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gesta y a ellos debemos rendirles un homenaje perenne, que habrá que transmitírselo a las 

futuras generaciones para que nunca se olvide el accionar de estos jóvenes, quienes fueron 

enviados a una guerra inaudita, tal como calificó el brigadier Rubén Moro en su libro sobre 

Malvinas, La guerra inaudita.  

 Reitero: a esos combatientes hay que rendirles un homenaje perenne y justo, como 

el que le rendimos hoy al soldado José Honorio Ortega, cuyos padres nos hicieron 

emocionar a todos con su presencia en este recinto. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Marino. 

Sr. Marino. − Señor presidente: me apartaré del discurso formal para coincidir con los 

senadores preopinantes. 

 Este es un tema que escapa a cualquier especulación política; este sí que es un tema 

que nos interesa a todos y que respeta lo que siente el pueblo argentino. Los argentinos 

sentimos que las Malvinas fueron, son y serán argentinas; y eso es lo que interpretamos 

todos aquí. 

 El hecho de llegar a una resolución de diez puntos básicos −en los que hemos 

coincidido plenamente− demuestra que las Malvinas tienen que ser una política de Estado; 

esa es la realidad. Esas son las políticas de Estado en las que nadie, ni el gobierno ni la 

oposición, pueden sacar ventaja o trabajar separadamente. Por eso creo que hoy también se 

dio un paso importante en la reunión conjunta de las comisiones de Relaciones Exteriores y 

Culto y de Asuntos Constitucionales, ya que ante tres iniciativas presentadas por tres 

senadores de diversos bloques, se pondrá todo el esfuerzo para llegar a un consenso y 

ponernos a la altura de las circunstancias −por eso hemos pasado a un cuarto intermedio−, a 

través de la creación de una comisión bicameral que nos integre a todos. De esa manera, 

realmente podremos decir que el tema de las Malvinas es una cuestión de Estado. 

 Es cierto lo expresado por el senador Filmus en cuanto a que con relación a 

Malvinas hay un antes y un después −o que se crea un hito− del dictado de la Resolución 

2.065 de las Naciones Unidas. Y también es bueno decir que aproximadamente dos años 

después de 1492 −cuando se descubren estas tierras−, la información indica que todo su 

territorio, la navegación de los mares y, por supuesto, la tenencia de las islas −incluidas las 

Malvinas− le correspondía al Reino de España. Posteriormente, cuando los criollos nos 

convertimos en una nueva nación, pasan a ser territorio argentino. 

 También se produce un antes y un después en 1833, cuando Inglaterra toma las Islas 

y expulsa a sus habitantes, que eran argentinos. A partir de ese hecho, los diversos 

gobiernos encaran un sinnúmero de negociaciones. Y justamente es la Resolución 2.065 la 

que abre un antes y un después y, también, la posibilidad de que en las Naciones Unidas 

prácticamente no queden dudas de la soberanía argentina sobre las Islas Malvinas. 

 Tenemos un territorio que fue amputado. Verdaderamente, nos han amputado las 

Islas. En ese sentido, creo que, ante este tipo de situaciones, los que pertenecemos a la 

democracia necesitamos trabajar, desde la responsabilidad, el sentido común y sin ningún 

tipo de mezquindades. 

 Aquí hubo un hecho que también fue otro hito nefasto en la historia de las Islas: la 

guerra de Malvinas. Esa contienda fue impulsada por unos trasnochados que creyeron que 

yendo a una guerra, que creando la ilusión de que podían recuperarse las Malvinas, no se 

iba a caer ese gobierno ilegítimo que comandaban. A eso hay que sumarles los propios 

errores del gobierno de facto, que −tal como expresó el senador Lores− se caía en mil 

pedazos. 

 Considero que nuestro desafío es otro: seguir por la vía de la diplomacia. Por lo 

tanto, pienso que debemos trabajar rápidamente, acompañar a la Cancillería y sugerirle −o 
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quizás exigirle− que contemple el proyecto de ley sancionado en este Senado en 2007. Me 

refiero al proyecto firmado por los senadores Terragno, Morales, Sanz y quien les habla, 

tendiente a echar por tierra ese argumento de Gran Bretaña de la autodeterminación de los 

pueblos, por dos razones fundamentales. La primera es la de 1833; realmente, tomaron las 

islas; no nos fuimos. Y la otra es que, a partir de 1983 –posguerra, digamos–, para ratificar 

el predominio sobre las islas, el Parlamento británico lo que hace es dictar una ley diciendo 

que quienes viven en Malvinas y los que nacen allí son ciudadanos británicos, es decir que 

tienen los mismos derechos que quienes nacen y viven en Londres.  

 Creo que a partir de ahí, de ese proyecto de 2007, que consensuamos los cuatro 

senadores del radicalismo y que se votó por unanimidad –es más, lo votó la propia 

presidenta de la Nación cuando era par nuestro y se sentaba aquí, muy cerca, donde está 

hoy ubicado el senador Romero–, es importante que Cancillería lleve esto al seno de 

Naciones Unidas, justamente porque echaría por tierra el argumento de Gran Bretaña de 

transformar esto en una negociación trilateral. Lógicamente, cuando hablamos de 

autodeterminación, si quienes viven en las islas pertenecen a la Corona, sé cuál va a ser el 

resultado de esa negociación trilateral.  

Así que, presidente, estoy feliz de estar tratando esto, y también quiero decir algo. 

Mire si habrá coincidencias. Yo no sabía que el senador por Santa Cruz nos iba a dar una 

sorpresa agradable como la que nos dio hoy. Justamente, nuestro discurso cerraba con esto. 

Si hay algo que no nos podemos olvidar los argentinos –y, fundamentalmente, quienes 

pertenecemos a la política– es de nuestros combatientes. Creo que hay más de seiscientos 

combatientes que nos quedaron allá. Hay tantos Ortega… Por eso tenemos que pelear con 

las armas que nos da la democracia, que son el diálogo, la negociación y, por supuesto, las 

relaciones exteriores.  

Entonces, nuestro reconocimiento a ellos; a los chicos que fueron a la guerra, que 

con armamento absolutamente menor, sin pertrechos y mal alimentados, fueron a combatir 

y dieron todo, hasta la vida por la bandera. Tenemos que honrar a nuestros muertos, 

tenemos que respetar a nuestros veteranos de guerra. Creo que el desafío es, justamente 

pensando en ellos –en los que dejamos allá y en los que vinieron acá y se convirtieron en 

veteranos–, devolverles las Malvinas. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la senadora Escudero. 

Sra. Escudero. – Señor presidente: he firmado la declaración. De modo que estamos 

absolutamente de acuerdo con ella.  

Antes de hacer alguna referencia, quiero decir que nos hubiera gustado estar en 

Ushuaia, a donde no fuimos invitados. Y si estamos hablando de una política de Estado, no 

está bien excluir al 10 por ciento de esta Cámara, como somos los siete senadores que 

pertenecemos al Interbloque Federal. Por lo tanto, quiero ratificar el pedido de que el 

Interbloque Federal tenga su representación en la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto, máxime cuando hay temas de esta envergadura. 

Quiero referirme, brevemente, al punto 4 de la declaración, porque he venido 

trabajando en el tema y tengo dos proyectos presentados, que están en el ámbito de la 

Comisión de Relaciones Exteriores y Culto y que, seguramente, van a tener dictamen. Ellos 

tratan no sólo el tema de la militarización, sino también el de la introducción de armas 

nucleares en las islas. 

En 2003, a raíz de un pedido de acceso a la información pública, Gran Bretaña tuvo 

que reconocer que en 1982 las fuerzas de tareas que enviaron a Malvinas tenían armas 

nucleares. Había barcos con armas nucleares. Sin embargo, en la discusión previa acerca de 

que no se podía llevar armas nucleares –porque Gran Bretaña ya había firmado el Tratado 
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de Tlatelolco, que declara a América Latina zona libre de armas nucleares–, el gobierno 

británico decidió que era más importante llegar a tiempo que demorar en sacar las armas 

nucleares de los barcos y trasladarlas a otras naves, lo que supuestamente se iba a hacer en 

la isla Ascensión o en alta mar. Además, se reconoció que, en ese incidente de traslado, se 

dañaron algunos contenedores, lo cual generó una preocupación de parte de la Agencia 

Internacional de Energía Nuclear. 

Así mismo, hay una versión que señala que el Sheffield, que fue hundido por 

nuestras fuerzas, contenía armas nucleares. Por lo tanto, habría armas nucleares en alguna 

fosa del Atlántico, en absoluta violación del Tratado de Tlatelolco y, además, en absoluta 

violación del Tratado Antártico, dada la proximidad del área con el paralelo de 60° latitud 

Sur, que preserva y ordena preservar esa zona prístina del mundo. 

Y ahora ha llegado otra embarcación, el submarino Vanguard, a propulsión nuclear, 

con capacidad de portar también armas nucleares; y ante el pedido de informes, Gran 

Bretaña no contesta si tiene o no este tipo de armamentos.  

 Este es un  tema muy importante sobre el que, realmente, tenemos que advertir a la 

comunidad internacional, porque con todo descaro, los parlamentarios británicos están 

haciendo convenciones internacionales para hablar del desarme nuclear. Es decir, ellos 

promueven el desarme nuclear de los otros, pero violan todas las resoluciones y tratados 

internacionales.  

 América latina es zona libre de armas nucleares y debe ser respetada por todos pero, 

especialmente, por las potencias nucleares y por aquellas que están sentadas en el Consejo 

de Seguridad de Naciones Unidas.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Giustiniani.  

Sr. Giustiniani. – Señor presidente: en nombre del Interbloque del Frente Amplio 

Progresista, venimos a apoyar la Declaración de Ushuaia, que firmamos en su oportunidad 

y que significó un punto de acuerdo de todas las fuerzas políticas, demostrando lo que muy 

bien se decía recién: que Malvinas es una política de Estado.  

Es así que nosotros creemos que la política de Estado es aquella que se define 

justamente cuando son los sectores del pueblo quienes van asumiendo como propia una 

política, es decir, que no pertenece a un gobierno ni a un Parlamento sino que pertenece a 

toda la Argentina.  

Por eso, Malvinas es un tema muy especial. Y al cumplirse estos treinta años, en 

este aniversario de aquel 2 de Abril, es bueno hacer una reflexión, para el intercambio de 

ideas y para asumir una estrategia conjunta en lo que signifique terminar con este 

anacronismo en pleno siglo XXI, que es el colonialismo, mediante la recuperación de 

nuestra soberanía sobre las Islas Malvinas.  

 En cuanto al tema del acompañamiento, nosotros estuvimos también en la 

convocatoria que se hizo en febrero en casa de gobierno y creemos importante coincidir en 

distintas iniciativas que debemos llevar adelante sobre la base de tres aspectos que 

pensamos que tienen que integrar nuestra política en la cuestión Malvinas.  

 El primero, es la firmeza del reclamo, que muestra una determinación acerca de 

nuestros derechos legítimos soberanos sobre las Malvinas y que vienen desde el despojo de 

1833. Esta firmeza es la que se viene sosteniendo desde aquella Resolución 2.065, de 

diciembre de 1965, y que representa un hecho histórico ratificado en muchas oportunidades 

por distintas resoluciones de la Asamblea de Naciones Unidas y de su Comité de 

Descolonización.  

 Este Comité, que se formó por aquel tiempo, en la década del 60, era el “Comité de 

los 24”, porque lo integraban veinticuatro países. Después, se elevó el número a 
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veintinueve países y se lo llamó Comité de Descolonización. Y en aquel momento en que 

se conformó, se pensaba que su duración iba a ser muy corta, ya que vivíamos en la década 

del 60 el fin de los colonialismos que habíamos padecido a lo largo de la historia. Así, en 

1948 a través de aquella lucha del pueblo indio encabezada por Gandhi, ocurrió el fin de “la 

joya de la Corona británica”, que era el colonialismo en la India.  

Tiempo después, en las posteriores décadas, fueron las liberaciones de los pueblos 

de África; la época de Lumumba. Luego, en la década del 90, llegó el fin de lo que 

significó el apartheid; en otra forma, de otra manera, pero siempre con un mismo origen: 

expoliar las riquezas naturales del tercer mundo y esclavizar de la manera más violenta y 

más atroz.  

La historia del colonialismo es la más terrible y la padecimos por cuatro siglos en 

nuestro continente. Y fue reflejada en crónicas que tienen gran vigencia, incluso por 

escritores de nacionalidad británica como Joseph Conrad, que si bien nació en Polonia, 

luego se nacionalizó británico. Él contó en sus novelas lo que vivió personalmente 

embarcado en aquellos buques que iban al Congo y que mataban a los pueblos aborígenes 

para extraer sus riquezas naturales. La historia del colonialismo es una historia de sangre, es 

la historia de expoliación.  

 Al respecto, todavía hay dieciséis enclaves coloniales reconocidos por las Naciones 

Unidas, diez de los cuales son de Gran Bretaña. Entre esos diez, uno lo padece España con 

el peñón de Gibraltar. Entre esos diez, están a su vez las islas Caimán, que nos llaman a 

otra reflexión de lo que sucede en el mundo hoy. Y entre esos diez, también están las islas 

Malvinas.  

Cuando abordamos la temática Malvinas y aprobamos alguna resolución, desde el 

periodismo, muchas veces nos preguntan si estamos en el mismo punto. Yo creo que no 

estamos en el mismo punto, porque en los últimos tiempos, producto de la democracia y de 

la integración latinoamericana, hoy en el mundo se discute de otra manera la soberanía de 

la Argentina sobre las islas Malvinas; hoy existe un consenso internacional creciente.  

Así mismo, no estamos en el mismo punto cuando vemos que la UNASUR, el 

Mercosur y el ALBA, es decir, los países hermanos de América latina, ya no solo se 

solidarizan con el reclamo soberano de la Argentina sobre las islas Malvinas sino que han 

asumido el tema como propio. La última declaración –que significó el exabrupto y el 

nerviosismo inglés del gobierno conservador de David Cameron– acerca del impedimento 

de dejar ingresar en los puertos de Uruguay, Chile y Brasil a buques británicos con bandera 

de las islas Malvinas, es un hecho importantísimo.  

Por eso, mencionaba que debíamos mantener tres planos en el acompañamiento de 

esta política de Estado respecto de las islas Malvinas: el primero es la firmeza, el segundo 

es la vocación pacífica y el tercero es el acompañamiento regional. Me parece que son tres 

aspectos fundamentales que hacen a nuestra política de Estado. Y me refiero a la vocación 

pacífica porque, a veces, uno dice que para pelearse hacen falta dos; pero cuando hay un 

agresor, después queda la percepción de que son dos los que se pelean, es decir que lo 

agresivos son dos.  

Voy a dar algunos datos para mostrar lo que está sucediendo en los últimos años en 

el mundo. Nos planteábamos que el siglo XXI podría abrirse a un mundo de paz, pero los 

tambores de la guerra siguen sonando y el pisoteo del Derecho Internacional todavía es un 

hecho concreto. Respecto de las guerras acaecidas en el mundo en las últimas décadas, hay 

estudios que analizan la frecuencia con que se vieron involucradas las distintas potencias. 

En ese sentido, Gran Bretaña estuvo involucrada diecinueve veces, los Estados Unidos 

trece veces, Francia doce veces y nosotros solamente en lo que fue la guerra de las 
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Malvinas. Entonces, creo que tenemos que analizar todo lo relativo al avance de nuestra 

causa. Aquí se habló muy bien de la cuestión de la autodeterminación. Sin embargo, 

considero que existe una gran confusión –así la tomo– cuando se plantea el respeto de la 

autodeterminación de los habitantes de las Islas Malvinas. 

  En primer lugar, porque hay una cuestión elemental, que es el argumento que invoca 

Inglaterra. ¿Por qué ellos presentan el argumento de la autodeterminación? Por una sencilla 

razón: porque no hay fundamento para sostener un enclave colonial. Entonces, la estrategia, 

la única coartada posible, es esconderse detrás de la autodeterminación de los isleños. De lo 

contrario, tendrían que aceptar que en el siglo XXI sigue vigente la fuerza y no el Derecho; 

que sigue vigente la prepotencia y no la justicia. Por eso, todavía existen dieciséis enclaves 

coloniales; y por eso, ellos son defendidos bajo la figura de la autodeterminación.

 Pero como muy bien decía el senador Marino, para el gobierno británico es tan 

inglés un londinense como un habitante de las Islas Malvinas. Por eso, es muy sabia la 

Resolución 2.065, de diciembre de 1965, en tanto coloca a las Islas Malvinas como una 

cuestión colonial, porque por esta misma razón, justamente, al definirse así esta situación, 

queda absolutamente descartada la autodeterminación. 

 Ahora bien, hay una cuestión más que nosotros debemos contemplar en este 

análisis, para acompañar con firmeza nuestro reclamo y para que cada una de las 

negociaciones que se presenten permita que avancemos un peldaño más en esta cuestión. 

En nuestra Constitución Nacional está sabiamente reflejado y se respeta el modo de vida de 

los habitantes de las Islas Malvinas. Además, en la cláusula transitoria de la Carta Magna se 

hace referencia al respeto de los intereses de los habitantes de dichas islas. Y esto es 

absolutamente diferente del tema de los deseos, porque la soberanía está primero y porque 

no puede haber un deseo de un habitante dentro de un territorio de un país que se 

sobreponga a la integridad territorial, que es el concepto que prima cuando se habla de 

colonia, de soberanía y de lo que significa el tema Malvinas. 

 Por eso, a veces, se confunden conceptos cuando se discute por los medios de 

comunicación. Y por eso, me parece fundamental realizar una tarea pedagógica desde el 

Congreso de la Nación, como lo  hizo hace muchas décadas Alfredo Palacios, cuando 

planteó la reproducción del libro Las Islas Malvinas, de Paul Groussac, para que se leyera 

en todas las escuelas, a fin de que nuestros niños asumieran la causa Malvinas  desde el 

sentido de la pertenencia, desde el amor, pero también desde la sabiduría y los derechos 

jurídicos que tenemos sobre el archipiélago. Entonces, es nuestra tarea y nuestra 

responsabilidad que, en este nuevo aniversario de la recuperación de las islas Malvinas del 

2 de abril, podamos producir este debate e ir hacia los colegios, las escuelas, hacia nuestros 

niños y jóvenes, para que las Islas Malvinas, además de un sentimiento, más temprano que 

tarde dejen de ser una tierra irredenta para integrarse a nosotros.  

Este paso me parece responsable, en línea con la vocación pacífica, la firmeza y el 

acompañamiento regional. Y, en este sentido, estamos presentando una iniciativa que 

hemos firmado y se encuentra a la consideración de los senadores. Ya les he enviado copia 

a muchos. Han sido firmantes el senador Rached, el senador Linares y la senadora 

Escudero, por la cual el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto, presente una resolución ante el sexagésimo séptimo período de sesiones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas a realizarse en el mes de septiembre del presente 

año donde se inste al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a sentarse a entablar 

negociaciones con la República Argentina a fin de encontrar una solución pacífica al 

problema de la cuestión colonial de las Islas Malvinas.  
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 Es decir que este año no solamente se obtenga la resolución del Comité de 

Descolonización a realizarse en el mes de junio en Naciones Unidas sino que, además, en la 

Asamblea General del mes de septiembre se pueda alcanzar una resolución favorable sobre 

la causa de la soberanía de las Islas Malvinas. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora senadora Higonet. 

Sra. Higonet. – Señor presidente: voy a ser breve no porque el tema no lo merezca sino 

porque lo que pueda decir se encuentra plasmado en la declaración tan trabajada y 

consensuada por todos los actores políticos. 

 Una declaración que nos permitió vivir ese día histórico en la ciudad de Ushuaia en 

donde percibimos el sentimiento especial de quienes habitan en Tierra del Fuego dado que 

las Islas Malvinas son parte de su territorio que les fue quitado.  

 Es, justamente, la integridad territorial y la unidad nacional lo que fue vulnerado por 

el Reino Unido, desoyendo totalmente los principios y fundamentos de la Carta Orgánica 

de las Naciones Unidas. 

 Esto hace que  más allá de lo que uno pueda sentir como argentino, el sentimiento 

de quienes viven en Tierra del Fuego es mucho más especial y más fuerte. Esto fue lo que 

vivimos de cerca junto a quienes son los héroes de Malvinas, los ex combatientes.  

 Además, quiero comentar que en la provincia de La Pampa, su gobernador, en 

nombre de todo el pueblo pampeano, junto a legisladores nacionales firmó un documento 

en el que se ratificó la política de Estado –no hay dudas de que la cuestión de las Islas 

Malvinas lo es– y se reconoció todo lo realizado y tramitado por la Cancillería argentina en 

cuanto a abrazar y continuar el camino de la paz y el diálogo como única manera de 

resolver el conflicto. 

– Ocupa la Presidencia la señora presidenta provisional del H.  

Senado, senadora Beatriz L. Rojkés de Alperovich. 

Sra. Higonet. – En ese camino, el pueblo de la provincia de La Pampa va a estar brindando 

su acompañamiento. 

 De mi parte... 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – El senador Marino le solicita una interrupción, 

¿la concede? 

Sra. Higonet. – Sí, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Para una interrupción, tiene la palabra el señor 

senador Marino. 

Sr. Marino. – Gracias, señora senadora. 

 Cuando la señora senadora preopinante hace alusión a que el gobernador de La 

Pampa convocó a los legisladores nacionales, quiero aclarar que se trata de los 

pertenecientes al peronismo. A mi no me convocaron. Si me convocaban, hubiera ido. 

Gustosamente lo habría firmado porque entiendo que se trata de una política de Estado. No 

es una política de ningún partido en particular. Pretendemos que sea una política de Estado.  

 Reitero que si me hubieran invitado habría firmado. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Continúa en el uso de la palabra la señora 

senadora Higonet. 

Sra. Higonet. – Señor presidente: es cierto, pero el tema va más allá de eso.  

 Cuando me refiero al pueblo pampeano incluyo a todos. 

 De mi parte, quiero ratificar el compromiso y el trabajo desde mi lugar de hacer 

cumplir el punto de la declaración que insta a que se conozca en todos los parlamentos. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Tiene la palabra el señor senador López. 
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Sr.  López. – Señor presidente: hay poco para agregar y me apropio de todas y cada una de 

las palabras que han sido vertidas.  

 Simplemente, como representantes de la provincia de Tierra del Fuego, sin 

desmedro del carácter nacional y latinoamericano de esta causa, hay un punto a poner en la 

mesa. Se trata de una porción del territorio de la provincia de Tierra del Fuego sobre el cual 

no se puede ejercer la posesión en virtud de la usurpación ilegítima que venimos sufriendo 

por la política colonial de Gran Bretaña.  

 En oportunidad de celebrarse la reunión de las comisiones en Ushuaia dijimos – y lo 

ratificamos ahora – que más de 500 años de saqueo colonial en desmedro de los intereses 

de los pueblos latinoamericanos son más que suficientes. No sólo hay una Nación decidida 

sino una Latinoamérica decidida y creo que cada vez más la mayor parte de la población 

mundial –y digo la población para diferenciarla de lo que son los gobiernos de los países 

del mundo– en el siglo XXI va tomando partida, de manera cada vez más expandida y más 

general, por el fin de esta manera de organizarse y dividirse el mundo que ha tenido 

vigencia durante varios siglos: el colonialismo.  

 En esa decisión que, por supuesto, no es fácil, que lleva mucho tiempo  y que 

avanza a pasos firmes, seguramente vamos a tener cada vez menos – así lo exigimos y así 

va a ir dándose – ocupación de manera arbitraria e ilegítima por parte grandes potencias de 

puntos geográficos estratégicos para la mirada del interés político en toda la región del cono 

sur.  

 Estas políticas, que tanto daño han causado en estos siglos a la Humanidad, 

sostienen esquemas desiguales de dominación de unos sobre otros.  Y en un futuro que se 

avizora con grandes dificultades para el acceso de grandes franjas de la población mundial 

a la energía, al agua, a los alimentos, a los minerales y a los recursos naturales en general,  

la resistencia o la persistencia en la vocación colonial de parte de algunas potencias tiene 

que ver con garantizarse eso que obtuvieron durante mucho tiempo de nosotros, los pueblos 

del sur, el granero del mundo o la alacena. Durante mucho tiempo se han abastecido 

mediante  un esquema siempre desigual de reparto, en el cual  siempre nos ha tocado el 

peor lugar o la peor parte.  

 En este sentido, quiero ratificar todo cuanto dijimos en el proyecto de declaración 

que presentamos en su momento, que fue uno de los cuales, junto con los demás, se tuvo en 

cuenta para la elaboración del dictamen en común. A la vez, quiero ratificar lo que dijimos 

en la reunión de las comisiones en Ushuaia y también ratificar el apoyo a la política llevada 

adelante por nuestro país desde la Presidencia, desde la Cancillería y desde las embajadas, 

poniendo en valor una vez más el apoyo de los países latinoamericanos, de los organismos 

de naciones y de países de otras partes del mundo, sosteniendo con firmeza nuestro 

legítimo reclamo de soberanía por la vía pacífica que cada vez va siendo más general y que 

cada vez va aislando más la posición insostenible del gobierno del Reino Unido de Gran 

Bretaña. Hay una decisión  mayoritaria de nuestro pueblo que significa un límite y un 

mandato para nosotros que, por supuesto, vamos a asumir en el sentido de Patria sí, colonia 

no.  

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Tiene la palabra el señor senador Cabanchik.  

Sr. Cabanchik. – Señora presidenta: en primer lugar, quiero suscribir todas las palabras 

pronunciadas por los senadores preopinantes. Son muchos los juicios y los conceptos 

vertidos, por lo que no quiero reiterarlos.  

 Por otro lado, quiero compartir con el cuerpo a través suyo, señora presidenta, la 

sensación de cómo la Patria ha mostrado su mejor cara hasta aquí, en esta sesión. Porque 
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primero rendimos homenaje por el fallecimiento a un hombre de la política, el ex senador 

Avelín, un patriota, por haber dado lo mejor de su vida y su talento a la política.  

Luego hemos homenajeado a un soldado que entregó la vida por la Patria, el 

soldado Ortega, y a tantos cientos como él que también lo hicieron. Y diferenciamos esa 

entrega a la Patria de la agresión que contra ella ejerció la feroz dictadura que entonces nos 

llevó a la guerra y que la agredió y dañó profundamente. 

Creo que lo estamos celebrando también en la mejor cara de la Patria cuando vamos 

a Ushuaia y cuando celebramos la Declaración. 

Quiero que nos congratulemos por ese trabajo y que felicitemos a las presidencias 

de ambas comisiones. Hemos trabajado todos y ellos han hecho un trabajo de coordinación 

también excelente con relación a estos diez puntos. Y ello también nos hace ver la mejor 

cara de la Patria. 

A veces el azar tiene sus propias reglas y ha permitido que incluso en el calor del 

debate que hemos tenido hasta aquí en esta sesión, al celebrar  de esa forma la democracia y 

la política, también pongamos en ejercicio lo mejor del sentimiento de Patria que reúne 

estas cosas que he puesto juntas para compartir con ustedes. 

Debemos seguir honrándola y lograr que la bandera argentina flamee nuevamente 

en las islas Malvinas. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Tiene la palabra el senador Mayans. 

Sr. Mayans. – Perón, refiriéndose a cuáles serían los factores críticos del año 2000, decía: 

“la materia prima y la comida”. Y debemos estar atentos ante el atropello abierto o 

disimulado de los imperialismos. 

Creo que en este año 2012 el colonialismo prácticamente ha terminado para la 

comunidad internacional. En el concierto de las naciones del mundo el Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte prácticamente tiene perdida esta batalla diplomática. 

Una cuestión era, naturalmente, un país donde estaba la dictadura militar de aquel 

tiempo y otra es una Argentina con un gobierno democrático, donde impera el estado de 

derecho, que hace un reclamo que es justo por un territorio que le ha sido usurpado. 

Simplemente quiero recordar que ese reclamo ha tenido un respaldo contundente de 

los países que integran el Mercosur, de los asociados al Mercosur y de sus presidentes. Y 

hubo un pronunciamiento del Parlamento del Mercosur, al cual pertenecemos, que ha 

acompañado en forma permanente el reclamo  de los derechos argentinos  y la soberanía 

sobre  las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, que, así como dice nuestra 

Constitución, pertenecen a nuestro territorio, son argentinas y –por supuesto– nuestro 

derecho es imprescriptible. 

También hubo un pronunciamiento de los países de Centroamérica que 

acompañaron a la Argentina en su reclamo y otro de la Organización de las Naciones 

Unidas. 

Este imperio que reclama que otros países se desarmen en materia nuclear –tal es el 

caso de Irak, por ejemplo–, a veces no cumple con resoluciones emanadas desde las 

Naciones Unidas. Y nosotros, como país integrante de la comunidad internacional, lo 

lamentamos profundamente. 

La Argentina tiene un gobierno democrático y popular donde impera un estado de 

derecho. Nosotros reclamamos por la vía pacífica. 

Quiero destacar en ese sentido el trabajo que ha hecho la Comisión de Relaciones 

Exteriores del Parlamento, que es un granito de arena más en este esfuerzo de la comunidad 

internacional para que el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte entiendan  que 

el tiempo de la usurpación, del colonialismo y de la explotación de la riqueza de otro 
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Estado ha terminado y que corresponde, por vías pacíficas, que nos devuelvan el territorio 

que es de la República Argentina y que lo han usurpado desde 1833. 

 Ahora, contra toda disposición de las Naciones Unidas, hemos visto pasear y pasar 

por el Atlántico Sur sus bases petroleras y la explotación de la pesca, algo que está en 

abierta contradicción con el pronunciamiento tanto de la ONU como de la UNASUR y, por 

supuesto, del Mercosur y sus países asociados. 

 Simplemente, quiero recordar ese apoyo permanente que tenemos en el Parlamento 

del Mercosur, el apoyo permanente que tenemos de los países de la UNASUR y también de 

otros países de la comunidad internacional, que le reconocen a la República Argentina su 

derecho pleno sobre las Islas Malvinas. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –  Tiene la palabra el señor senador Godoy.  

Sr. Godoy. –  Señora presidenta, seré muy breve. 

 En verdad, comparto todo lo que se ha expresado y resalto el esfuerzo realizado por 

todos los bloques para coincidir en esta declaración que, en alguna medida, sintetiza las 

aspiraciones y las expectativas que todos teníamos con respecto a la cuestión de las 

Malvinas. Y quisiera, en pocos minutos, pensar en qué contexto se da.  

De repente, apareció el tema de las Malvinas. Empezamos a hablar de las Malvinas 

y en Gran Bretaña se empezó a hablar de las Malvinas, cosa que no había sucedido en 

mucho tiempo. Y me parece que esto tiene que ver también con lo que está sucediendo en 

el mundo. En efecto, vamos reconfigurando un nuevo mundo, un nuevo orden 

internacional, donde pasamos de un mundo unipolar a un mundo multipolar, donde se van 

conformando distintas regiones, regiones importantes. Hoy hay países desarrollados que 

entran en crisis, que no crecen, que presentan un desaceleramiento de su crecimiento 

económico, que entran en recesión. Hay otros países, como el nuestro, que están insertos en 

una región donde hay crecimiento, que posee reservas importantísimas en cuanto a recursos 

naturales. Tenemos agua, minerales, gas, petróleo, biodiversidad. 

Entonces, creo que hoy debemos analizar este tema de las Islas Malvinas bajo este 

contexto, donde aparecen dos cuestiones importantes: por un lado, los recursos naturales, 

que para algunos países son insuficientes ─y, de repente, nos encontramos con que nosotros 

tenemos una región con grandes recursos naturales─, y por otro lado, el aumento de la 

población en términos demográficos, por lo que en quince o veinte años enfrentaremos  

problemas serios de alimentación, de recursos renovables y no renovables.   

La otra cuestión es la geopolítica. Las islas del Atlántico Sur están ubicadas en un 

lugar estratégico. Esto ya lo planteaba en su momento Hoffman. Él decía que el único 

objetivo de Gran Bretaña era un objetivo británico. No había un objetivo universal, pues 

este objetivo era aprovecharse de su brazo armado ─que en ese momento y durante mucho 

tiempo fue la Marina─ para llegar a las bases marítimas y apropiarse de ellas, como sucedió 

en las Malvinas. Asimismo, se apropiaban de puertos con un anclaje estratégico. Así, del 

Peñón de Gibraltar llegaron a Malvinas, pasando por Saint Helena. 

Esta actitud de Gran Bretaña fue durante mucho tiempo a los fines de preservar sus 

enclaves económicos y poder tener una situación geopolítica estratégica porque en el 

Atlántico Sur había una vinculación de los dos océanos.   

Entonces, ¿cuál es el fin de esta actitud y de esta decisión de militarizar la zona del 

Atlántico Sur? Y cuando hablo del Atlántico Sur no sólo hay que mencionar a las Islas 

Malvinas, sino también a las Islas Georgias y Sándwich del Sur y a todo el espacio 

marítimo circundante. En definitiva, ¿para qué militarizar? Porque estamos denunciando 

que han nuclearizado toda la zona. Aparentemente hay buques, submarinos nucleares. 
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¿Y qué tiene que ver? ¿Por qué están militarizando? Justamente para poder seguir 

depredando, explorando y explotando las riquezas que tenemos en la Plataforma 

Continental, en la zona norte de Malvinas. 

 Entonces, hay una cuestión íntimamente relacionada a los recursos naturales. Esta 

actitud de militarización en definitiva está encubriendo acciones ilegítimas e ilegales que 

realizan en la Plataforma Continental con el gas y el petróleo, y depredando nuestra riqueza 

ictícola. El tema hay que ponerlo en este marco. 

 No estamos solos sino que hay una región que se ha solidarizado. Por eso en estos 

días están viniendo funcionarios de la corona británica a quebrantar la decisión que han 

tenido países hermanos. Quisieron hacerlo con Brasil y hace unos días también con Chile. 

Pero hoy tenemos una región que se ha fortalecido, que está pensando hacia adelante en 

términos de integración económica, productiva, con un nuevo concepto de la defensa. El 

concepto de defensa en estos tiempos en la UNASUR tiene que ver justamente con la 

defensa de los recursos naturales, cómo protegemos los recursos naturales, porque 

seguramente van a venir por ellos en un tiempo, cuando hagan falta alimentos, petróleo, 

gas. 

 Quiero entender que este tema de Malvinas hay que plantearlo en este contexto, 

como venimos haciéndolo nosotros, esto es, reafirmando nuestro derecho soberano como 

política de Estado, presentes en todos los foros internacionales y regionales, porque lo que 

reclamamos de manera pacífica y democrática es que se cumplan las resoluciones de las 

Naciones Unidas a fines de que podamos discutir algo que ellos ocultan: la soberanía. 

 Por eso me parece que es bueno que este Parlamento haya dado una voz y un apoyo 

a esta declaración que sintetiza la aspiración y la expectativa de todos los partidos políticos 

representados en el Parlamento. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Tiene la palabra el señor senador Colazo. 

Sr. Colazo. – Señora presidenta: solicito que se autorice la inserción de mi exposición en el 

Diario de Sesiones, si perjuicio de lo cual me gustaría hacer un par de apreciaciones. 

 Cuando me fui de Córdoba a vivir a Tierra del Fuego hace más de treinta y tres años 

tomamos una decisión importante, la misma que toman todos los argentinos que van día a 

día a vivir a nuestra provincia. Esto es así porque la gente vive de otra forma lo que es la 

patria en esa Patagonia sur, distinto a como puede ser en otro lugar. 

 Recuerdo que en el año 1982 todas las familias de Tierra del Fuego teníamos 

siempre listo un bolso con una muda de ropa y alimentos. Recuerdo los ejercicios de 

oscurecimiento que se hacían. Había una bronca contenida por la violación de nuestros 

derechos. 

 Por eso hoy lo vivimos plenamente en esas vigilias, en todas las reuniones que 

hacemos permanentemente con la gente, en las caminatas políticas, en los actos. Incluso 

nos lo dicen por carta. Todo lo que vemos y sentimos lo vivimos muy plenamente hoy en 

este día histórico en el Senado. También sentimos lo mismo cuando firmamos el acta en 

Ushuaia hace unas semanas, en la capital de Malvinas. 

 Hay dos o tres agradecimientos importantes que realizar. Primero a la presidenta de 

la Nación porque tiene en cuenta especialmente a Tierra del Fuego. De hecho está previsto 

que vaya el 2 de abril, al igual que lo hizo el presidente Kirchner en el año 2004. Fue una 

fiesta para todos los fueguinos. Seguramente que será lo mismo el próximo 2 de abril. 

 También es muy importante agradecer esta invitación de la señora gobernadora 

Fabiana Ríos a las dos comisiones del Congreso de la Nación para compartir este día y 

estas decisiones fundamentales. 

 Fue un día histórico en Tierra del Fuego. 
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 Mis hijos y mis nietos nacieron allí. Ese día lo vivimos de una forma especial. 

 Recuerdo haber visto a muchos colegas senadores y diputados y a los 

excombatientes contentísimos, felices, después de la ardua tarea que llevamos a cabo 

muchos fueguinos para malvinizar esta cuestión. Tal como lo hizo la presidenta en estos 

últimos meses, a efectos de que todos los latinoamericanos y, en particular, los argentinos,  

pudiéramos vivir este sentimiento que se plasma hoy aquí. 

 Quiero extender el homenaje a todos los Ortegas que quedaron allá y a los 

excombatientes, quienes trabajaron inmensamente. En ese sentido, por todos los puestos 

políticos por los que pasé −ya sea en el Concejo, el municipio, la gobernación y este 

Senado−, observé la gran lucha desarrollada por los excombatientes para explicarles a todos 

los argentinos que las Malvinas existen, que hay que malvinizar a la Argentina y, en 

general, a Latinoamérica. Por lo tanto, verlos a ellos ese sábado por la mañana, en Ushuaia, 

tan felices y con lágrimas en los ojos, hizo que dijéramos "este es el triunfo del trabajo 

silencioso que se hizo, el fruto de esas noches larguísimas que no fueron aprovechadas por 

mucha gente". Pero ellos siguieron. 

 Quizás no haya ningún excombatiente ahora en este recinto, pero no importa. 

Nosotros los apoyamos de corazón porque, realmente, vivimos esa sensación, ese 

compromiso, esa satisfacción de que el gobierno nacional diga "esta es una zona de paz", 

"vamos a ganar esta guerra con la paz y el diálogo". Por ejemplo, en contraposición con la 

llegada del principito en un barco con armas nucleares, ayer estuvieron los senadores y los 

diputados armados sólo con lapiceras. Apoyamos eso y que esta Nación quiere la paz y no 

la guerra.  

 Tal como dijeron muchos colegas, los recursos naturales de Tierra del Fuego son 

codiciados no solamente por las grandes potencias, sino también por muchos otros países. 

Por lo tanto, vimos con alegría el acompañamiento de los gobiernos de Chile y del Brasil, y 

de los países del G-7 más China, de la UNASUR y del MERCOSUR. Reitero: no sólo 

estamos contentos los argentinos, sino también los excombatientes, ya que vieron los frutos 

de la política desarrollada en los actos del sábado y en la sesión de hoy, cuando se vote esta 

declaración de Ushuaia, que para nosotros es muy importante. 

 Para finalizar, les agradezco a los senadores y a los diputados que fueron a Tierra 

del Fuego a firmar esta declaración tendiente a que el tema Malvinas, más allá de ser una 

cuestión de Estado, sea una cuestión del corazón de todos los argentinos. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). − Tiene la palabra el señor senador Roldán. 

Sr. Roldán.− Señora presidenta: si bien, en el espacio, las Malvinas quedan muy lejos de la 

provincia de Corrientes, en el sentimiento y en el aporte −fundamentalmente de sangre de 

mis comprovincianos− a la gesta de las islas, los correntinos hemos hecho un aporte 

fenomenal. Tanto es así que creo que la gran mayoría de los combatientes que dejaron sus 

huesos en Malvinas fueron correntinos. 

 Por lo tanto, es un tema que nos toca muy de cerca, como a todos los argentinos que 

vivimos las consecuencias de esa nefasta guerra, pero quizás de una manera distinta de la 

de los habitantes de otras provincias. En ese sentido, me enorgullezco de haber sido 

partícipe de ciertos actos administrativos en mi provincia a través de los cuales se 

reconocieron algunos derechos que no existían a nivel de otras jurisdicciones ni tampoco de 

la Nación. Me refiero al reconocimiento consistente en una pequeña pensión a los 

excombatientes, a quienes pusieron en juego su vida y, también, a los que murieron en la 

guerra, pues se extendió ese beneficio a sus herederos −padres o hijos, si los tuvieran−, ya 

que eran muy jóvenes los que fueron a luchar por nuestro territorio. 
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 Suscribo y estoy en un todo de acuerdo con lo que aquí se ha manifestado, pero 

tengo que esbozar un pensamiento. Si no lo hiciera, creo que sería deshonesto conmigo 

mismo y con ustedes. Pienso que los argentinos, en estas cosas, no podemos ser inocentes 

ni ingenuos. Tenemos datos de la realidad a nivel internacional que indican que hoy, en el 

mundo, todavía el principio de igualdad no está vigente. Sabemos perfectamente que hay 

países que sí tienen que arreglar su conducta y sus decisiones de gobierno respecto de lo 

que mandan los organismos internacionales y, si así no lo hicieren, a su vez, son 

sancionados y señalados como países que no se ajustan al derecho internacional; por 

supuesto, también son calificados como “republiquetas” o países que no pertenecen al 

mundo civilizado. Pero, ¡oh, sorpresa!, me refiero al hecho de que los que se 

autodenominan “países civilizados”, en muchos casos son los que desoyen los mandatos de 

la ley internacional y, a su vez, unilateralmente, hasta se arrogan el derecho de hacer uso de 

la fuerza e invadir otras naciones. 

 Se dijo muy bien acá que, en cuestiones que tienen que ver con la política 

internacional, con la diplomacia, la República Argentina ha ganado. No sé si se ha tomado 

conciencia de lo que hemos hecho ante los poderosos, sí en el concierto mayoritario de las 

naciones. Pero tenemos que saber también que a esta gente, seguramente, no la vamos a 

convencer.  La razón que nosotros podamos esgrimir no les va a hacer cambiar de idea ni 

de conducta. Seguirán actuando en función de los intereses que ellos defienden y creen que 

deben seguir defendiendo. 

 Creo que los ingleses no nos van a devolver las Malvinas porque sí. Quizás lo hagan 

por la forma en que la Argentina hoy está defendiendo nuestros intereses; es decir, 

haciendo uso de todas aquellas herramientas que puedan llegar a presionar eficientemente 

para que, en algún momento, los ingleses tengan que rendirse. No hablo de rendirse no en 

forma violenta. No hago referencia a que se tomen acciones violentas o a que se actúe por 

la fuerza. Hablo de acciones que lleven a que, necesariamente, en algún momento, los 

ingleses tengan que devolvernos lo que nos pertenece. 

 Ellos no van a estar naturalmente empecinados en mantener esta situación sólo por 

una cuestión de arrogancia imperialista sino porque sabemos que hoy, nuevamente, empezó 

a estar en juego el tema del espacio vital. Ese espacio vital se relaciona con lo que nosotros 

tenemos y ellos no tienen: me refiero a la producción de alimentos, elemento fundamental 

para el futuro de la humanidad. En este sentido, felicito y honro esta decisión de todos los 

argentinos de seguir teniendo en cuenta a las Malvinas como una cuestión patriótica y de 

Estado. Creo en las acciones venideras del Estado en el sentido de poner a los ingleses entre 

la espada y la pared para que, en algún momento, nos devuelvan nuestro territorio. 

– Ocupa la Presidencia el señor vicepresidente de la Nación, don 

Amado Boudou. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Filmus. 

Sr. Filmus. – Señor presidente: quiero agradecer, en primer lugar, al presidente de mi 

bloque, el senador Pichetto, la oportunidad de cerrar este intercambio respecto de la 

aprobación de la Declaración de Ushuaia.  

También quiero hacer un par de comentarios al respecto. Primero, congratularnos 

una vez más todos los que estamos aquí de coincidir centralmente en el conjunto de los 

aspectos que se han señalado como fundamentales para el reclamo de la soberanía. No es 

una congratulación formal. Estamos en un país donde la cultura política requiere de estas 

políticas de Estado, y acá tenemos un caso oportuno para avanzar en ello.  

En segundo lugar, quiero señalar a la senadora Escudero –que con muy buena 

voluntad planteó la posibilidad de estar allí, en Ushuaia– que ha sido una invitación de la 
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gobernadora a la Comisión de Relaciones Exteriores, tanto de Diputados como de 

Senadores, y que extendió luego la gobernadora a los legisladores de Santa Cruz y de Tierra 

del Fuego, quienes participaron en su mayoría allí. Algunos bloques que no estaban 

integrando la Comisión de Relaciones Exteriores en el Senado sí lo hacían en Diputados. 

Hubo varios bloques que se incorporaron por participar en Diputados, y así lo hicieron. 

Quiere decir que el único caso de un bloque que decidió no participar fue, justamente, el 

caso del Frente Peronista, que así lo planteó. Por su parte, el diputado Atanasoff lo hizo a 

título individual, a pesar de que el bloque participó en la discusión y firmó la declaración 

junto al resto. Consideró que participar era un apoyo al gobierno argentino y que no 

correspondía.  

Quiero hacer dos reflexiones sobre lo que se planteó acá respecto de los argumentos 

británicos y de nuestra posición. Cuando se realizó la Resolución 2.065 de Naciones 

Unidas, no estaba todavía la resolución a la que hacía referencia recién el senador Marino 

respecto de la ciudadanía plena de los kelpers. No estaba y se resolvió, justamente, que la 

condición de colonización de Malvinas es lo que las Naciones Unidas llama una “situación 

especial de colonización”. Ello es así porque toma dos elementos: el tema de una población 

originaria –que no es el caso de Malvinas– o el tema de la integración territorial. De hecho, 

incluye Malvinas como una situación especial de colonización por la cuestión territorial. 

Con esto, lo que quiero decir es que para el gobierno argentino, para el Estado argentino y 

para los argentinos, sea cual fuere la decisión que tome el Reino Unido, hace a una cuestión 

interna pero no a sus derechos respecto de Malvinas. Mañana, por ejemplo, podría decir 

que los kelpers no son más ciudadanos y eso no cambiaría de ninguna manera nuestra 

posición. Porque en 1833, lo que se hizo fue expulsar a los ciudadanos argentinos y colocar 

un pueblo que no es el pueblo originario.  

Desde esa perspectiva, la posición que lleva adelante la Cancillería argentina es que 

siempre fueron colonos británicos. Es verdad que fortalece la idea de que son más 

británicos, pero de ninguna manera cambia el argumento central. Insisto: la Resolución 

2.065 se basa fundamentalmente y en reiteradas ocasiones hace referencia a una resolución 

anterior que fue la resolución madre de todos los procesos de descolonización del mundo. 

Me refiero a la 1.514, que plantea claramente y con puntualidad la idea de la integración 

territorial. Si no, estaríamos discutiendo el tema de la autodeterminación. No discutimos el 

tema de la autodeterminación. No existe ninguna posibilidad de autodeterminación porque 

es un tema de integridad territorial: es un territorio nuestro, antes había ciudadanos 

argentinos y fuimos expulsados. A partir de ahí, quienes están en ese suelo son siempre 

británicos, independientemente de que en algún momento se les haya decidido subir un 

poco lo categoría.  

No cambia, desde nuestra perspectiva, la mirada de la Argentina... 

Sr. Presidente. – Senador Filmus: le solicita una interrupción el senador Marino. ¿Se la 

concede? 

Sr. Filmus. – Sí, señor presidente.  

Sr. Marino. – Gracias, senador. 

Creo que estamos hablando de lo mismo. Lo dije el otro día en la comisión y lo 

repito hoy. Indudablemente, la posición argentina siempre fue, a lo largo de los años, que 

son ciudadanos británicos. Porque en 1833, expulsan a nuestros hombres de allí, se instalan 

y, a partir de allí, Gran Bretaña dice que son ciudadanos tipo pueblo originario, cosa que no 

lo son.  

 La Resolución 2.065 de Naciones Unidas es muy clara y, justamente, lo que 

nosotros aprobamos en el Senado de la Nación en 2007, por unanimidad de todos los 
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presentes –ahí estábamos todos juntos–, es reforzar eso pero ya con un elemento no menor: 

es la propia Gran Bretaña, el propio Reino Unido, que mediante una ley dice lo que antes 

negaba.  

 Nada más que eso, presidente.   

Sr. Presidente. – Continúa en uso de la palabra el senador Filmus.  

Sr. Filmus. – Simplemente, quiero señalar e insistir en que la existencia o inexistencia de 

un pueblo como titular del derecho de autodeterminación en las islas Malvinas no depende 

para nosotros –ni puede depender– de la manera en que el Reino Unido califique a la 

población de ese territorio sino de las características de tal población a la luz del derecho 

internacional. Este es el elemento central que toma la Resolución 2065 –insisto– basándose 

en el antecedente directo, que me parece fundamental, que es la Resolución 1.514, que nos 

da los elementos para darle la característica de “tipo especial de colonización”.  

 Vuelvo a congratularnos por estos aspectos señalando qué es lo nuevo en estos 

últimos años; y creo que lo nuevo es gracias al trabajo llevado adelante fuertemente por la 

Cancillería argentina desde la democracia en adelante. Tiene que ver con que es tomado 

como tema regional. Lo que uno ve que hoy en día están haciendo los otros países de 

América latina, fundamentalmente del Mercosur, no es un gesto solidario con la Argentina 

nada más. No es un gesto de solidaridad sino que empiezan a sentir que la presencia 

colonial del Reino Unido en la región atañe a toda América latina.  

Por ejemplo, el senador Godoy hacia referencia recién al tema de los recursos: son 

recursos de América latina. Hacía referencia la senadora Escudero a la militarización, que 

está en contra de la declaración de zona de paz del Atlántico Sur para toda América latina. 

Fundamentalmente –hay que decirlo porque es el tema central–, la proyección antártica de 

las islas Malvinas, sin lugar a dudas, está jugando un papel importantísimo. De hecho, 

respecto de esa proyección antártica también están discutiendo con varios países que la 

plantean para su propia soberanía a futuro.  

Quiere decir que lo nuevo, que el trabajo que se ha hecho, no es solamente una 

solidaridad sino que el resto de los países de América latina siente que se están afectando 

sus propios intereses soberanos. Si logramos esto, como lo ha hecho el canciller Timerman 

estos últimos días en distintos países del África –muchos de ellos, también, comparten el 

Atlántico Sur y las preocupaciones que sobre el particular tenemos nosotros–, seguramente, 

estaremos en condiciones de avanzar en la dirección de crear un cerco diplomático serio 

sobre el Reino Unido. Yo señalaba lo de COPA; pero la idea es que en todos los 

organismos multilaterales intergubernamentales en que plantemos este tema, como lo hizo 

el Grupo de los 77 más China, destaquemos que todavía estamos ante la reminiscencia de 

una situación colonial inaceptable para el siglo XXI. 

 En este sentido, insisto en la cuestión de poder trabajar más unidos. Una 

demostración, seguramente, la vamos a tener la semana que viene cuando estemos 

discutiendo aquí, en la Comisión Bicameral, después de haber llegado a un acuerdo sobre 

las características del asunto. La idea es que este Parlamento pueda plantear una posición 

más activa. Es verdad, los gobiernos pasan, pero la representación plural de la Argentina 

está también en este Congreso. Entonces, nosotros, sin lugar a dudas, podemos tener –como 

lo hemos tenido muchas veces en la historia– una posición en la que se apoye este reclamo. 

 Reiterando la congratulación, finalizo manifestando que estamos en el buen camino 

y que este consenso, logrado en torno de esta declaración de diez puntos, marca el nivel de 

acuerdo que tiene el pueblo argentino respecto de lo imprescriptible de la soberanía 

argentina sobre las islas Malvinas.  

Sr. Presidente. – En consideración el tratamiento sobre tablas. 
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   –Aprobado. 

Sr. Presidente. – En consideración el proyecto. 

Si no se hace uso de la palabra, se va votar. 

   – Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Queda aprobada la declaración por unanimidad. Se procederá en 

consecuencia. 
1
 

13 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 132 DEL CÓDIGO PENAL RESPECTO DE 

LA FIGURA DEL AVENIMIENTO 

Sr. Presidente. – Pasamos a tratar los temas sobre tablas acordados.  

Sr. Secretario (Estrada). – En primer término, para no hacer una la lectura de todo este 

largo introito que tiene el dictamen que obra en Secretaría, corresponde considerar el 

tratamiento de la eliminación del avenimiento en el Código Penal.  

Hay proyectos de los senadores Escudero, Bongiorno, Filmus, Itúrrez de Cappellini, 

Riofrío, Corradi de Beltrán, Di Perna y Sanz.  

Sr. Pichetto. – ¿Por qué no elaboramos una lista de oradores y tratamos de hacer 

fundamentos cortos?  

Sr. Presidente. – Es una buena propuesta.  

 Si les parece bien, damos cinco minutos por senador. 

Sra. Itúrrez de Cappellini. – Señor presidente: pido permiso para insertar. Soy autora de 

un proyecto, pero en honor al tiempo que llevamos de sesión, solicito permiso para insertar.  

Sr. Presidente. – Se va a votar el pedido de inserción. 

– Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Aprobado.
1
 

 Tiene la palabra el señor senador Guastavino, con la brevedad acordada 

previamente. 

Sr. Guastavino. – Señor presidente: voy a ser breve. 

El avenimiento supone la exención de la pena para el imputado que se casare con la 

víctima de violación, estupro, rapto o abuso deshonesto. En realidad, señor presidente, esto 

es extremadamente difícil de entender o comprender. ¿Cómo podemos creer o pensar que 

una mujer que ha sido violada, abusada o sometida con violencia pueda establecer un 

vínculo de igualdad con su agresor o tener la libertad para poder tomar decisiones en 

condiciones de igualdad? Es muy difícil imaginar a una mujer que fue víctima de violencia, 

de abuso sexual o de violación, sentada junto a su agresor tomando una decisión en 

condiciones de igualdad y con plena libertad. 

 La sociedad argentina todavía recuerda conmovida el hecho trágico sufrido por 

Carla Figueroa, una joven de diecinueve años que, con autorización de la Justicia, se casó 

con su agresor, a quien ella misma había acusado de violación. Lo cierto es que al cabo de 

siete días de haber contraído matrimonio, fue asesinada por su propio agresor. En ese caso, 

la propia historia familiar tenía una antecedente: su madre había sido también asesinada por 

su padre cuando Carla sólo contaba con ocho meses de vida.  

Realmente, este hecho que conmovió a nuestra sociedad –a todos nosotros, a los 

argentinos, a nuestros ciudadanos–, motivó que rápidamente diversos senadores de la 
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Nación elaboraran y presentaran distintos proyectos vinculados con la modificación o la 

derogación de esta figura del avenimiento. 

   –Murmullos en el recinto. 

Sr. Guastavino. – Senador Mayans: yo suelo escucharlo con atención cuando usted hable. 

Le pido que tenga el mismo gesto. 

Fueron ocho los senadores que presentaron proyectos en el mismo sentido, todos 

relacionados con la derogación del avenimiento: el senador Filmus; la senadora Itúrrez de 

Cappellini; la senadora Riofrío; la senadora Corradi de Beltrán; la senadora Bongiorno –

quien hizo referencia a otro tipo de proyectos pero también trata la derogación del 

avenimiento–; la senadora Escudero; el senador Sanz –quien también ha presentado un 

proyecto que tiene que ver con esto, además de plantear modificaciones a la ley 23.592 que, 

seguramente, trataremos en comisión–; y la senadora Di Perna. Todos ellos plantean con 

claridad las incongruencias que existen con relación al artículo 132 del Código Penal, otro 

tanto respecto de los tratados que ha suscripto el Estado argentino y que también ha 

receptado nuestra Constitución. 

 La Convención de Belem do Pará, que fue ratificada en nuestro país a través de la 

ley 24.632, señala que la violencia contra la mujer constituye  una violación de los derechos 

humanos y de las libertades fundamentales, y limita total o parcialmente a la mujer en el 

reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades. Así mismo, reconoce que la 

violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las 

relaciones de poder históricamente desiguales entre las mujeres y los hombres. Y en el 

Capítulo III de la Convención de Belem do Pará, donde se estipulan los deberes del Estado, 

se establece que este se compromete a tomar las medidas apropiadas, incluyendo las de tipo 

legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas 

jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia 

contra la mujer.  

 Con estos argumentos breves, es evidente que el artículo 132 del Código Penal se 

encuentra en franca contradicción con la Constitución Nacional y tampoco se halla a la 

altura de los avances logrados en el terreno de los derechos humanos. 

 Por estas breves razones y existiendo unanimidad de criterios en cuanto a derogar la 

figura del avenimiento, solicito al cuerpo que se apruebe el proyecto de ley en 

consideración. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora senadora Escudero. 

Sra. Escudero. – Señor presidente: celebro que el Senado de la Nación aborde esta 

cuestión. 

 Se acaba de conmemorar el jueves pasado el Día Internacional de la Mujer y es muy 

oportuno que se avance en este resabio de una concepción muy antigua donde se 

naturalizaba la agresión a las mujeres.  

 Lamentablemente, en nuestro país esa concepción de que es natural que las mujeres 

sean agredidas sexualmente todavía existe y está muy firme –esto me llama la atención– 

entre los jóvenes de la República Argentina. Pareciera que ellos creen que es natural que las 

mujeres sean agredidas. 

 Hubo un incidente en mi provincia donde el ministro de Seguridad, a raíz de 

reiterados ataques a turistas extranjeras, manifestó que no era un problema de seguridad 

sino de exceso de confianza de estas mujeres turistas. O sea, es natural que si las mujeres 

no son cuidadosas, sean agredidas. El ministro tuvo que renunciar, pero sigue siendo un 

alto funcionario del gobierno.  
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 Hoy veo en un diario de mi provincia que entre adolescentes de un colegio 

secundario privado de nivel socio económico alto, novios ellos, el novio ataca a la novia. 

Diecisiete años él y dieciséis años ella. Es decir que se trata de un problema vigente en la 

Argentina y mientras esta figura exista en el Código Penal es un dispositivo legal que 

significa el pasaporte a la impunidad de los agresores.  

 Es muy curioso leer la letra de lo que estamos derogando. Se dice que si la víctima 

es mayor de dieciséis años, si la propuesta de avenimiento ha sido libremente formulada, en 

condiciones de plena igualdad, si hay una relación afectiva preexistente y si el juez 

considera que es un modo más equitativo de armonizar el conflicto con mejor resguardo del 

interés de la víctima. Pareciera entonces que si la relación se arregla, el interés de la víctima 

es que ella viva con su agresor.  

En el caso de Carla Figueroa, pareciera ser que, a pesar de que algunos jueces 

habían dicho que la figura estaba en contradicción con las convenciones internacionales que 

la Argentina ha suscripto, como ella era de una condición socio económica inferior, el 

hecho del matrimonio significaba un mejor interés para la víctima. Carla fue violada el 14 

de abril de 2011 y asesinada a cuchillazos el 10 de diciembre de ese mismo año. Hay una 

situación de especial vulnerabilidad. Es decir que nunca puede haber un consentimiento 

libre o situaciones de igualdad. Y el bien jurídico tutelado es nada más y nada menos que la 

vida de las víctimas. Cuando el Código habla de víctimas, la mayoría de las veces son 

mujeres.  

  La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer, a la que se ha referido el presidente de la comisión, ratificada por este 

Congreso en el año 1996, obliga a tomar todas las medidas, inclusive las de tipo legislativo, 

para terminar con estos dispositivos. Esta es una práctica jurídica de respaldo a la tolerancia 

de la violencia contra las mujeres. El Comité de Expertas de esta Convención recomendó 

en el año 2008 derogar todas las disposiciones que permitan el uso de métodos de 

mediación o conciliación judicial o extrajudicial en los casos de violencia contra mujeres, 

considerando obviamente la desigual condición de poder entre el agresor y la víctima. Pero 

también esta norma del artículo 132 del Código Penal está en contra de una ley muy 

importante que debatimos mucho y aprobamos en el 2009: la ley de protección integral para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos que 

desarrollen sus relaciones interpersonales. En el artículo 4°, segundo párrafo, de esa ley se 

define lo que es la violencia indirecta. Dice así: “Toda conducta, acción, disposición, 

criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con relación al varón. 

O sea, parece hecho, justamente, para esta norma. Y en el artículo 28 prohíbe expresamente 

las audiencias de mediación o conciliación entre el agresor y la víctima. Está prohibido por 

ley de la Nación.  

 Entonces, este avenimiento es un dispositivo discriminatorio, incompatible también 

con la Convención de las Naciones Unidas sobre eliminación de toda forma de 

discriminación contra la mujer, que tiene rango constitucional. Es un resabio de otra época, 

de otra concepción, y en el actual nivel de conciencia que debería tener nuestra sociedad y, 

especialmente nuestros jueces, resulta inconcebible que haya sido utilizado en el año 2011 

por jueces de nuestra Nación.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Sanz.  

Sr. Sanz. – Para no repetir, yo también voy a hacer uso de la autorización  para insertar mi 

discurso en el Diario de Sesiones. Pero quiero aprovechar esta ocasión para comprometer al 

cuerpo, como lo ha adelantado recién el señor presidente de la Comisión, para que seamos 

capaces de ir un paso más adelante en esta cuestión que, convengamos, debemos reconocer 
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que ha sido puesta en valor a partir del suceso de General Pico, La Pampa. Y cuando hablo 

de comprometernos para ir un paso más adelante me refiero a tratar de instalar el debate 

sobre los alcances de lo que modernamente se denomina el femicidio, que es toda muerte 

derivada de la subordinación femenina y que abarca los homicidios, los suicidios 

originados en la violencia o en condiciones de discriminación y las acciones u omisiones 

que teniendo ese mismo origen terminan provocando la muerte de alguna mujer o niña.  

 En ese sentido, nosotros estamos contemplando hoy, en nuestro ordenamiento penal, 

que el único homicidio agravado que podría ser considerado un femicidio es el del inciso 1° 

del artículo 80 del Código Penal; es decir, el cometido por un descendiente, un ascendiente 

o un cónyuge de la persona  asesinada. Sin embargo, esta previsión no alcanza la gran 

cantidad de calificativos o de situaciones que adquieren las víctimas en estos casos.  

 Voy a dar algunos sencillos ejemplos: en los primeros seis meses del año 2010 126 

mujeres murieron en manos de un familiar o ex pareja, lo que resultó un aumento del 40 por 

ciento de los femicidios con respecto al mismo período del año anterior. Todos estos casos 

están ubicados a lo largo y a lo ancho del país. En 99 de esos 126 casos el sindicado como 

asesino integró el círculo afectivo de las víctimas; 43 eran ex esposos, parejas, novios;  38 

eran esposos, parejas o novios; 9 eran vecinos o conocidos; 5 integran la categoría de 

familiares; 4 eran padres o padrastros. En definitiva, estamos hablando de una situación que 

por su gravedad amerita, insisto, ir un poco más allá.  

 Por lo tanto, yo dejo planteado esto. Reitero que voy a insertar mi discurso sobre el 

avenimiento, donde me parece más comprensivo lo que han dicho el presidente de la 

comisión y la senadora Escudero que lo que pensaba señalar.  

 Por estas razones, dejamos sentado el acompañamiento de nuestro bloque al 

proyecto en tratamiento.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la senadora Corradi. 

Sra. Corradi de Beltrán. – Señor presidente: al igual que mis pares, coincido y adelanto 

mi voto afirmativo a este proyecto, porque realmente nosotros hoy estamos avanzando en 

esta forma de prevenir o erradicar todo tipo de violencia contra la mujer. 

El avenimiento no puede ser admitido en la República Argentina. No puede ser que 

un violador, un abusador, vea extinguida su pena porque su mujer, su pareja, su víctima 

haya decidido perdonarlo, impulsada por un desequilibrio emocional, por una dependencia 

económica, por temor o vaya uno a saber por qué. 

Nosotros hemos lamentado la noticia de Carla. Han hecho referencia a esto los 

senadores en todo el país porque ella ha sido, según expresan quienes tienen mucho 

conocimiento y alguna gente vinculada con la justicia, presionada para perdonar primero a 

su violador y, después del avenimiento, a su marido. 

Debemos seguir trabajando para garantizar los derechos de la mujer. Hoy tenemos 

la oportunidad de hacerlo. Creo que este Congreso está a la altura de las circunstancias. El 

senador Sanz ha mencionado el femicidio. Hay distintos proyectos que pretenden 

incorporar esta figura como agravante en el Código Penal. 

Señor presidente: en este momento quiero apoyar esta iniciativa y celebrar que hoy 

estemos trabajando una vez más en una legislación que va a contribuir a la defensa de la 

mujer. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la senadora Higonet. 

Sra. Higonet. – Señor presidente: lo cierto es que la figura del avenimiento hoy en la 

provincia de La Pampa tiene un nombre: Carla Figueroa. Hoy el avenimiento está 

manchado de sangre, tiene la marca de más de diez puñaladas. Fue a través de esta 

herramienta con la que precisamente la justicia otorgó a Carla a su verdugo. 
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Esta figura retrógrada, como ya se ha dicho acá, va totalmente en el camino opuesto 

a toda la conquista de derechos que llevan las mujeres y la sociedad y a todo lo que 

establecen las distintas convenciones interamericanas e internacionales que tienen rango 

constitucional que nos llaman a la reflexión sobre la necesidad de trabajar en leyes desde 

una perspectiva distinta, desde una perspectiva de derechos humanos. Por eso, argumentar 

más aspectos técnicos de lo que puede ser la figura del avenimiento sería redundante, ya 

que han sido muy claros quienes me han antecedido en el uso de la palabra. 

Cuando uno sigue todo el juicio, todo el caso de Carla Figueroa y Tomaselli, 

encuentra todos los argumentos que se puedan dar sobre el por qué de la necesidad de estar 

hoy eliminando esta figura. Justamente uno de los fiscales fue muy claro cuando se pidió un 

informe al TIP sobre la situación de Carla Figueroa, al decir: es evidente la presión ejercida 

sobre la víctima, quien no ha contado, a lo largo de este proceso, con ningún tipo de 

contención. 

Por la historia de vida que tuvo –su mamá murió cuando ella tenía ocho meses y a 

los quince años quedó embarazada, fue violada–, seguramente su vida ha sido un grito al 

estoicismo de poder vivir algún momento feliz. Y sin embargo tuvo este final. ¿Cómo se 

puede pensar que una persona en estas condiciones tiene libertad o independencia para 

tomar una decisión, para pedir la figura del avenimiento, para decir que quiere volver a 

vivir en paz con esta persona?  

Seguramente hoy, con la eliminación de la figura del avenimiento –espero que esto 

sea así–, no vamos a devolver la vida a Carla Figueroa ni –mucho menos– la madre a ese 

niño, pero vamos a poner un granito en este camino de construcción de una sociedad más 

justa, en este llamado a la reflexión que nos hacen. 

 Y justamente en este camino hacia una sociedad más justa, adhiero a lo dicho por el 

senador Sanz. También he presentado un proyecto sobre femicidio. Es necesario que 

comencemos a tipificar, que comencemos a llamar al homicidio de la mujer solamente por 

el hecho de ser mujer, femicidio y nunca más un drama pasional. 

Sr. Pichetto. – Pido la palabra. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 

Sr. Pichetto. – Simplemente a título informativo. ¿Qué pasó en el juez de La Pampa? 

Porque sería interesante analizar esto a nivel de los estados, porque la víctima también tiene 

que contar con la protección de los jueces. 

 ¿Le hicieron juicio político? ¿Lo liquidaron? ¿Qué hicieron con ese juez? 

"Liquidaron" en términos institucionales, ¿no? (Risas.) Lo que ocurre es que uno lee los 

diarios... 

Sr. Sanz. – Lo entendimos. Nosotros somos  "pichettólogos". (Risas.) 

Sr. Pichetto. – Digo esto porque ayer leí una noticia que la publicaron todos los medios,  

acerca de un ciudadano americano que mató a la mujer y a los dos hijos. Sin embargo, la 

Cámara de Casación de la Provincia de Buenos Aires le sigue manteniendo la libertad. 

¡Extraordinaria la Argentina!  Y la Justicia de la provincia de Buenos Aires, ¡increíble! 

Estamos hablando de un homicida que mató a su mujer y a sus dos hijos, y que está libre. 

¡Maravilloso! 

 La pregunta es: ¿qué pasó con ese juez? Porque es cierto que la víctima está sin 

protección alguna. ¿No hubo una pericia ni alguien que indicara o sugiriera una asistente 

social? Pasó en La Pampa, pero podría haber ocurrido en mi provincia. No estoy haciendo 

una imputación a la provincia de La Pampa. Quiero que quede claro. 

 Lo que digo es que debemos asumir responsabilidades, pero también tiene que 

funcionar el sistema judicial en la Argentina. Siento que muchas veces, frente a hechos 
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aberrantes, los jueces actúan con un criterio realmente increíble, que provoca una lesión 

enorme en la credibilidad de la ciudadanía. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora senadora Bongiorno. 

Sra. Bongiorno. – Señor presidente: también voy a solicitar permiso para insertar, pero 

quiero hacer algunas apreciaciones, aunque el senador Pichetto se me adelantó en el 

discurso.  

Mi reflexión ante los dichos de Zaffaroni, en cuanto a que esta es una figura 

delictiva vinculada con un pasado arqueológico o que está enclavada en la circunscripción 

de lo arqueológico, es que todos los delitos a los que está encausado el avenimiento tienen 

que ver con delitos sexuales, donde impera la violencia y donde nunca hubo un libre 

consentimiento. En consecuencia, se permite el avenimiento en aquellos delitos donde 

realmente se producen situaciones insalvables, pero nunca contra la propiedad o contra la fe 

pública. O sea que se menoscaba más o se menosprecia más la salud o la integridad física  

sexual, tanto de un hombre como de una mujer, que la propiedad privada o la fe pública.  

Entonces, creo que realmente estamos dando un paso muy acertado en todo este 

sentido. No me quiero extender mucho porque el senador preopinante, que es el presidente 

de la Comisión, lo ha explicado de manera muy extensa y bien. 

Simplemente, quiero decirles lo siguiente: este instituto viene remarcado en una 

constitución histórica o en un proceso histórico donde realmente se creía que aquellas 

personas violadas, en este caso mujeres, salvaban su honor contrayendo matrimonio con 

aquella persona violadora. Obviamente, todavía no se había llegado a las teorías 

psicológicas de qué era el Síndrome de Estocolmo cuando en el Código Penal se habla de 

una libre determinación de una víctima. Cuando hay una agresión, una violencia, yo no 

puedo entender dónde está la libre determinación o dónde alguien puede decidir hasta qué 

punto puede llegar a tener una relación afectiva con aquella persona que realmente la atacó. 

En el proyecto que presenté ─y acá me van a pegar los abogados garantistas─ 

vamos mucho más allá. Soy una convencida de que a partir de los estudios hechos por Eva 

Giberti y por distintos juristas, como Cafferata Nores, la reinserción del delincuente que 

comete delitos sexuales es realmente muy poca y las reincidencias son muchas. Por eso 

considero que tenemos que ir mucho más allá, cortando el nudo con la espada, y sacar todas 

las prerrogativas que tengan aquellos condenados con sentencia firme por delitos contra la 

integridad sexual. 

 Soy terriblemente dura en este punto. Es una consideración personal, no del bloque. 

Aquel que cometió un delito sexual y está condenado con sentencia firme debe cumplir su 

condena. No se puede conceder libertad condicional, no se puede llegar a una probation en 

estos casos. Se tiene que cumplir la condena. Entonces, de esta forma la víctima de este tipo 

de delito podrá, quizá, decidir libremente. Pero no estoy de acuerdo con que se suplante el 

cumplimiento de un delito con un avenimiento. 

 Por otro lado, considero que es conveniente que el Poder Judicial también haga un 

mea culpa. Nosotros podemos sancionar las leyes más duras y podemos ser los menos 

garantistas, legislando en bien de la paz social y de los más débiles, ¿pero qué hacemos si 

los jueces no toman en cuenta la función para la cual han jurado? Realmente, nosotros 

podemos tener un Código Penal muy duro, elevar las sentencias, actuar con mano más 

firme, pero qué hacemos si los jueces cuando tienen que dictar una condena o una libertad 

condicional lo hacen muy libremente. Después lamentamos este tipo de casos. 

 Nosotros legislamos. Hoy hemos tomado un caso en particular, como se ha 

señalado, pero lo hemos considerado como una cuestión de Estado, como lo ha venido 
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haciendo este gobierno constantemente con la defensa de los derechos humanos y la 

defensa de los derechos de la mujer. 

 La justicia también tiene que ponerse los pantalones largos. Llegó el momento en 

que todos cumplamos nuestros deberes con honestidad. Porque permanecer y transcurrir no 

siempre quiere sugerir honrar la vida. Hay que honrarla desde el puesto que nos toca. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora senadora Díaz. 

Sra. Díaz. – Señor presidente: apoyamos desde nuestro bloque la derogación de la figura 

del avenimiento. En la parte que nos toca me hago cargo de que en algunas cuestiones de 

legislación corremos detrás de los acontecimientos. La realidad es la que nos pone algunos 

temas para que los tratemos, sin que hayamos tenido la capacidad de adelantarnos. 

 Cuando uno participa de ámbitos latinoamericanos vinculados con el tema mujer, 

muchos países celebran gozosos nuestra legislación vigente en la materia. Sin embargo, 

nosotros no somos capaces de apropiarnos de las herramientas que nos da la legislación. En 

muchas jurisdicciones no se lleva adelante un trabajo, desde lo cultural, que tiene que ver 

con determinados mitos, concepciones, creencias, que hacen que algunas cuestiones, más 

allá de la legislación vigente, sigan funcionando de la misma manera nociva que 

funcionaron siempre. 

 Por un lado, reconozco la importante legislación vigente, pero por otro lado 

debemos revisar alguna legislación que colisiona con normas de carácter internacional a las 

que hemos adherido y que tienen rango constitucional. Sucede que adherimos a muchas 

convenciones pero nos falta adecuar la normativa nacional. 

 Por otra parte, hay una necesidad de que en nuestras jurisdicciones se haga un 

trabajo desde lo cultural, tratando de que se produzca un cambio, porque si no nos 

apropiamos desde lo cultural de las herramientas que acá elaboramos es como que queda 

todo en la nada, y resulta muy difícil modificar la realidad. 

 Celebramos este momento y agradecemos sobre todo a las compañeras y 

compañeros del Senado que tuvieron la celeridad de presentar una iniciativa de este tipo. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Filmus. 

Sr. Filmus.− Señor presidente: en primer lugar, solicito la inserción de mi discurso. 

 En segundo término, simplemente, haré unas reflexiones sintéticas. Mientras que 

nosotros estamos diciendo que esta figura es arqueológica, una reminiscencia del pasado 

lejano, la norma sigue vigente y fue aprobada en 1999. Es verdad es que reemplaza a una 

ley de 1921, donde todavía −como expresó la senadora Bongiorno− se decía que en caso de 

violación, estupro, rapto o abuso deshonesto de una mujer soltera, quedará exento de la 

pena el delincuente que se casare con la ofendida, prestando ella su consentimiento después 

de ser restituida a la casa de sus padres u otro lugar seguro. 

 ¿Por qué planteo esto?  Porque me preocupan las cifras brindadas por el senador 

Sanz, que son reales. Por lo tanto, si esto está sucediendo en la sociedad argentina, es 

porque, evidentemente, hay cuestiones culturales −y probablemente, también legales, 

algunas de las cuales se plantearon aquí− que es necesario rever. Está claro que la ley no 

cambia la cultura y que, como sucedió hace poco, corremos detrás del acontecimiento, tal 

como expresó la senadora Díaz. Quizá, si no hubiera pasado lo de Carla Figueroa, esta 

discusión la hubiéramos tenido dentro de unos años.  

 En consecuencia, me parece que este tema exige nuestra reflexión como 

legisladores, para ver qué transformaciones profundas habría que hacer respecto de la 

ampliación de derechos y de la protección de los que más los necesitan. Me parece que esa 

es la cuestión central que nosotros tenemos que pensar, porque además de la situación que 

Carla puso en la superficie, hay muchísimos otros temas sobre los cuales debemos avanzar. 
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Entonces, me parece que este es un buen momento para la reflexión. No nos podemos 

permitir que dentro de unos años se vuelvan a leer estadísticas que repitan este nivel de 

femicidio ni de atentados contra los derechos, justamente, de los más débiles. 

 Para finalizar, aprovecho la oportunidad, porque ocurrió ayer, para saludar la 

decisión de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, porque me parece que va en 

dirección de lo que estamos hablando. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora senadora Morandini. 

Sra. Corregido. – ¿Me permite una interrupción, señora senadora Morandini? 

Sra. Morandini. – Sí, cómo no. 

Sr. Presidente. – Para una interrupción, tiene la palabra la señora senadora Corregido. 

Sra. Corregido. – Señor presidente: con relación a lo expresado por el senador Filmus, 

considero que el fallo de la Corte deja en claro lo que los legisladores establecieron en 1921 

respecto de los abortos no punibles y que exhorta al Poder Judicial −a los jueces de todo el 

país− a no judicializar más los casos de abortos no punibles, en especial, los de las niñas 

adolescentes y mujeres violadas. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora senadora Morandini. 

Sra. Morandini. − Señor presidente: cómo no congratularme de que todos estemos de 

acuerdo en un mismo tema y de que reconozcamos a una figura jurídica como  arcaica o 

arqueológica. Pero por respeto a Carla −y avalo lo expresado por el senador Filmus−, creo 

que tendríamos que hacernos una autocrítica, porque somos un país "movido a muertes". 

Me obsesiona preguntarme qué tiene herida el alma de nuestro país para que sean las 

muertes las que siempre nos estén imponiendo los temas, cuando tendríamos que tratarlos 

normalmente en la construcción de una democracia, que no es un hecho sino una 

construcción colectiva. Hoy hemos tenido a los padres del soldado Ortega, pero no 

conseguimos que la vida sea más fuerte que la muerte. 

 No voy a cometer la imprudencia de hablar en términos jurídicos, porque no soy 

abogada. Simplemente, pondré el tema en términos estrictamente culturales, a efectos de 

reconocer de dónde viene esta idea que, como bien se ha señalado acá, estaba muy 

vinculada con el honor. La idea era la de la familia mancillada, porque la hija había sido 

violada, y se suponía que cuando se casaba se restituía el honor de la familia.  

 Lo que ya no tenemos como valor −o pareciera que no es un valor− es el honor. 

Antes, los hombres se batían a duelo por el honor, aunque muchas veces ese honor tenía 

que ver con problemas de faldas. Pero  lo cierto es que el honor ha dado lugar a otro valor, 

la dignidad, que es inherente a la persona y se ejerce con derechos. De modo que, desde que 

las mujeres comenzamos a ser equiparadas en derechos, este es un tema de derechos 

humanos y de dignidad.  

 Veo que en el debate que se dio, como bien señala el senador Filmus –y hago un 

paréntesis, para seguir después con el razonamiento–, tal vez, tendríamos que preguntarnos 

si, a veces, esos “parches” que hacemos al Código no provocan estos resultados, porque no 

hemos hecho efectivamente una reforma de tipo integral. De modo que en derechos 

humanos, no hay ninguna posibilidad de que el Estado, que es el único que debe garantizar 

el derecho, pueda avenirse a aceptar lo que la víctima le pide, porque perdonó lo que ya 

sabemos, es decir, esta situación doméstica privada, que pasa a ser pública cuando las 

puertas de la alcoba pasan a ser un tema de derechos humanos. 

 Entonces, me parece importante enmarcar la cuestión dentro de los  derechos 

humanos. Y, segundo, centrar el tema en este debate cultural, porque si bien es cierto que 

las leyes no crean cultura, el debate de las leyes sí tiene que contribuir a que en la discusión 

pública de las opiniones seamos enfáticos en algo que por suerte esta mañana también 
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hemos acordado –en una comisión mayoritariamente femenina– y es que tenemos que 

trabajar fuertemente no sobre la censura sino sobre la exigencia de que la mujer deje, 

efectivamente, en su dignidad, de ser una mercancía. Porque, si la mujer es una mercancía, 

es fácil entender que se convierta en mercancía para el tráfico, como ocurre con nuestras 

chicas pobres de provincia, a quienes cualquier canalla ofrece fama o dinero.  

 Entonces, me sumo a la congratulación de que estemos derogando una figura 

arcaica, pero nos falta mucho para que legislemos y nos anticipemos para evitar las muertes 

que se nos instalan acá y nos increpan a ir adaptando nuestras leyes. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Fernández. Pero la senadora Riofrío le pide 

una interrupción. Recuerden lo de los tiempos, por favor. 

Sra. Riofrío. – Señor presidente: no pensaba hablar pero, justamente, soy autora de uno de 

los proyectos. La verdad es que me parece interesante, sobre todo por la línea que planteó el 

senador Pichetto, que aunque provocó risas tiene mucho de serio. 

 También se ha hablado de los conceptos culturales. En realidad, el juez no estaba 

obligado a seguir esta situación, no era su única alternativa. Era una cuestión que debía ser 

tomada como excepcional.  

 Si bien los valores pueden ser cuestionados –como dice la senadora Morandini–, 

creo que el honor sigue siendo un valor. De todos modos, lo que queda claro es que el 

honor ni la calidad de ser humano se pierden, sobre todo, para una víctima de un delito 

sexual. Reitero que me parece que esto es lo que queda claro.  

El señor juez tenía la oportunidad de no hacer lo que hizo; tendría que haber 

evaluado. Estoy absolutamente convencida de que nuestra sociedad ya tiene muy bien 

internalizado culturalmente lo que significa una violación. Y por supuesto, creo –porque 

justamente nos choca y nos pone muy mal– que hemos venido atrás de los hechos, porque 

cuando uno analiza este instituto, realmente, advierte que es espantoso y no se entiende 

cómo nos demoramos tanto en eliminarlo. Lo que ocurre es que, quizás, uno confía en el 

criterio de los jueces que, a simple vista, tienen que darse cuenta de que esto se ha 

convertido en una cuestión absolutamente arcaica. 

Simplemente, quería acotar esta reflexión. Y en el mes en que se ha festejado el Día 

Internacional de la Mujer, creo que esto es algo que marca un antes y un después.  

Sr. Presidente. – Senador Fernández: la senadora Rojkés de Alperovich también le pidió 

una interrupción; la tiene muy cerca.  

Sra. Rojkés de Alperovich. – Yo había pedido la palabra... 

Sr. Presidente. – Pero como hay una lista de oradores acordada, el mecanismo es éste o 

ningún otro.  

Sra. Rojkés de Alperovich. – Señor presidente: me distraje. Lo que pasa es que hay que 

celebrar realmente que podamos estar visibilizando de esta manera el tema.  

 No iba a hacer uso de la palabra, pero en función de las cosas que se dijeron –

escuché atentamente a los senadores Sanz y Pichetto–, quiero señalar que esta semana 

hemos firmado un convenio con la doctora Argibay para comenzar a capacitar a cada uno 

de los senadores y senadoras, diputados y diputadas que tengan interés en este tema, y 

también a sus asesores, para trabajar con respecto a todo lo que significa violencia contra la 

mujer.  

Creo que este es un paso adelante para llamar a los expertos en el tema, a fin de 

poder sancionar leyes que se correspondan con esta realidad que estamos viviendo. Y digo 

esto porque, además, estamos observando una forma terrible de violencia contra la mujer, 

como lo es el matar a sus hijos. Se trata de cosas que antes no veíamos y que también 

provocan dolor. En efecto, ¿qué mayor dolor se le puede provocar a una mujer que matarle 



14 de marzo de 2012 Sesión ordinaria Pág. 51 

a sus hijos? Aun cuando estos hijos sean del mismo agresor. Realmente, estamos viviendo 

una situación muy loca. Como decía la senadora Morandini, debemos empezar a tomar este 

tema desde el principio, sin hacer recortes o modificaciones, para poder verlo como un 

todo. 

 El día 20 haremos una reunión sobre violencia de género y trata, y el 27 sobre 

violencia de género en los medios. Porque hay muchas formas de violencia encubierta que 

están absolutamente aceptadas.  

Sr. Presidente. – Finalmente, tiene la palabra el señor senador Fernández.  

Sra. Negre de Alonso. – ¿Me concede una interrupción, señor senador? 

Sr. Fernández. – ¡Otra vez! ¡No, no, son las siete!  

¿Pero cómo le digo que no a la senadora Negre de Alonso? Sería una forma de 

violencia, señor presidente. (Risas.) 

Sra. Negre de Alonso. – Me puede decir que no tranquilamente, que no lo considero una 

forma de violencia. (Risas.) 

Sr. Presidente. – Para una interrupción tiene la palabra la señora senadora Negre de 

Alonso. 

Sra. Negre de Alonso. – Señor presidente: ocurre que la reflexión se fue profundizando a 

partir de lo que dijeron los senadores Morandini, Pichetto y Riofrío. En realidad, el tema de 

lo que se llama la “muerte permanente” –creo que algo así definió la senadora Morandini– 

es mucho más grave de lo que hoy estamos tratando.  

Anteanoche, hemos tenido un hecho que conocemos y hemos visto mucho en los 

medios, porque es una persona conocida: “Baby” Etchecopar. Se trató de una situación de 

violencia terrible; veinticuatro tiros en una habitación, de los cuales siete u ocho los 

recibieron entre él y su hijo. Esto no es casual. También en esto está la Justicia de por 

medio. La persona, uno de los delincuentes que falleció, había salido con libertad 

condicional por secuestros extorsivos.  

Entonces tiene un papel importante la Justicia. Hoy estamos hablando del tema de la 

mujer, pero no es únicamente la mujer la que está sufriendo la violencia; y es fruto de que 

hay una ausencia en el rol que debe cumplir uno de los poderes del Estado.  

Sr. Pichetto. – Dos años cumplió detenido por secuestro extorsivo el delincuente.  

Sra. Negre de Alonso. – Cumplió dos años, exactamente.  

Creo que este es un tema que debemos valorarlo a la luz de lo que está sufriendo la 

sociedad. Siempre lo escuchaba decir al senador Agúndez, que era presidente de la 

Comisión de Justicia y Asuntos Penales –que se sentaba en el lugar que hoy ocupa el 

senador Cano–, que debíamos abordar una reforma integral del Código Penal. Sin embargo, 

yo llevo once años de senadora y todavía no lo hemos abordado.  

Estas pequeñas reformas van solucionando las cuestiones urgentes, pero este tema 

nos tiene que convocar, porque si los jueces –como dijo la senadora Riofrío– no se toman la 

responsabilidad de analizar el caso cuando otorgan la libertad condicional o cuando 

autorizan las salidas laborales, sucede lo del otro día cuando mataron a un policía de treinta 

y dos años durante la salida de cumpleaños que le habían otorgado a un condenado,  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Fernández. 

Sr. Giustiniani. – Le pido una interrupción, señor senador. 

Sr. Fernández. – No quiero tener violencia de ningún tipo. En un país que ha dado lugar al 

matrimonio igualitario, cómo no dejar que todo el mundo se exprese.  

Sr. Presidente. – Para una interrupción, tiene la palabra el señor senador Giustiniani. 
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Sr. Giustiniani. – Señor presidente: tampoco iba a hacer uso de la palabra y pedí permiso 

para insertar, pero me parece importante resaltar la derogación de la figura de avenimiento 

del Código Penal.  

Vamos a aprobar después un texto unificado relacionado con el 8 de marzo, Día 

Internacional de la Mujer, y el mejor homenaje que le podemos hacer a las mujeres en 

general, y en particular a quienes todos los días luchan por la igualdad, es la derogación del 

avenimiento.  

Y, como decía el senador Filmus, el fallo que en el día de ayer dictó la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, haciendo justicia, en lo que respecta a la posibilidad de 

interrumpir el embarazo ante violación, y la derogación de la figura de avenimiento son el 

mejor reconocimiento que podemos hacer en el Día Internacional de la Mujer.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Fernández.  

Sr. Fernández. – Señor presidente: de corazón festejo que uno pueda tratar temas 

terriblemente serios, como los que estamos considerando, sin ponerse una camisa con 

almidón. Me parece que es saludable, porque estamos abordando temas muy profundos y 

dolorosos que llevan muchísimos años. Y la realidad es que la mente ha ido cambiando 

pero algunas cosas no; y se van sosteniendo siempre las que perjudican a los mismos.  

 Nosotros hemos tenido dos Códigos Penales, paradójicamente, los dos hechos por 

legisladores que, antes o después, han sido gobernadores de la provincia de Buenos Aires. 

El primero fue elaborado por Carlos Tejedor; y el segundo, en 1921, por Rodolfo Moreno, 

quien después fue, en la década de 1940, gobernador de un proceso conservador y que, en 

definitiva, fue quien armó esta estructura.  

Lo que dice la senadora Negre de Alonso respecto del senador Agúndez, con quien 

tuve un excelente trato personal, es cierto. El Código Penal constituye un verdadero 

andamiaje, es una estructura a la que no se le puede ir colando pedacito por pedacito, 

porque se hacen macanas muy grandes. Alguna vez, con tal de frenar el robo automotor, se 

cometió una estupidez, ya que se puso una pena máxima para el robo de vehículos, superior 

al mínimo de la pena por homicidio simple. Hemos llegado a cosas de esas características.  

Es cierto lo que dice la senadora Negre de Alonso. Este tema debemos abordarlo en 

un todo, para que esa pieza de ingeniería, que alguno calificó hasta el artículo 78 de una 

determinada manera y, a partir del artículo 79, de otra –definiendo el homicidio simple, 

para después, por la casuística precisar todos los otros casos y volver al homicidio simple si 

no se cumplen los requisitos–, la podamos trasformar de la misma manera.  

 En ese sentido, fue muy importante la reforma de 1922 por parte de Rodolfo 

Moreno porque, entre otras, cosas eliminó la pena de muerte. La última pena de muerte 

recae a principio del siglo XX sobre dos pescadores de la zona de La Boca, a quienes una 

señora del centro contrató para matar a su marido. La investigación de la Policía Federal 

llevó a que detectaran quiénes habían sido y de dónde venían los asesinos por el olor a 

pescado que había quedado en los cuchillos con los que habían asesinado a distancia a la 

víctima. En efecto, lo habían matado de muchas puñaladas, pero a distancia, con una suerte 

de lanza hecha con los cuchillos. Hasta eso se logró en algún momento.  

Sin embargo, bajo ningún punto de vista se pensaba de otra forma, porque el mundo 

lo hacía de esa manera. Así se pensaba. Hace ciento sesenta años, decía Federico Engels 

que el último esclavo en liberarse será la mujer. Cuánta razón; sigue siendo lo mismo. 

Porque es mentira aquello que muchos –aunque no sea gente de mi partido– festejamos 

cuando se reformó la Constitución, escuchando a Crisólogo Larralde –un hombre que 

terminó sus últimos días en mi pueblo, en Quilmes– hablar de igualdad de trabajo y 

remuneración. Eso es mentira, señor presidente. La igualdad de trabajo no es tal: ante 



14 de marzo de 2012 Sesión ordinaria Pág. 53 

idéntica forma, proyección y desarrollo de trabajo, en cabeza de la mujer el salario es 

mucho más barato que respecto del hombre. Entonces, esa igualdad es mentira.  

De tal modo que, tomando esa estructura que se pensó en algún momento para 

reformar ese Código Penal, lo primero que tenemos que ver es que aquel cuerpo legal traía 

la vieja forma de magnificar, desarrollar o expresar el “honor” del Código Penal español. Y 

eso hacía que el honor no fuera algo para reivindicar como propio sino que manchaba a 

toda la familia. Entonces, si se producía esa situación en la familia, estábamos todos en la 

misma: nos llevaba puestos a todos, como dicen los pibes ahora. O sea, si una chica 

quedaba embarazada, eso se llevaba puesta a toda la familia; si alguien de la familia era 

gay, esto se llevaba puesta a toda la familia; si había habido una violación, en vez de ir y 

abrazar fuerte a esa víctima para cuidarla y quererla con el corazón, dicha situación se 

llevaba puesta toda la familia. Porque este es el formato que se eligió para agraviar a la 

mujer, siempre en un cuarto o quinto plano; ni siquiera en el segundo.  

Entonces, ¿cómo no coincidir con lo que se dijo aquí? Me pareció excelente la 

exposición del senador Guastavino, al igual que las expresiones del senador Sanz. Y 

también me parecieron excelentes los discursos de varios de los senadores que han aportado 

su visión a esta discusión, la cual debe llevarse a cabo sí o sí, dado que no tenemos más 

forma que trabajarla. Y creo que este es el año para hacerlo.  

Yo no creo en el 8 de marzo, señor presidente. Por eso no saludé a nadie. Todo el 

mundo me criticó. Me cuestionaron que no saludé; pero no me gusta. Sin embargo, ¿sabe 

qué, señor presidente? Cuando la jefa del movimiento nacional peronista me ofreció 

encabezar la lista como senador por la provincia de Buenos Aires decidí como tema a 

considerar este de la violencia contra la mujer. 

Por lo tanto, tengo algunas cosas para exhibir porque, además, fui el que se peleó 

por todo el mundo con motivo de la ley de trata. Y después, con varias legisladoras de esta 

Cámara, entre las que se encontraba la entonces senadora Vilma Ibarra –quien 

oportunamente nos acompañó–, trabajamos en una propuesta sobre este tema junto con Eva 

Giberti y un montón de jueces y fiscales, que se frenó durante un año y pico –aunque no se 

quiera creer– porque organizaciones argentinas –seguramente, con buena voluntad; no 

tengo por qué pensar mal– que abrevan en el Departamento de Estado de los Estados 

Unidos, llevaban allá la queja respecto del artículo 2º o 3º –no recuerdo con exactitud– que 

habla del consentimiento.  

En ese entonces, nosotros decíamos que debíamos ir fuertemente por la ausencia del 

consentimiento del menor y no meternos con los mayores, porque por ahora no podíamos 

administrar esa diferencia entre el ejercicio de la prostitución –que es una falta y no un 

delito– y aquella que se prostituye y es víctima de una trata. La Convención se llamaba 

contra la Trata de Personas y Explotación de la Prostitución Ajena. Y eso lo demostramos, 

porque el 80 por ciento de las víctimas rescatadas son mayores. Así que no se necesita esa 

figura. Pero vayamos por la figura también; profundicémosla. Ya la primera parte la 

hicimos. 

Por invitación del FBI, en cierta ocasión fui a Washington y me preguntaron de qué 

tema me interesaba hablar. Respondí que quería hablar sobre trata. Entonces, me llevaron 

con una persona del Departamento de Estado que se llama Bárbara Fleck. Y menciono sus 

iniciales en todos lados que puedo, porque es quien siempre se ocupó de hablar en contra de 

la Argentina para que nos fuera mal en este tema de la trata de personas. A pesar de su  

militancia, llegó un momento que sacó una nota y me dijo: “Mire, habría que corregir esto”. 

Y me lo dio. ¡Y era mi proyecto, señor presidente! Entonces, lo tomé, lo doblé en cuatro y 

le dije: “Las leyes de mi país se discuten en mi país, con los legisladores de mi país. Lo 
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doblé y me paré”. Entonces, ese señor del FBI que gentilmente nos había invitado, hecho 

una furia la despidió, con mucha bronca, y nos pidió disculpas de mil formas. Esto lo cito 

cada vez que tengo oportunidad, para que sepan cómo se tratan las cosas en la Argentina.  

Esa ley funciona; y con esa ley se inició un camino y un derrotero fenomenal. Yo 

me encargué de recorrer el país explicándola; y lo hacía hasta en lunfardo, para que se 

comprendiera hacia dónde estábamos yendo. Las canciones populares normalmente hablan 

de lo popular. Por eso uno comprende lo que va pasando en el país.  

Usted, señor presidente, va pasando por el Chaco y menciona Puerto Tirol, ¿y cómo 

no lo va a conocer, si hay un chamamé que se llama Puerto Tirol? Entonces, cuando usted 

quiere saber lo que está pasando con este tema, y se lo decía a los funcionarios policiales a 

los cuales capacitaba personalmente, hay una milonga que le dio a ganar mucho dinero  a 

Edmundo Rivero que se llama “La toalla mojada”.  

 Dice en algún momento, y perdón por usar el lunfardo: “No había escruche, ni peca, 

ni a copera que no diera mancada y a la Chichi Toyufa la fajaba con su toalla mojada.” 

Traducción: “No había escruche...”, es decir, robo con efracción, “ni peca”, estafa, 

normalmente con el juego, “... ni a copera...”, entiéndase por prostituta que se ofrece de 

alguna manera, “... que no diera mancada...”, que no estuviera bajo su vigilancia, “... y a las 

Chichí Toyufa...”, es decir, a las que eran fallutas, a las que no cumplían con su palabra, las 

fajaba con la toalla mojada. Es decir, la sociedad aceptaba eso porque compraba el disco. 

Nadie se quejaba ni decía “mirá lo que dice este tipo”. Pero luego la letra sigue: “Nunca 

hubo shomería en sus acciones, ...” Eso viene de “mishiadura”, es decir, pobreza. No eran 

pobres sus acciones, ¿cómo que no eran pobres? ¿No dice que “No había escruche, ni peca, 

ni a copera que no diera mancada”? Pero lo peor es que dice: “Nunca hubo shomería en sus 

acciones, ni taquero que sacara tajada...” Eso quiere decir que todos sabíamos que los 

taqueros sacaban tajada, que los comisarios cobraban una parte de la prostitución en todo 

este país. 

 Entonces, había que decirlo en la cara de una vez. No sé lo qué pasó ni me interesa 

mucho, pero a partir de este momento esto no sucede más. O ustedes se ponen las pilas o se 

van a encontrar con un palo fenomenal porque vamos por ustedes. Esta es la discusión que 

nos importó a nosotros.  

 Fuimos a discutir la trata y hoy funciona. Me siento orgulloso de haber sido uno de 

los motores que la llevó adelante. Lo mismo puedo decir respecto de la violación.  

 Me cansé en los primeros tiempos en que administré la seguridad en este país de 

pedir los expedientes y no había uno que dijera “intento de violación”. Siempre eran intento 

de robo o de cualquier cosa, menos intento de violación. No había nadie que recibiera a la 

mujer.  

 Hoy, en la ciudad de Buenos Aires, cualquier persona que tiene una situación de 

estas características va a una comisaría y citan inmediatamente a la brigada. Ella está 

compuesta por la policía, que es la que desarma la parte penal, y otra parte por los 

trabajadores sociales que fortalecen a la víctima. La ayudan a preservar la prueba y la 

fortalecen para que no la lastime nadie más. Eso existe. Se hizo, se trabajó y se sigue 

preparando fuertemente a la policía para que pueda actuar en este ámbito. De todas 

maneras, hay que seguir trabajando con el resto de las provincias.  

 Lo mismo se puede decir de la violencia familiar. Existe. A la mujer se le pega y 

esto hay que evitarlo.  

 En la ciudad de Buenos Aires, cualquier mujer llama al 137 y, si está sola, se la 

instruye sobre cómo puede actuar, pero si llama en el momento en que está siendo agredida, 
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llega la policía, aparta al golpeador, y, por el otro, los trabajadores sociales se hacen cargo 

de su familia. Eso no se pierde más. Hoy se trabaja fuertemente de parte del 137. 

 Por lo cual, lo que se dice respecto del femicidio implica que sea imperioso que se 

lo saque en los próximos meses. Estaré presentando mi proyecto de agravantes del artículo 

80 en la próxima semana. No lo quise hacer ahora con estos temas para que no se perdiera 

en términos políticos. No obstante, creo que juntamente a otras iniciativas se sacará una 

buena ley sobre femicidio. Es decir, solamente matar porque se trata de una mujer. Es 

imperioso que se trabaje fuertemente.  

 Además, hay que trabajar fuertemente con la cosificación, que fue mencionada por 

la señora senadora Rojkés de Alperovich.  

 En esto de la cosificación va todo. No puede ser que se exhiba a la mujer desnuda 

en los programas de televisión. Soy un heterosexual recontraconvencido, pero creo que hay 

cosas que tienen límites. Y no está bien que para que alguien acceda a determinadas 

posibilidades del arte tenga, sí o sí, que ser cosificado. Es una locura. Es imposible. Es 

inaceptable. También pareciera ser que todas las que tienen tránsito lento en este país son 

mujeres. Esa también es una forma de agraviar, de insultar, de poner a la mujer en la peor 

de las condiciones. 

 Una de las cosas tan graves como las que acabo de mencionar es tratar de meterse 

con la familia de los funcionarios. Lo que le acaba de pasar a mi amigo “Juanchi”.  

 Las leyes que se vienen son imperiosas, pero es imperioso también que en el marco 

de la ley tengamos presencia y potencia política para discutir lo que dijo el señor senador 

Pichetto. No es un tema suelto, al igual que lo mencionado por la senadora Bongiorno.  

 Yo no soy ni más ni menos garantista. No soy de esos. No creo en una cosa ni en la 

otra. Lo que digo es que hay que ajustarse a derecho. Pero ajustarse a derecho significa 

discutir una ley que tenga las cualidades suficientes como para garantizar que echan raíces 

en la sociedad creando hábitos colectivos. Esto no lo inventé yo. Ya lo decía Aristóteles 

hace 2.200 años. 

 Por eso, es imperioso que lo hagamos para defender precisamente esas posturas. De 

lo contrario, pasa lo que sucedió en La Pampa, que un señor que se cree un vivo bárbaro,  

agarró a una mujer que, seguramente, está recontragolpeada, viene de un golpe más, la 

aprietan – porque la han apretado para que se callara – y termina pagándolo con la muerte. 

Porque el juez es un señor que se creyó que era el dueño de la vida y de la muerte de los 

demás. Es una discusión que se tiene que dar. Nosotros debemos sacar un montón de leyes 

que pongan freno a esa discusión. No es retrógrado, no es facho, sino que es defender lo 

que no está defendido todavía. Lo hicimos con el matrimonio igualitario. Yo no soy 

progresista ni me pongo ropa de progresista –esto no es peyorativo, sino que no lo soy 

simplemente–, pero amo la libertad. Y si un señor quiere vivir con otro señor y si una 

señora quiere vivir con otra señora deben poder hacerlo porque  hace a su libertad. Bendito 

sea Dios que podamos pelear por la libertad. Esta es la discusión que nosotros nos tenemos 

que dar en lo que está viniendo, estas son las leyes, pero si no tenemos jueces acordes 

estamos fritos. Si no tenemos jueces acordes y nos siguen aplicando fallos plenarios como 

el “Díaz Bessone”, donde nos muestra que este personaje, un hombre norteamericano que 

en la Argentina mata a su mujer y a los hijos y sigue esperando el juicio porque, 

supuestamente, no pone en riesgo el proceso y no está en condición de hacerse prófugo, 

estamos fritos porque no se cumple con los principios esenciales del castigo, del llamado de 

atención, de la puesta en  caja –llámenlo como quieran–. Pero la realidad es que tenemos la 

necesidad de que las cosas se pongan en el lugar que corresponde… 

Sr. Presidente. – Antes de su cierre, la señora senadora Escudero le pide una interrupción.  
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Sr. Fernández. – Cómo no, señor presidente.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora senadora Escudero.  

Sra. Escudero. – Señor presidente: es para recordarle al señor senador Fernández que este 

Senado dio “media sanción” el año pasado a algunas modificaciones a la ley de trata en tres 

puntos: eliminar el tema del consentimiento, la coordinación de los organismos para la 

protección y, finalmente, que quede en claro, la penalización de la prostitución ajena. Nadie 

puede en la Argentina lucrar… 

 Y hay otro proyecto, el de registro de datos genéticos de los agresores sexuales. 

Veamos si se puede trabajar en la Cámara de Diputados para que esas iniciativas… 

– Varios señores senadores hablan a la vez.  

Sr. Fernández. – Respecto de lo que estamos hablando en términos de trata, nuestra 

vocación era “el que mucho abarca poco aprieta”. Si nos volvemos locos por hacer todo,  

no vamos a hacer nada. Pongamos una cabeza de playa, que es importantísimo, y la 

tenemos. Ahora vayamos con todas las modificaciones que está pidiendo la senadora. ¿Por 

qué no? Si esa es la obligación que tenemos nosotros: profundizarlo. Pero si no, seguimos 

teniendo una herramienta bárbara.  

 Por otro lado, hay otra cosa a la que se refirió el señor senador Pichetto y que lo 

hemos propuesto desde el Ejecutivo en varias oportunidades: generemos de una vez un 

banco genético de violadores con condena firme. ¿A qué le tienen miedo? ¿A 

estigmatizarlos? ¿Y qué hacen con nuestras víctimas? 

Sra. Negre de Alonso. – Nosotros no tenemos miedo.  

Sr. Fernández. – No, no, no. Me refiero a muchos que hablan de esta situación. ¿A qué le 

tienen miedo? Una vez me dijo un funcionario: se los estigmatiza. ¿Y qué  hace con la 

mujer de la que se valió? (Aplausos.) ¿Qué hace con esa mujer? Entonces, de una vez por 

todas hay que sacarse la careta y levantar la manito diciendo con claridad que es un banco 

genético de violadores con condena firme. No estaremos haciendo nada que no haga al 

control por parte de la Justicia. No será de acceso libre; el control lo tendrá la Justicia. Y 

esta va a poder tener de los que vienen y de los que fueron. Como hoy se puede hacer una 

suerte de código de barras, uno puede tener el control sin ningún tipo de inconveniente.  

 Señor presidente: creo que ha sido una jornada fenomenal en estos términos, porque 

hablamos de temas que alguna vez debemos ponerlos definitivamente en el tapete. No los 

bajemos nunca de la mesa, por Dios. ¡Nunca cedamos un solo tranco de pulga en una 

discusión tan profunda! Porque es imperioso que así lo hagamos, como sucedió con la 

Corte: no es un tema menor, señor presidente, y yo le garantizo que soy un señor de fe y 

que, además, creo fuertemente en lo que hago y dogmáticamente estoy decididamente en 

contra del aborto. Pero cuando se discutió ese aborto no punible en el 86, se discutía con 

claridad,  en aquel momento, otra visión, pues se hablaba de la mujer idiota. Pero ahora 

estamos hablando de otra situación, donde nadie debe soportar semejante vejación. La 

discusión que dio la Corte es de la estatura que tiene ese tribunal: seria, libre, sin ningún 

tipo de cortapisas, sin presiones, y nosotros debemos valernos de esos resultados que nos va 

dando.  

 Por esto, pido con mucha humildad que vayamos profundizando este tema. Hay 

mucha tela para cortar y somos muchos los que pensamos de la misma manera, y habrán 

visto que no son solamente mujeres. Llevemos adelante una tarea importante para que este 

año se corone definitivamente con propuestas válidas y contundentes. Y si no hay jueces 

que estén a la altura de las circunstancias deberemos ocuparnos también de la 

responsabilidad de removerlos para que sepan exactamente a dónde tiene que ir la postura 

que los argentinos piensan para sus mujeres.  
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Sr. Presidente. – Primero vamos a votar las inserciones, todas juntas y de una vez. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

– Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Quedan aprobadas. 
1
 

Ahora corresponde considerar si se trata sobre tablas el proyecto. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

– Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Queda aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Me parece que vale la pena hacer una sola votación en particular y en general. 

Si están de acuerdo, sometemos a votación el proyecto de esa manera. 

– Asentimiento. 

Sr. Presidente. – En consideración el proyecto de ley. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

– Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Queda sancionado por unanimidad el proyecto. 

Sra. Negre de Alonso. – Señor presidente: como la votación tiene que ser electrónica y no 

tenemos el sistema funcionando, sugiero simplemente –porque usted es el que dirige el 

debate– para que quede constancia en la versión taquigráfica, que si hay alguien que esté en 

contra… 

Sr. Presidente. – Tenemos el sistema electrónico en funcionamiento. Pero además, pudo 

verse a simple vista que hubo unanimidad en la votación. 

Sra. Negre de Alonso. – Pensé que no estaba funcionando. 

Sr. Secretario (Estrada). – Recuerden que la votación es con permanencia en sus bancas. 

Sr. Presidente. – Es importante que cada uno  esté en su banca, porque la identificación de 

la persona está dada de esa manera. 

Sr. Pichetto. – Ya lo dijeron veinte veces. Se supone que tenemos un coeficiente 

intelectual mínimo para entender esto. (Risas.) 

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

– Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 51 votos afirmativos, unanimidad. 

– El resultado de la votación surge del acta correspondiente.
2
 

Sr. Presidente. – Como habíamos dicho, a simple vista podía comprobarse que había 

unanimidad. 

Queda sancionado el proyecto que pasa ahora… 

Sra. Negre de Alonso. – No hay que confiarse de la simple vista, presidente. Tenga 

memoria. No en esta Cámara, en la otra. 

Sr. Presidente. – Tengo buena memoria. 

Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable Cámara de 

Diputados.
3
 

14 

CONSIDERACIÓN EN CONJUNTO DE PROYECTOS SOBRE TABLAS 

ACORDADOS 

Sr. Presidente. – A continuación, vamos a tratar en conjunto los proyectos sobre tablas que 

por Secretaría se enunciarán. 

                                                 
1
  Ver el Apéndice. 

2
 Ver el Apéndice. 

3
 Ver el Apéndice. 
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Sr. Secretario (Estrada). – Corresponde tratar una serie de proyectos que ya tenían 

dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores. Si hay acuerdo, los trataríamos 

conjuntamente. 

– Asentimiento. 

Sr. Presidente. – En primer lugar, corresponde votar su tratamiento sobre tablas. 

– Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Aprobado. 

Sr. Secretario (Estrada). – Doy lectura de qué se trata en cada caso… 

Sr. Pichetto. – Señor presidente: con mencionar el número de expediente es suficiente. 

Sr. Presidente. – Señor secretario: con el número de expediente alcanza, porque ellos los 

tienen identificados y están publicados en internet. 

Sr. Secretario (Estrada). – Son los siguientes expedientes del Poder Ejecutivo: 392/11, 

393/11, 408/11, 410/11, 411/11, 412/11, 413/11, 415/11, 416/11, 438/11, 439/11, 583/11, 

585/11, 597/11, 357/11, 358/11, 612/11 y 613/11. 

– Los proyectos en consideración, cuyos textos se incluyen en el 

Apéndice, son los siguientes: 
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Incorporación al Ordenamiento Jurídico Nacional de la Decisión del Consejo del 

Mercado Común del Mercosur N° 63/10. (PE.- 392/11.) 

Acuerdo sobre Transporte Aéreo con el Gobierno de la República de Turquía. (PE.- 

393/11.) 

Convenio de Reconocimiento Mutuo de Títulos, Diplomas y Grados Académicos de 

Educación Superior con los Estados Unidos Mexicanos. (PE.- 408/11.) 

Acuerdo de Sede con la Comisión Trinacional para el Desarrollo de la Cuenca del 

Río Pilcomayo. (PE.- 410/11.) 

Acuerdo con la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos 

para la Creación de una Oficina Regional. (PE.- 411/11.) 

Acuerdo con el Commonwealth de las Bahamas para el Intercambio de Información 

Tributaria. (PE.- 412/11.) 

Acuerdo de Intercambio de Información en Materia Tributaria con la República de 

San Marino. (PE.- 413/11.) 

Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización Internacional de 

Telecomunicaciones Móviles por Satélite. (PE.- 415/11.) 

Constitución de la Unión Postal de las Américas, España y Portugal y del Noveno 

Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión Postal de las Américas, España y 

Portugal. (PE.- 416/11.) 

Acuerdo Marco de Cooperación entre los Estados Partes del Mercosur y Estados 

Asociados para la Creación de Equipos Conjuntos de Investigación. (PE.- 438/11.) 

Incorporación al Ordenamiento Jurídico Nacional de la Decisión del Consejo del 

Mercado Común del Mercosur N° 25/03. (PE.- 439/11.) 

Acuerdo de Cooperación con el Gobierno de la República Argelina Democrática y 

Popular para el Desarrollo y el Uso Pacífico de la Energía Nuclear. (PE.- 583/11.) 

Acuerdo con el Gobierno de la República de la India sobre Cooperación de los Usos 

Pacíficos de la Energía Nuclear. (PE.- 585/11.) 

Tratado de Extradición con la República Francesa. (PE.- 597/11.) 

Convenio Iberoamericano sobre el Uso de la Videoconferencia en la Cooperación 

Internacional entre el Sistema de Justicia. (PE.- 357/11) 

Acuerdo sobre Simplificación de la Extradición con la República Federativa del 

Brasil, el Reino de España y la República Portuguesa. (PE.- 358/11.) 

Acuerdo sobre Gratuidad de Visados para Estudiantes y Docentes de los Estados 

Partes del Mercosur. (PE.- 612/11.) 

Acuerdo con el Gobierno del Reino Hachemita de Jordania sobre Cooperación en 

los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear. (PE.- 613/11.) 

Sr. Presidente. – En consideración en general. 

 Tiene la palabra la senadora Bongiorno. 

Sra. Bongiorno. – Señor presidente: he presentado un proyecto en conmemoración del 

ataque terrorista a la Embajada de Israel el 17 de marzo y no lo veo en la lista. 

– Varios señores senadores hablan a la vez. 

Sr. Secretario (Estrada). –  Está reservado en mesa, senadora.  

 Tiene la palabra la señora senadora Parrilli. 

Sra. Parrilli. – No escuché que hubieran nombrado el expediente 393/11. Creo que fue 

omitido. ¿Fue nombrado? 

Sr. Presidente. – Está incluido el 393/11. 

Sr. Martínez. – Sí, fue nombrado.  

Sr. Presidente. – Fue nombrado. Está identificado como el segundo. 
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Entonces, con la habilitación correspondiente, proponemos hacer una sola votación 

para todos los proyectos, en general y en particular.   

¿Quiere decir algo, senador Pichetto? 

Sr. Pichetto. – No. 

Sr. Presidente. – Se va a votar en general y en particular en una sola votación. 

–  Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Estrada). –  Se registran 43 votos afirmativos. Unanimidad. 

– El resultado de la votación surge del acta correspondiente. 
1
 

Sr. Presidente. – El conjunto de proyectos que fueron leídos por Secretaría cuenta con la 

sanción del Senado y pasa a la Cámara de Diputados.
1
  

15 

CONSIDERACIÓN EN CONJUNTO DE PROYECTOS DE LEY 

Sr. Presidente. – Corresponde considerar dos proyectos de ley que fueron acordados en 

labor parlamentaria.  

Se trata de los siguientes expedientes: S.–177/11, proyecto de ley de la señora 

senadora Bongiorno por el que se declara fiesta nacional a la Fiesta de la Actividad Física 

con sede en la de ciudad de Cipolletti, provincia de Río Negro, a realizarse el primer fin de 

semana de marzo de cada año; y S.– 61/12, proyecto de ley de la señora senadora Escudero 

por el que se transfiere a título gratuito a la provincia de Salta el dominio de diversos 

inmuebles ubicados en Los Blancos, Departamento Rivadavia. 

Sr. Presidente. – En primer lugar, corresponde votar el tratamiento sobre tablas.  

– Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Aprobado.  

– Los proyectos en consideración, cuyos textos se incluyen en el 

Apéndice, son los siguientes:  

Fiesta de la Actividad Física. (S.- 177/11.) 

Transferencia del dominio de diversos inmuebles en Los Blancos, Salta. (S.- 61/12.) 

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la palabra, se va a votar de manera electrónica, en 

general y en particular, en una sola votación, ambos proyectos. 

Sr. Barrionuevo. – Pido la palabra. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Barrionuevo.  

Sr. Barrionuevo. – Me veo obligado a hacer una aclaración por la forma de votación. 

 No me voy a oponer al proyecto. Ocurre que el proyecto, quizá por el tiempo en el 

que fue presentado, creo que hace uno o dos años, en el artículo 2° ─si mal no recuerdo─ se 

menciona que la transferencia a título gratuito del inmueble de la provincia de Salta es para 

la construcción de un colegio polimodal rural. Pero sucede que esa modalidad ya ha 

desaparecido. Entonces, por más que Salta pueda tener dos o tres establecimientos colgados 

dentro del cronograma de la ley, deberíamos consignar en el artículo que la transferencia es 

para la construcción de un establecimiento secundario, porque usted, señor presidente, sabe 

que se volvió a la vieja denominación.  

Por lo tanto, tendríamos que corregir “polimodal rural” por “colegio secundario” o 

“establecimiento educativo secundario”. 

Sra. Escudero. – Pido la palabra. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora senadora Escudero. 

                                                 
1
  Ver el Apéndice. 
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Sra. Escudero. – No lo he cambiado, consciente de esa resolución, porque el 15 de 

noviembre de 2011 me llega una nota de la Dirección General de Educación Secundaria de 

la provincia de Salta ratificando que ese colegio existe con ese nombre en la provincia, pero 

funciona prestado en el establecimiento de una escuela primaria. No obstante ello, tiene ese 

nombre. 

 De todos modos, no tengo problema con que digamos “un colegio secundario” en la 

localidad de Los Blancos. Aprovecho para mencionar que es una localidad del Chaco-

Salteño, y los alumnos son wichis y criollos. Además, este asunto lo aprobamos en tres 

oportunidades, y en las tres oportunidades “se cayó” en la Cámara de Diputados 

En consecuencia, le vamos a pedir al presidente que haga alguna gestión en la 

Cámara de Diputados para que se sancionen los proyectos que aprueba esta Cámara.  

Sr. Presidente. – Entonces, se incluye el cambio de denominación. 

Sra. Escudero. – “Colegio secundario rural”. 

Sr. Presidente. – El primer proyecto se vota en general y en particular. El segundo 

proyecto también se vota en general y en particular, con la modificación propuesta, para 

que se incluya “Colegio secundario rural”. 

 Se van a votar los dos proyectos en una sola votación, en general y en particular, 

con el alcance que acabo de señalar. 

– Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 43 votos por la afirmativa. Unanimidad. 

   – El resultado de la votación surge del acta correspondiente. 
1 

Sr. Presidente. – Quedan sancionados los proyectos de ley. Se comunicará a la Honorable 

Cámara de Diputados.
1
 

16 

CONSIDERACIÓN EN CONJUNTO DE PROYECTOS SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente. – A continuación, vamos a tratar en conjunto los proyectos sobre tablas que 

por Secretaría se enunciarán. 

Sr. Secretario (Estrada). – Se trata de proyectos de declaración que están incluidos en el 

plan de labor que se ha distribuido a los señores senadores. 

 Los expedientes son los siguientes: S.-2597/11, S.-2691/11, S.-2703/11, S.-2745/11, 

S.-2789/11, S.-2815/11, S.-2886 y 2872/11, S.-320/12, S.-2491/11, S.-2492/11, S.-2627/11, 

S.-2693/11, S.-2771/11, S.-8/12, S.-9/12, S.-2947/11 y S.-305/12,  S.-314/12, S.-211/12, S.-

212/12, S.-213/12, S.-215/12, S.-2945, 2969, 3024/11 y S.-30, 84, 127, 184, 216, 244, 264 

y 278/12, S.-217/12, S.-218/12, S.-219/12, S.-220/12, S.-222/12 y otros, S.-227/12, S.-

228/12, S.-293/12, S.-58/12 y S.-319/12 (texto unificado), S.-2766/11, S.-2768/11, S.-

2883/11, S.-2892/11, S.-344/12, S.-319/12, S.-2952/11, S.-342/12 y otros. 

 Además se reservaron en mesa los siguientes expedientes: S.- 332/12, S.-279/12, S.- 

279/11, S.-333/12, S.- 2877/11, S.- 2876/11, S.- 2898/11, S.- 3007/11, S.- 3006/11, S.-

257/12, S.-258/12, S.-254/12, S.-109/12. 

– Los proyectos en consideración, cuyos textos se incluyen en 

el Apéndice, son los siguientes: 

                                                 
1
 Ver el Apéndice. 
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Beneplácito por la obtención de premios por estudiantes de Nivel Medio de Zapala 

y San Martín de los Andes, Neuquén. (S.-2597/11.) 

Beneplácito por premio del Gobierno de los Estados Unidos de América a científica 

argentina. (S.-2691/11.) 

Beneplácito por acuerdo firmado entre el CONICET y la provincia del Neuquén. 

(S.-2703/11.) 

Beneplácito por investigación científica de profesionales de la Universidad de 

Quilmes. (S.-2745/11.) 

Declaración de interés el taller “La Física al alcance de todos”. (S.-2789/11.) 

Reconocimiento al astrónomo Roberto Aquilano. (S.-2815/11.) 

Pesar por el fallecimiento de la doctora Eugenia Sacerdote de Lustig. (S.-2886 y 

2872/11.) 

Beneplácito por la apertura de la Embajada Argentina en Bakú, República de 

Azerbaiyán. (S.-320/12.) 

Declaración de interés de los premios JCI TOYP Argentina 2011. (S.-2491/11.) 

Declaración de interés por la “Misa Criolla”, de Ariel Ramírez. (S.-2492/11.) 

Declaración de interés por el libro “Denominación colonial y trabajo indígena. Un 

estudio de la encomienda en Corrientes colonial”. (S.-2627/11.) 

Pesar por el fallecimiento del actor Juan Alberto Anchart. (S.-2693/11.) 

Cajero automático del Banco Nación en Colonia Carlos Pellegrini, Corrientes. (S.-

2771/11.) 

Pesar por el fallecimiento del dramaturgo Juan Carlos Gené. (S.-8/12.) 

Pesar por el fallecimiento de la actriz y diputada nacional (m.c.) Mabel Manzotti. 

(S.-9/12.) 

Pesar por el fallecimiento del artista Luis Alberto Spinetta. (S.-2947/11 y S.-

305/12.) 

Declaración de interés del seminario de Daños en el Derecho de Familia. (S.-

314/12.) 

Beneplácito por la entrega del Premio Goya a la película argentina “Un cuento 

chino”. (S.-211/12.) 

Beneplácito por la realización del Megaoperativo Policial Antidroga. (S.-212/12.) 

Beneplácito por la creación de un dispositivo microchip contra la osteoporosis. (S.-

213/12.) 

Beneplácito por el Día Meteorológico Mundial. (S.-215/12.) 

Beneplácito por el Día Internacional de la Mujer. (S.-2945, 2969, 3024/11 y S.-30, 

84, 127, 184, 216, 244, 264 y 278/12.) 

Beneplácito por el Día Mundial del Consumidor. (S.-217/12.) 

Beneplácito por el Día Mundial del Glaucoma. (S.-218/12.) 

Celebración del 201° aniversario del natalicio de Domingo Faustino Sarmiento. (S.-

219/12.) 

Beneplácito por la celebración de la Fiesta Nacional del Sol. (S.-220/12.) 

Conmemoración del Día Mundial del Agua. (S.-222/12 y otros.) 

Beneplácito por la creación de un museo dedicado al Cruce de los Andes, en San 

Juan. (S.-227/12.) 

Beneplácito por la celebración del Día del Trabajador Mecánico del Transporte 

Automotor. (S.-228/12.) 

Beneplácito por la declaración aprobada el 23 de febrero de 2012 por la Mesa 

Directiva del Componente Latinoamericano de la EUROLAT. (S.-293/12.) 
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Declaración de interés del XIV Congreso Internacional de Política Social, Laboral y 

Previsional. (S.-58/12 y otro). 

Pesar por el fallecimiento de monseñor Laguna. (S.-2766/11.) 

Homenaje al teniente general don Juan Esteban Pedernera. (S.-2768/11.) 

Adhesión al bicentenario de la creación de la “Bandera de Macha”. (S.-2883/11.) 

Declaración de interés educativo de las I Jornadas sobre la problemática de los niños 

y adolescentes. (S.-2892/11.) 

Declaración de interés parlamentario del Primer Congreso Internacional del Agua. 

(S.-344/12.) 

Adhesión a los 108 años de permanencia argentina en la Antártida Argentina. (S.-

2952/11.) 

Expresión de repudio a declaraciones de Jorge Rafael Videla. (S.-243/12 y otros) 

Solicitud de restitución de inmueble ubicado en la Ciudad de Buenos Aires. (S.- 

332/12.) 

Reafirmación de adhesión a declaración de legisladores en sesión especial de la 

Comisión de Relaciones Exteriores y Culto en Tierra del Fuego. (S.-279/12.) 

Conmemoración del atentado a la Embajada de Israel. (S.- 333/12.) 

Beneplácito por el 20° aniversario de la sanción de la ley 24012, Ley de Cupo. (S.-

2877/11.) 

Beneplácito por la conmemoración del 100° aniversario de la localidad de Manuel J. 

Campos, la Pampa. (S.-2876/11.)  

Declaración de interés por la realización de la LVII Fiesta Provincial del Trigo. (S.-

2898/11.)  

Declaración de interés por el XXX Congreso Internacional de Obstetricia y 

Ginecología. (S.-3007/11.)  

Declaración de interés por la realización de la IX Fiesta Provincial de la Sal. (S.-

3006/11.)  

Beneplácito por la adquisición de equipos por parte de la CATEL. (S.-257/12) 

Declaración de interés parlamentario por la XVIII Fiesta Pampeana de la Caza 

Mayor. (S.-258/12.) 

Declaración de interés por las Jornadas “Ciencias sociales y Políticas en la 

Argentina”. (S.-254/12.) 

Declaración de interés por el festival internacional UNASUR Cine. (S.-109/12.) 

 Sr. Presidente. – En consideración. 

 Tiene la palabra el señor senador Petcoff Naidenoff. 

Sr. Petcoff Naidenoff. – Señor presidente: ¿podría el señor secretario leer la reseña de los 

expedientes reservados en mesa? 

Sr. Secretario (Estrada). − Son los que acabo de leer. 

Sr. Petcoff Naidenoff. – Leyó los números, pero no los títulos. 

Sr. Secretario (Estrada). − Se trata de diversas declaraciones. Entre ellas, hay un pedido a 

la Legislatura de Buenos Aires para que solicite la restitución histórica del inmueble sito en 

avenida La Plata Nº 1624, CABA; también, una adhesión a las condenas a las declaraciones 

del general Videla; una jornada sobre Ciencias Sociales y Políticas en la Argentina; el 

Festival Internacional UNASUR CINE −proyecto de la senadora Riofrío−, y la adhesión a 

la conmemoración del atentado terrorista perpetrado contra la Embajada de Israel. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora senadora Corradi de Beltrán. 

Sra. Corradi de Beltrán.- Señor presidente: quería referirme al texto que se ha propuesto 

unificar respecto de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer. 
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 Había propuesto la adhesión a la celebración del Día Internacional de la Mujer, pero 

quería destacar la figura de la señora Susana Trimarco. Nosotros sabemos que Susana 

Trimarco, madre de Marita Verón, después de haber perdido a su hija ha contribuido para 

que se visibilice el problema de la trata de personas en la República Argentina. Por lo tanto, 

consideré oportuno destacar la figura de Susana Trimarco, en conmemoración del Día 

Internacional de la Mujer. 

 No sé si en el texto unificado se considera lo que propongo. En consecuencia, de no 

haber voluntad de adhesión, propondría que se considere mi proyecto por separado.  

Sr. Secretario (Estrada). − Por favor, senadora: dígame el número de expediente. 

Sra. Corradi de Beltrán. – Es el expediente 3.024/11. 

Sr. Presidente. – No está incorporado. 

Sra. Corradi de Beltrán. – Sí está incluido, señor presidente. 

Sr. Secretario (Estrada). − Está incorporado en un texto unificado. 

Sra. Corradi de Beltrán. – Señor presidente: está incorporado. Lo que sucede es que el 

texto se ha unificado y no sé si se contempla lo que propuse. 

Sr. Secretario (Estrada). − Su proyecto será separado a efectos de considerarlo 

individualmente. 

Sr. Presidente. – Senador Petcoff Naidenoff: ¿evacuó sus dudas? 

Sr. Petcoff Naidenoff.− Sí, señor presidente. 

Sr. Presidente. – Corresponde, en primer lugar, votar el tratamiento sobre tablas. 

– Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Aprobado. 

 En consideración en general. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

– Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Quedan aprobados por unanimidad.
1 

 No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión. 

– Son las 19 y 37. 
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 Ver el Apéndice. 
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